
BOLSA DE 'MADRID.-Cotización oficial del día 4 de Julio de 1934.
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Thuloa 4 % Interior (ZZ de "godo de 1919)

5 % amortizable, emlsi6n 1917. c:anjeada por I~ de 1928.

Serie f, de 50,000 pesetas nominales.......................... 2
J E~ de 25.000.. 1- H................................ 1l 1 Rtl
• D, de 12.500 I • • H2.R5

e )()(} ~M
:1 ,de 5.( • :D .... u ..... u .....u.u.... 02 l·

J B, de Z,500 t....;....................... ')2'~?
• A. dp SOO' ••.•. ••••••. 1"

Titulos 5 % amortizable. emilión de 1926.
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..

I E. de 25.000 I t J al 520 .
• D, de 12.500. • 1 al I.MQ , .
• C. de 5,000' • 1 al 19J1OO '1100,00
• B. de Z.500. t 1 al 15.400.... 100,00
.. A. do 500.. .. 1 al 73.000.. 100.00
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~8.00

llO,OO
\JJ .25
91.25
HI.25
lll,30
0],3{l
01.31

n9.80
74.30
75.2lí
7/'í,11
75,50
75.10
75.10
76.75

Tltulos 5 fJ'o amortl~.able, emlaf6n ,,21.(810 Impu~to.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 8.860.. _ 100,:15
• E. de~25.000 I .• 1 al IS.OOO 100.35
• D, de 12.500' t· 1 al 26.600., ••••• 100.85
• C. de 5.00}, • 1 al l44100........ 100.35
• 8. de 2.500. • I al 28S.úOO.._ ••. l00 t 35
• A. de 500' • . I al 886.067.._ ... 100.35

Thulol 5 % amortizable, eml.1611 1m. (CoD Impu..h)
ul.6ú Serie F, de 50.000 pesetaa nominales. 1 al 5.(0).,......
111.60 • E. de 25.000' • 1 al 9.IXX>"_"'101.75
01.61) • D. de 12.500' • 1 al 15.00>.._ ... -01,75
111.60 • C. de S.(XX)' • 1 al 144,(XXL_.... 1:11.76
01.60 . • 9. de 2.500. • 1 al 169.000........ 01.7/'í
01.6r J A. de 500' • 1 al 520.236.. _... tH,75

Titulo. ,Deuda amortl.able .1 S % Cemil16D de 1128).

Serie H. de 250.000 peBeta. Duminales, 1 al 125 ..
• G, de IOO.OXl t • 1 al 725 ..
• F, de 50.(XX)' I J al 8.625

1
• E. de 25.000' I 1 al 18.552...... 75.10
• O, de 12,500 J • 1 al 14.999...... 71S 10
• e, de 5.000' I 1 al 80.000...... 7 '10
• B, de a,SOll' t 1 al 75.000...... 7~'?ó
I A. de ~OO. I I al 202.500..•... 1 t

ThuJol Deuda amortizable al 4 % (.ml.f6a • 1928).
Serie H. de 200000 peBetas nominarel. 1 al 2.(XX) .

I G, de 80.000' • 1 al 915 .
• F, de 40.000 J • I al •.659 91,50
t E, de 20.000' 1) al 5.(XX)...... 01.50
• D. de !O.OOO' J 1 al 1O.0H...... IH •líO
J C. de 4.000. • 1 al 20,000...... 91.5G
• n. de 2.000, .. 1 al 50.000...... 91.ñO
• A. de 4(0) J 1 al 141.500...... 91 t GO

Titulo. Deuda amortizable al UO o/tJ (emisión de ltU).
Serje F. de 50.000 pesetas nommales. t a: 2.900 .

.. E. de 25.000' • 1 al 1(0) .
• D. de 12..'>00' I 1 al 6.000 .
J e, de 5JXX}' • 1 al Z9.000 ' 194,10
• B, de 2.500 J • 1 al ~5.000 .. "..... 041 10
• ~ ele ~OO. • 1 al 85.000......... U4,1O

TItulo. Deuda amortizable al 5 % (emi.lóa d. 1929).
Serie F. de SOJXXJ pesetas nominales, 1 al 1.500 100.00

I E, de 25.000' t 1 al l.S00 100.00
I D, de 12.500' • 1 al 6.0c0 100.00
J C. de 5.000. .. I al 40.000 100,00
t· B, de 2.500. • 1 al 22.000......... ]00,00
• A. do 500' :t 1 al 80.000......... 100.00

04,ll
ll4,1O
{H,IO
94,10
94.10
04,10

]00,00
101,10
100,00
100.00
100,00
100,00

IUI.IU
101,10
101,10
101,10
101.10
lOl.10
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;:l'¡¡'Uii4
aO·4934
::l7 lJa4
2·7 UM
2·7·934
3·7034
3·7 ·9::14
37 1.134:

371134
3·7·U34
3·71.134
3·7·1.134
37U;H
371134

2·7 OiJ4
26·6·D34

3·7·1.134
3' 934
3·7·084
37·034

37·934:
37·1134
37-U34
37·934
3·7·934
3 ·7·{¡:J4:

3 H¡;j4
3·7·034
3·7·1)34
37·034
3. 7034

37934\

15.12.0341
10·5934
27·934
3~7·934

20·{\·934
371';34
37934
37934

'AMBIO~

!UII.LoIOADOt
~ALURh:-

Serie fi. de 51l,(X){' pesetas n()mlnales........................... 10. 10
I El de 2~,fKX). • ..n .. Ii , • 70" 10
J D. de 12.500 J • • ' 70,20
J C, de 5.f)(Xl.. • , 70,20
• B. de 2~500' • 70,20
• A~ dt! 500' • ..tu u................... 10 t 20
.. G l' H. rle 100 y 200 p';setas nomina!es.............. 69,00

.. % e)'terior (e.carnpl1laeta) clIInjeado por·.mlalón 1924.

Serie 1". de 24.000 pesetas nominales ·
• E. de 12.(X)0 I • ••• f ·

• O. de O.CX1O I • tu " .."" ,,·

• C, de 4.fl(X}. t .
• DI de 2.()()()' t ~~••••••.
I A, de t,()()o, • ." " 1-.

• G V H. de 100 y 200 peseta!! nominales ..

4 % amortizable. emi.lón 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E. de 25.000 pesetas nominales .
• .'D~ de 12.S00 I • • .
• C. de SJXlO. • .
• B. rte z.SOO I I " .
• A. ele ~OO. • .

5 % .mortizable, eml.ión 1900. canJeada por la d. 1920.

Serie 1', de 50.000 pesetas nvminales.......................... 95,60
• E. de 25,000' • ..;........................ lJó ,60
I D, de 12.500 I • • 11.............. 9fi, fiO
• C. de S.()(l]. I U5 I 60
I B1 de 2:.500 I I OOt ñO
.. A. de 500 I I '"' u... 95,00

70,iO
70,10
70,10
70.20
70,20
70.20
68.50

8fi.0('
84 t OO
85 t 66
85 t 86
87,00
87,00
86,00

H2,OO
92,25
lJI,9ú
92,60
02,60
lJ2,60

05,35
l.l5.3lí
05.25
lIó.líO
95,50
05,50

.82,40
82,50
82,50
82,óO
82.úO

100,00
101.40
100,00
100.00
100.00
100,00

ranlo
Dor 100Ilecll~

(: 7 U34
37034
37-\)34
311134
37 1J34

3 7934 1
s';' 9341

I
2Rli Uil4

37·034
27·934
77 D34

26 li {lB4
27934

28 ti oa4

;¿U Ó 934
27934
27 034
U7 U:H
:~ 7 lJ34

2·7·034
2ü·6.934
2-7-934
3·7·934
3·7·934
3·7-934

37 lJ1I4
37lJ34

286034
37934/
37lJ34
3·7 004

28·6·934
2-7 ·!I:J4

20·6·934
~·7·034 :
3-7 034 '
3·7 ·034
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,1,67 .
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00,00

'72,00
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41,00
590,00

87,75

Oil,75
106,25

86,&0

663,00
2lí6.00

15],00
210,50

.CAMOIO: PUBLICADOS

4
4:
ti
6
5 1/.
6
4
4,
4 1

/.
4
4
3
3
3
3

90

OfO

Des.
embolsado

Interé! anual
por 100

600
600
100
600
6(}0
600
líoo
((JO
/j01)
CiOO
üoo
600
500
/jOO
600
600

600
600·
250
600
600
500

600
Joo
'15
475
lOO

100
500
500

··liOO

Valor nominal
, de·
"tllds mulo

resetlls
AC'dON~9

' ....,
:VALO~ES DE SOCIEDADES

Banco de .Espal\a. ..
Banco Hipotec"lrio de Espaila ..
Banco Espai\ol de. Crédito ..
Banco Hispano-'Americano ..
Compaftla Arreud.·· de TabacoI.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Grat A2.u, JPreferentes .

carera Espafia... 10rdinarias. .
Unión Española de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A. ~ .
ldem Norte de Es[lai\a ..
Banco Espaflol Rlo de la Plata.

OBLIGACIONIlS

Borios del Banco de Espafta......
Cédulas del Banco Hipotecario.
ldcm (d. Id .

:1_ ldem Id. ld ,.. .
ldem id. Id.. ,••• II .

ldem [d. Id .
Idem. Banco de Crédito l.ocal:..
SocieClad General Azuc,· Espafta.
'F . V Serie A.• C. M. Z. A.o a- \ B

lIadolid a Ariza...... ¡ "":" e:
. 1.. serie.

ldem Norte de Espa-\ 2,· serie.
. lía. Emisión 17 de .3.- serie.
Enero de 1905........¡ 4.- serie.

5,- serie.
Ayunta'll1elllD a. Madrid.·

Obligaciones _ .
Expropiaciones del Interior_ .
Empréstito NViIla Madrid", 1914.
Idem .ld.t 1918 t ••• t ..

110,00
00,00
74,25
72,01J

400,00
88,00
89.50
06,75

106,00
101.00
86.35
78,00
67,00
70,75
60,00
72,50
71,25
72,60
72,50
~,OO

575,00
256,00
]BlJ,50
155,00
21O,UlJ

68,75
41,25

582,00
21.3,00
249,00
00,00

PBSETA!! ~OMI1U.LBI! rlEGOOlADA!!

3·7·934
3·'·034
8·0-934

29·11-934
2·7·934

28·6-934
29,6·034

3·7·934
3·7·934

26.0-934
3·7·934

211.6.D34
10.6.034
27·6.034
3.7.93~

9·7·933
3·7·j}34

15.0.934
3·7·934
3·'·934
3·7·934
3·7·034

22·6·934
10·4·032
:U·3·93]

22·12·93]
13.5.929
13~6·1129

13·5·029
13·5·929
28·5·D2~

Cambios remitidos por el Centro Oficial de Contratación
de Moneda que se publica en cumplimiento del níimero

4,por 100 Interior 19SO 428.S

d
.8, de la Real orden nlimero 6." del Ministerio de Ha-

ldem fio COI'riente •• I ~ da, de 6 de Septiembre de 19'}0•.

[dero fin próximo •• , l •• 11... f· OLA!lB . oambl~ 1, amblo OLAaR OIImbtt C1mbll
.. por 100 n.mor\-.izable ••••••• 10.0 DE MONEDA ro &ill ro ~ mlnlmo bR MQNBDA m lit al( mJnflDo
1) por 100 llJIlortizn.ble }028... 95.000·.. --.- -
Aooiooeedel Banoode.EB.P8:ñll. li,óoolLibraB esl:e1'Iinas.37,20 37,10 Florines 4,91J 4,98
Idem·de laArtenda~rlll. de 'la- Fmneoafranceses 48,50 48,40 EBoud08 "' 34,00 33,60

bsOOl! ~ .';"....... 500, Dollal'l! , ••• , •• I 7,31) 7,34 Cor.oboooeslova-
Azuoorera-OrdinarJ8ol!....... 28.000 cas••••••••.•• SO. '70
ldem-l'in ootTleoté•••••.•• , .26.000 Liroe•••• l •••••• 63.2ó 63.0ó Pesos ll-rgentinoa·
Unión Española d.e Explo8lvO!i. 4.200 . mI' , •••••.••
Dedulasdel Ba:noó.Blpol:eQaricl Reiohsm!1rke .... 2,860 2,85 Coronaseueoas •. !1,93

alli ·I()l?,' ••: , .., .222.•~ Frallqoe auizoe•• 239,50 230,25 COronaiidanesaa. 1,67
ldem LI6por 100 ' u·.~ .. : ,63.000 BelgN 171,7~ 1171,50 CorODas noruegaal,88

.
IpRECEDENTES

CAMBIOS

PUBLICADOS . I Tanlo
Pecha por IOU

VALORES

Títulol de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble de] Eltado, al 4,50 %

Tftulol de la Deuda ferroviaria amorlilla.
bl. del E.tado, al 4.50 %

BODOI Teloro para el Fomento d. I.t .KD'

du.tria Nacional, 5 %

carpetal prov. de Deuda amortizable
al ; % (em¡.¡6.. de 19.Z9).

Carpetaa pro". de Lonol oro de Telorena,
a] I %, a die. añol.

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 50.000 .
. • B, de 5.000 lo 1 al 35.000 ..

lo C. de ZS.OOO • 1 al 4.000 .
En difereu.tes series _ ..

Tftulo. del. Deudá f41I'l'OYltlrla .mortlzlll~
bl,~ de) Ellado, ".50 %, emlllón 1m.

Serie A, de . SOO pesetas. 1 al lOO,OOO ~

• B, ~e 5.000 , • , 1 al 60,000 1 00,75• e. ac2S.000 • 1,·.. 6,000..... .
En diferentes icriel , Mu•••.-~ .

Serie A., de . 500 pesetas, 1.: al 50.000...... 1 9S.25
P B, de 5.000 t 1.al 50.000...... 98,25
t C. de 25.000' • 1. al 6.000 ..

Ea Q.jferentes scrie.. 4 1 " ..

En diferente. sr :-s, ".

Serie A. d(' 1.000 pesetas, 1 a 91,082......\ 233,75
lo B. de JO.OOO lo· 1 a 20.806...... 233,75

.. Serie A, dI: 100 pesetas, I al 4.681 .
lo B, de SOO t J a~ 6.001 .
1 B, de 5,000 .• 1 al 14.434 .

En diferntes serie9 ,u ,... _ •••••

l

91/15 I¡

00,7~ 1Yl,75 .
tl8.00 i

233,75
233,7¡j

98,60

98,50
~8.liU

·98,50
00,00

01,00
91:75

. 91,50
79,00

1I5,60
96,50
911:,50

. 93.00

Tanto
por 100fecha

28.1 931

8·7·934
37·934

22·8.933
22.8-1133
al·8~9a3

16·5·933

.
28·(1·934
:r7·034

23-6-934
.28·6·932

J!t·6.9114
3·7·034

. 3,7.U84
12.2.9a2

·18·6.934
'29.6-004
.18·6·934
16·11.929
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SUBASTAS

MINISTERIo DE LA GUERRA

PAGADURIA DEL MATERIAL ~

'Por este Ministerio se trata de ad·
quirir, por compra directa, trescientas
toneladas de antracita con destino a
la calefacdón de sus oficinas en la
temporada de 1934-35.
, Las condic~~'IDes a que han de ajus

tarse las ofertas y suministro pueden
examinarse en el local que ocupa esta
Pagaduria, todos los días laborables.
desde las diez a las catorce horas, y el
dia 15 del actual mes de Julio termina
el plazo de admisión de proposicion~,
a las. que ha de Wlirse el certificado
de análisis que en dichas condiciones
se' indican. .

Madrid, 3 de Julio de 1934.
Sc-1320

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LA CORUBA

,
BEPAÍw:IóN DE CAlUlETERAS

Hasta las trece horas del día 12 del
próximo mes de Julio se admitirán en
el Registro de esta Jefatura, y en el de
las de Lugo Y Pontevedra, a horas b9r
biles, de oficin~ proposiciones para
optar a primera subasta (con cargo a
las ·bajas obtenidas en los proyectos
del plan general) de.las obras de repa
raciQn, oon dOOle riego superficial de
emulsión asfáltica. para Jos kilómetrOs
28,600 a.29.200 de Hervás a 'Fontán,
kilómetros 599, 532 a 600,644 de Ma
drid a.La Coruña, y riego sencillo, de
igual clase, para los kilómetros 1 y' 2
Burgo al .Pasaje y al Piñeiro. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a pese
tas31.662,95, debiendo quedar termi
nadas en el plazo- de cuatro (4) meses,
a contar de la fecha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio·
nal para tomar parte en la subasta de
950,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de La Coruña,
Plaza de María Pita, número 13, pri
mero, el día 17, a las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modeJo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y c()ndiciones de
su presentación, estarán de manifiesto
en la Jeiatura de Obras Púb!icasde
La Coruña y en el Negociado de Con
servación y Reparación de Carreteras
del Ministerio de Obras Públicas, en
los dias y horas hábiles de oficina.

Cada propOSión se presentará e":l pa
pel sell?do rle la clase sexta (4,50 pese
tas), O· en papel común, con póliza de
igual precio, desechándose, desde lue- '
go, la que ;lO :venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínímas en la forma que detennilla el
apartatio a ) del Rea~ decreto-ley de 6
de Marzo de 1929 ("Gacela" del 7), y
se atendrá a lo dispuesto en las Reales
órdenes de 7 de igual mes ("Ga('eta" del
8), 26.del mismo mes ("Ga~ta" del 27)
y la de 6 de Abril de .1929 ("Gaceta" del
12), y en el p!iego de .condiciones
particulares y económicas 'que h:::.n de

regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vio, presentará el contrato de trabajo
que se ordena en el b) del citado ReaJ
decrelo-ley. .

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 43 del Reglamenlo general del
ftetiro obrero obligatorio de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la su
basta al 4:0ntratista q u e no presente
documento acreditati·vo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes e s t á n obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" del
13), y al de 24 de Diciembre de 1928
("Gaceta" del día siguiente) y disposi
cíones posteriores.

La Coruña, 27 de Junio de 1934.-EI
Ingen'iero Jefe, Salvador López.

S--1319

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA

CONSERVACIÓN Y REPARACION DE
CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 16 de
Julio próximo se a,lmitirán en la Jefa
tura de Obras PúLlícas de Valencia y
en los registros de las ~ las provin
cias de Albacete. Alicante, Ca5tellón,
Cueu;:a y Teruel, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta urgente de las obras
de acopios para conservación y su em
pleo en los kilómetros 1 al 3 de la ca
rretera de la de Casas del Campilla a
Valencia a Víllena, cuyo p!esupu~stoas
ciende a 22.823,82 pesetas, proceden
tes de bajas de subastas, siendo el pla
zo de ejecución de seis meses, a partir
de su comienzo, y la fianza provisio
nal de 685 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Públicas de Valencia, el
dia 21 de Julio próximo, a las diez ho
ras.

El proyecto, pliego de cQndicíones.
modeJo de proposición y disposicio
nes sobre forma y ,condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de Va
Imcí3 (Pintor Soro11a, núm. 23) y en
el Negodado de Conservación y Repa
ración lie Carreteras del Ministerio de
Obras Públicas en los dias y horas há
biles de oficina.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación 'de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en eJ apartado A) del Real decreto·ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7) y Real orden de 26 del mes de Mar
zo de 1929, las . cuales no podrán ser
inferiores a las fijadas por la Junta
nombrada a este efecto' para cada zona
de la provincia y conlt-tn en los "Bole
tines Oficiales" de 31 de Mayo y 7 de
Junio también de 1929 y en el pliego
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contrata
de estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el con·
trato de trabajo que se ordena en el B)
del mismo Real decreto· ley.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará. en papel sellado. de
4,50 pesetas, o en papel común, con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego. la que al abrirla no re- •

suIte con tal requisito complido, lo
cual lleva consi.go el que, una vez en
tregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
mitir ya, en ningún momento, el sub
sanar la deficencia que en cuanto a su
reintegro tenga; y se acompañará asi
mismo el recibo del Retiro obrero.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimi~nto del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta" del 13)
y disposiciones posteriores.

Valencia, 30 de Junio de 1934.-El
Ingeniero jefe, V. Sanchis.

S-1303

Hasta las trece horas del dia 16 d~
Julio próx.imo se admitirán en la Je
fatura de Obras Públicas de Valencia
y en los Registros d~ las provincias de
Albacete, Alicante, Castellón, Cuenca y
Teruel, a horas hábiles de oficina,
proposiciones para optar a la primera
subasta urgente de las obras de aco
pios para conservación y su empleo en
los kilómetros 39 al 42 de la carrete
ra de .<\lmansa a eofl"entes, cuyo pre
supuesto asciende a 22.462,26 pesetas,
procedentes de bajas de subastas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses
a partir de su comienzo, y la fianza
provisional de 674- pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obra!; Públicas de Valencia el
dia 21 de Julio próx¡'mo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia (Pintor 501"011a, núm. 23) y en
el Negociado de Conservación y Repa.
ración de Carreteras del Ministerio de
Obras PÚbliCA!; en los días y boras há
biles de oficina.

El licitador acompañará a sU pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GAcETA del 7) y ReaJ orden de 26 del
mes 'de Marzo de 1929, las cuales no
podrlÍn ser inferiores a las fijadas por
la Junta nombrada a este efecto para
cada zona de la provincia y constan
en los Boletines Oficiales de 31 de ~a

yo y 7 de 'Junio también de 1929 y
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de I"e~ir

en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto-ley.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido. lo
c;.¡al neva consigo el que una vez en
tre~ad9. la proposición al Oficial en
cargado de recibirla no se puede ad
mitir }'a en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga; y se aCOIllilañará
asimismo el recibo del Retiro obrero.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponentp.s están obligadas al
eumplímiento ·del Real decreto de 12
de O('tubre de 1923 (GAcETA del 13) y.
disposiciones posteriores. •
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ADIINISTUOON PROVINCIAl.

SECCION ~DMtNI~TR.ATIVA DE PRI
MERA EN~E~ANZA DE LA PROVlN

ClA DE A.VILA
Propae,IO$ del concur.so ~'~clal d~

(;01l80rte,

Tranacul'I'ido el pla¡o reg!81l1entario
para la presentación de documentvs

Modelo de proPo81ci6n

(que se extenderá en papel de la clase
sexta, con un sello municipal de vdn
licineo céntimos. }" al presentarse lle
vará escrito en el. sobre 10 si¡uiente:
",Propo5ieión pan opta!" a la snbasta
de ...)".

"Don F. d. T. Y T..... vecino de••.•
con domicilio en ...; c21le de...• nú~
mero.. '7 :ie compromete a ejecutar las
obras de •.. , conforme a los p!ie,()s de
corndiciones facultatfvas y económico
administrativas al efecto redacta~os y
aprobados. haciendo la b~. de ...
(tanto por eifnto, en letra) de 19s pre
cios señalrodoa en el cuadro corres
pondiente del presupuesto; o por pt'e
cios tipos (si no se hiciese baja); y se
ñalando Un jornal minimo de '00 pese~
las a los obreros que h'.D de elllplear- .
se en las obras. I

(Fecha '/ firma del propo.nente.)" i
Para tomar parte en la licitaeión se. i

rá preciso consignar, COIW) depósito ,
pro"Visional. la cantidad de catorce !
mil noveCientas catorce (U.tU) ;pese- !
tas con nueve (9) céntimos, einco por .
ciento del tipo de subasta~ ampliándo
Se por el rematante, para coQlftituir la
fianta definitiva. hasta la cantidad
que represente el diez por ciento del
importe liquido dr la obra. rematada.

La subaata se celebrará con sujeción
a las dispgsiciolJes del articu!o 162 del
Real decr~lo·ley de 8 de Matzo de
1924 y Reglamento para la co1ltrata·
ción de obras y servicios a carao de
¡as Entidades municipales de 2 de Ju
lio del indicado año, y para tomar parte
en la misma podr.n pr.::sentarse las
proposiciones desde el día siguiente al
en que se publique este aDlI1lcio en 11,
"Gaceta de Madrid", durante las horas
de oficina. hasta la hora de las doce
del anterior alel1 que haya de cell'
brarse la subasta. en la Secretaríage
[l·rrnJ. ~egocllldo de Obras públicas.

A todo pliego de proposición, debe..
ri acvlI1pañane por separado el res
guardo que acredite la ccnstitucióll del
depósito provisional en la Depositaría
munidpal, en la Caja general de Dep6
sitoa o en Wl8 de 5US Sucursales, i:le
hiendo estar reintegrado en todo' los
casos eon el timbre municipal que co..
rresponda.

Los referidos pliegos se presentar-áll
bajo sobre cerrado, a satisfacción del
presentador, a cuyo efecto podri la..
erar, prec~ntar y adoptar cuautas me
didas crea necesarias a su derecho. en
todos y en cada ·UnO ·de los sobres en
que encierre sU p.J'oposicién, y ·en el
?n·;ftso del que conteosa y encierre
todas las detllás deberá hallarse eSéri·

netal del alcantarillado de eatll ciudad'lto y firtnaclo por el llcUac10r lo arrilla
tendr' lugar d1eh¡) aeto • las du..-e d.". expresado.
la rnaftaoa del. dia 31 del mes lIcl&laL, 'En el caso de que resolten dos o
próximo, en una da la, Salas de .('..0-. ,má~ proposiciones isuales, se har' la
lIli&icmes de la Caía Consistol"ial,~, . ;adjlol4lcacióD en 1,. forma que determi
la presidencia elel Sr. AJwdt o Cen.... Qa la regla. undécima del artículo 14
ct'Jal en quien del.lUe, y COI'l ashsteb-¡¡ fld~l/citado Reglamento y articulo 162
ciA de otro seflot Concejal en re¡-te- de dicho Rtal decreto-ley; o sea, que
s~nt.ción del Excmo, A)'lJ'ittamletrkl_ sé "erifieárá la lic::ita~ión pOr pujas a

El tipo de subasta es el de dO('.ientas la: llana, durante el Urmino de quince
noventa y ocho mil dosdenlalJ oc.he1l" mlDuto~, entl'e au.s autores; si. terml~
la y una (298.281) pesetas. con ochen- nado. d:icl1o plato existiese Ja i¡aald~d,
la y siete (87) c~ntimos, a que a~len- se decidll"ll por medio de sortee- la. ad
de el presupn~~to de CQJltrsta, y las judicación prQIViak>nal -del remate.
proposici4oes se Untftaráll a hacer la TOdas las incidencias que pudieran
baja regulAndo)9 por el tallto p!)r c':en- sUlcitarse hasta la tenninaeión de este
to de J05 precios de 5ubuto. aujdin- conlt'*to, le~D reaueltas pOI' Jos TJ1
dose al 51guitlnte ~ bubale. de esta ehldad. " C1tya' Juri.

ditcl6n.~ somete el adjudicatal'io.
El eotltratista queda obll¡ado a cum

\)lir las dlsposiciones re.terente$ aIRe
tiro obrero obli,atgrio y demás de
caric:ter 'Ocia!.

Los Letrados para el bastanteo de
poderes a que se refiere el articulo 13
del -repelido Reglamento. son los seño
res Abo,ados D. Luis Roldán Prápaga
y D. Manuel Ol"tiz Gutiérrez. .

Tgdos ]o! gastO$ que origlnt este ex.
pe4ieslÚe objeto. de la subasta. serán 4e
cuenta del adjudicatario.

El espediente se halla de manltiesto
todos los dias laborables. durante las
hGrasde oficina, en el Negociado de
Obro d. la Secretaria general de este:
AyWltamiento_

Si la proposici6n optando 8 la sU
buta procede de alguna Soeiedad, de
~... acomp¡lñarse certitlcaciÓft. ha
ciendo eonstn si loa individuos qu.e
la integran pertenecen o n.o a los 01·· ..
ganiamos laclicaclos en el Real decre-
to de 24 de DiclelDbre de 1934. .,

La fiaRJa será coD5titofda en Ja lar
maque determiua el articulo 11 del·
Reglamento de 2 de Jl1Ilo de nU para
los contratos municipales, fij'ndoseen
el diez poto ciento la diferencia para .
retirar o reponer, a que dicho arUcu
lo le rMlet'e, cuando se trate de efec-:
to~ público,.

El que resultase adjudicatario deberá
justificar hallllt:;e al corriente en el
pago del tletir-o obrero y tener asegu·
rados 8 los obreros contra accidentes
de trabajo. .

El contratista queda obllg~do a ocu
par con preferencia al los ohreros de
esta ciudad,

Cuando el eontratista no satisfaga
con pODtu8ltdad. los Jornales deven
~dos por los obrero"," el Ayuntamien.
to se resel'\Ta la 'acaltad de abonar di
chos Jornales, $féndo~e descontada al
contratista la cantidad qUe represen
ten de las certifica~iones que tenga
pendiente" de coh1'O o ('on cargo 8 la
primera que .e le expida.

ValladoUd. 2: de Julio de tUM.-El
Alcalde, Antonio Qulntan~.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALLADOLID I

Aptobado~ por el Excmo. Ayunta- 1
mienl(l los pHcgos de condiciones P""
ra contratar, mediante suliasta, Jus
obras de des\'i~ción del colector ge-

Basta las trece horas del día. 16 del
pr6xiJno mes de Julio se adrnitil"n en
la J datara (le Obras públicas de Va·
lencia y en los Registros de las de las
pro\'inclas de Albacete{ A!icante, Cas
tellón, Cuenca y Ttl'Ue , a horas h'hi
les de oficina, pl"oposldones para op
tar ft la primera subasta urgente de
lal! obras -de pintura de puentes, seña
les de precaución, postes indicadores
y vSlllas metillicas, kilómetros 1 al 74
de la carretera de Ademuz a Va:encia,
cuyo presupuesto asciende a 6.442,25
pesetas. prócedentes de bajas de su
bastas, "iendo el plazo de ejecución de
seis meses a partir de su comienzo y
la fianza provisional de 194 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públic~s de Valencia el
dia 21 -de Julio próximo. a las diez
horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pre..-:entación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Vil
lenda (Pintor SoroUa, número 23) y
en el Negociado de Conservación y Re
paración de GatTeteras del Ministe
rio de Obras públIcas en los días y
hor.as hAbile5 de oficine.

El licitador acompañará a sU pro
posición la relación de remuneracio
nes mioimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GACETA. del 7) y Real orden de 26 del
me.~ de Marzo de 1929, las cuales no
podrán ser inferiores a las fijadas por
la Jllnta nombrada a este efecto para
cada 20na de la provincia y constan
en los Boletines Oli.ciales de 31 de Ma
yo y 7 de Junio también de 1l:f29 y
en el pliego de condiCiones particu
lares y económicas que hlln de regir
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado e! servicio, pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordeDa en el B) del mismo Real de
ereto-ley.

Cada proposición para cadA proyec
to· se presentará en papel sdhldo de
4,50 pesetas o en papel común con pó
liza de ijotual precio, desechít.:do::,{'.
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte i con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al OBcial en
('argado de recibirla no se puede ad
mitir ya ~n ningUn momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga; y se aCOoznpañará
:asimIsmo el recibo del Heti;-o obrero.

Las Empresas. Compañ~ss o Socie
dades proponentes estAn obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Ol:tubre de 1923 (GAcI.:TA del 13) y
dispo.:dc.'.lone5 posteriores.

VB~<ncia, 30 de Junio -de 1934,-El
Ingeniero Jefe. V. SQlnchls.
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Va!f!ncia, so de Junio de 1934.-EI
Ingeniero' Jefe, V. Sanc=hi!l. .

s-.2304
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cuatro afios, once meses y tres: cUas.
Escuela, Villa,gonzalo, unitaria. ní1tDe
ro 2; censo, 2.339 habitantes; corno
consc>rte de doña Maria Pérez Lorec...
zo. a quien se adjudica plata en la

.misma localidad, San Bartolom! de
las AbiertB~ (Toledo).

Número 125 E. Don Ricardo )desía
CarbaUo. Tres años., tres meses y veln·
tiocho días. BarcarrQta, unitaria. nú
mero 2. Censo: 8.215 habitantesLcorno
consorte de doña María de las NleYes
paebeco Gordillo. tl quien se aclJu.dlca
plaza· en la misma localidad. Atalaya
(Badajoz).

Número 1.606. 1i~ta tursillos 1931,
Don Manuel Beltrltn Vidal; O. O, O.
Quintana de la Sereonil, unitaria; nú·
meró 7; como consorte de dofta Maria
Tena Ten a, propuesta provision....

I mente para el mismo pueblo de Quin
tana de la Serena. .

solicitando. por CODettrso espeeb.I de l dos de- estos solicitantes: un mes y
consortes, EICllelas vaeatdet de' eJt~ t c'¿¡atro'!diIL se les propone para la se
provincia. de las anunciadas en la -Ga- . ganda:u~$nte que solicitan por adJu
ceta d~ Madrid" núiU. 160, d.e t~ha 9::,\1>d~C8Fse a· aspirantes de mejor derecho
de los corrientes, para su prOviSjÓ~:~IiI~'que' ,piden en primer lngtr; y
PQr el tumo indicado, se ha.n reclbl-.I1o Para. la ESl:l1ela nacional de nUias
do en' esta Sección. dentl"o del plazo!lb¡-;,..rnero 2, de San Bartolottlé de Béjar,
correspondieftte, las siguioentes PtW.lt>een-so ~99 habitantes, se propone a do
ciones: 'ña Matllde Arrabal Alvarez, número

Don Epifanio López Jiménez. Ma~- 894 H del primer Escalafón, propuesta
tro en propiedad de la Escuela Dllcio- provisionalmente, como cursUlhta de
nal de niño! de Bató-Csmaltño (San.. , 1931, para la Escuela naciOnal de ni
tan¡ler); y su consorte doña Esperanza tias ':le. Navalosa, ele esta provincia.
Hernández Pizarra. Mae$tra en propie- con censo de 1.097 habitantes. Y a su
dad de· la Escuela nacioDal de nUlas consorte D. Juan Francisco Alonso La
de COllado de Contreras, de esta pro- mOla. cOtsillfsta también de 1931. nú
vincil de Avila. mero 1.112 H del primer Escalafón,

Don Juan José Gal' n Rodriguez. propuesto provisionalmt'tlte para La
Maestro en propiedad de la Es~uel8 gUDa de Cuntreras (Segovia), censo
nacional miEla de Tembra-Brión (Co- 691 habitantes. se le adjudica en este
ruiia); y su conSOl"te doña Teresa AI- conCUI'SQ especial de consortes la Es.
vareZ Lafarga, cursillista doe 1931, pro- cuela l111eiona! de nUlos núm. 2, de
puesta provisionalmente para la Es- San Bartolomé de Béjar.
cuela nacional de Souto-Angeles (Co- Contra· la s anterwres propuestas MAESTRAS
nlfia); y pueden .,formularse reclamaciones ante

Dona Matllde Anabal Alvarer. cuni- esta Sección administrativa d.e ·Prlme- N\Ímero del Escalafón, 7.439. Dolla
lli$ta de 19St. propuesta provisional- ra ensl?ñanza en el pbzo de quince Ascensión Sánchez Ucar. Tiempo de
mente para la Escuelll nacional de ni- dias, contados desde el si'8'Uiente al de servicios en la localidad: siete años,
iias de Navalosa., de elta prOvIncia; y l' la. Pub.licaeión de aquéllas en la "Ga- nueve meses y seis días. Escuela que
su eonsortt'! D. Juan FraDcisco AlODIO ceta de; Madrid". debiendo estar fun- se le adjudica, Mérida, Sección de la
Lam038, prCtpuestotamblén provisto- damentadas las reclamadones que se graduada, núm. 3; como consorte de
nalment.e.eomo cura1lllsta de 1931, pa- ¡ produzcan en los preceptos legales D. Arsenio Ramos Galán, Maestro pro
ra la Escuela nacional de niños de La~ que· regulan el conCUrso especial de pietario de aquella localidad. Pueblo

. gUha de COlltreras (Segovia). . consortes para la· provisi6n de Escue- en que sirve: Alanje (Badajoz).
Esta Sección, con arreglo a Jo esta- las 'llilcionales. . Número 8.995. Dona Josefa Granero

blecido en las instruccIones 3.-, 4.· Y Avila; a 30 de Junio de 1934.-El BerheI. r.inco años, dos meses y 'ocho
5,· de la Orden de la DireccIón gene· Jefe de la Sección, Pablo Pérez. dias, Badajoz. párvulos, núm.. 3; como
ral de Primera ensefiaw:a .~ 10 de lP-523 I consorte de D. Anselmo Treja Gallar-
Mayo lÍ1nmo ("Gaceta" del U) yelllas 1 do. Inspector de primera enseñanza de
Ordenes complementari... de 6 del ae- 1 esta capital. Castuera (Badajoz).
tu81 (""GaeetaW del 8), 8 del mismo SECClON AD)fiNISTRATIVA DE PRr- I ~úmero 7.147. Ooña Maria Pérez
("Gaceta~ del"), y 22, también, delCO-¡ MERA ENSE:RANZA DE LA PROVIN- ' Lorenzo. Cuatro años, once meses y
rriente ("Gaceta" del 23), formula a CU. DE BADAJOZ ¡ tres dias. Villagonzalo. unitaria, nú·
continuación las propuestas prO"fisio- Vistas las peticiones formuladas por. ,mero 2. Censo: 2.339; como consorte
nales de adjudicación de los destinos , i de D. Francisco Anibal Al,,:¡¡reZ FreJo,
siguientes: . l' los ~aéstros y Maestras que han salid· . a quien Se adjudica Escuela en la m.iso

Para la EseueJa unitaria denifios. I tado 'tomar: parte en el concurso espe- i ma localidad. Alconchel (Badajoz)_
de Vega de Santa Maria. censo ~67 hs- I dal para consorles anunciado por elJi- I Número 2 .".. Doña ~aria de las Nic.
bit t D E·f . Ló JI é l' ta SeccíÓn. con techa 21 del pasado I P h G d'll T ñan es, 8 • pi amo pez m nez. Mayo. (dGacela" 8 del actuaD, dentro ves ac eco or I o. res a os, tres
número 406 E. del primer Escalafón. meses y veintiocho dias. Barca!"rota,
que sirve aetual1trente en Bar6-camale- del plazo reglamentario, habiendo unitaria. núm. 4. Censo: 8.215 habi.
ño (Sl1'nta.ndet'} .. - AnllgQedad en ·la 1 cumplido lo preceptuado y acompa- tanles; como consorte de D. Ricardo
Escuela desde la qUe solicita: d o s . nando las doeumentaciones e:dgidas )lesía Carbll1lo. a quien Se adj\1diCa
aftos, once me~s y veinticuatro dios, I en la Orden de la Dirección' general de plaza en la misma localidad. Los San.
no constando el censo del distrito es- Primera enseñanza de 10 de Mayo del tos de Maimona (Badajoz).
colar correspondiente. Y para la Es- año actuar ("Gaceta" del 11), . Número 15.297, Doña María J. Fer
cuela unitaria de nillas de la misma Esta Sección ha acordado adjudicar, nández l\IlIca)·a. Siete meses y ocho
localidad de Vega de Santa Maria, a con carácter prO\TIsional, a los 1rlaes- días. Badajoz, barrio de la Estación,
su cónyuge doña E!iperanZ8 Hernán- tro:t y Maestras que a cOntinuación sé unitaria, núm. 1 ¡ como consorle de
dez Pizarro, núm. 797 E. del primer l· expresll.n. las correspondientes ,·acan· D, Tomás Villar Fernández, Maestro
E al fó d ti 1 E l · tes, 1eniendo en eaent:!. para la adju- "d t ·t 1 V da

!lC a n. que esem(le a a 'scue a ! dicac:ión las Órerer.....ne¡.as establecidas propietario e es a capl a • ere s
naelonal de nUlas de Collado de Con- 1 ,.. (Ciudad Real).
treras, de esb provincia. AntígOedad ; en la citada rden de 10 de Mayo, 3d! No se ndjudíca plaza a D. Antolín
en esta Escuels: dM aftos, tres meses ! como todas las instrucciones que en la I Feria González y doña Dolores Alt:!.-
Y ve]'ntiU'l1 di" Ce' ..o de la o'c l ¡ misma se determinan y 10 preceptua. ,1 m,·""'no Dur/'n, por ser tod"s las Es 'e-, ...s. n" ~.. ue a :. d'o en las Ordenes aclaratorias de 6, 8 •~.. .. ..q-ae sirve: 622 habitantes. Promedio , las que solicitan de censo superior a
de servicios de ambo!\ solicitantes: dos I y 22 del actual ("Gacetas 8, 9 y 23, I( 8.617 habitantes, que es el de la loca-
años, Siete meses y \1eintldós dias.! rt's¡,ectivameilte), , lidad de mayor censo de uno de los

:Para la Escuela nacional de nilios I ! consortes, según lo dispuesto en la Oro
de Orbit;¡. censo" 371 habitantes. a don i Relación de adjudicación provisional I den de 22 del actual ("Gaceta" del
Juan José Ga.lán Rodrfgu~z. !IÚID. 110 ¡ de vacanles por concurso especial 23); ni a D. Fernando Pastor Rivas y
F del primer Escalafón, que sirve ae. I consortes. doña Andrea Irene Marün Carnero,
tl1almente en Tembra-Brtón (Corufia),1 MAESTROS que solicítan platas de censo superior
en cuya Escnela cuenta la antigüedad 1 Número del Escalafón, 8.821. Don a 2.829 habitantes, que es el de la 10-
de do!: meses y nue"e' diis de . se"l. ¡ Eleuterio V1nagre Jiménez. Tiempo de'! calidad de mayor Censo para la que
cios. Censo de la Escuela de Tembra: I servicios. en la localidad: ocho años, J figuran propuestos los consortes.
330 hBbital1tes. Y para la Escuels: na· I siete meses y veinticuatro dias. Escue- ¡ Los intert>~ados qUe estimen lesio·
clona! de nifias dt! citada lOCalidad de ! I~ que se le ~djudica, Fregenal de la ! nados sus derechos, podrán elevar re~
Orbita, a su consorte doña Teresa AJ- ; Sierra.. Seccion graduada. como con- 1 clamaci.one~, siempre que estén fgnda.
varez Lafarga, nÚD1. 1.094 H del pri. súrte de do ñ a Ascensi6n Paneros. l' melntadar> en preceptos legales, en el
mer Escalafón, provuesta provisional. ! ~ael>tra propietaria de la misma loca~ plazo de quince dia~, a partir del si·
mente, e om o Maestra cursillista de'! lidad. Pueblo en qUe sirve, Talavera 1

1 guiente a la publicación de estas pro.
1931, para la Escuela nacional de Sou· ; la Real (BadaJoz). . puestas en 1:1 "Gaceta de Madrid", dI
to-An¡;!;eles (Coruña), cuyo censo es i Núero 161 E. Don Francisco Anibal : rigiéndolas a esta Sección administra
1.599 habitantes., PromediO de. serv!· 1,o\lvarez.Frejo.Tiempo .de ser\"ieios: . Uva de Primera ensetlanzn.
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Badajoz, 30 de Junio de 1934.-EI
Jefe de la Sección. Amanda Dooningo.

P-524

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE GUlPUZCOA

Concurso d~ Escuelas para consortes.

Publicado en la GAcETA DE MAoI\lO
de 26 d.e Mayo último el anuncio del
concurso de Escuelas reservadas al
turno de consortes en es.a provincia,
y teniendo en cuenta la ampliación
de plazo cOlI1cedida por Orden de 6
del actual, una vez terminade;¡ el de
admisión. de solicitudes, se han reci
bido las de los siguiemes M.a.estrl);:> y
Maestras que tienen completo su e;¡;~

pediente:
Don Ismael López Gauna y Calvar,

D. Luis Fernández Alvarez, doña Hi
laria Manovel Blanco, D. Pedro Creso
po Cereceda. doña Maria Berisa Pelle
jeros, doña Covadonga Martinez Suá
rez, D. Francisco Reigada Rodríguez,
D. Manuel Aparicio Moro. doña Esta
nislAa Jorge Ochoa, doña Tomasa Na
tividad Fernández Gorrochátegui, -don
Dionisio Alvarez Fernánde:t. don
Eduardo Ruiz García, doña Petronila
Sáinz Moral, D. Silvestre Gracia Mar
tinez, doña Elvir.a Antoranz ~Iartínez,

D. Félix Ugueña Antón, doña Patro
cinio Cuadrado del Amo, D. Bernar
mno Almarza González. doña Nieves
Gómez Sánche:c., D. Andrés Encinas
Fernández Gómez, D. Alvaro Garcia
González, D. Gabriel de Eznarriaga y
Otaolaurruchi, D. Julio QuincO'ces Le
jarreta. D. Alonso Formariz Pascual,
doña Ma,ria de la Paz Poza Martin.
D.- Juan José Ortega U~edo, doña Ma
ría de las Angeles Aramburu Eransus,
doña María del Amparo Gómez Forta
do, D. Germán Astudillo Arroyo. don
Juan Bautista Montes Primo, doña Jus
ta Josefa Alvarez Gonzalez, D. Cipria
no de Hoyos y Rubio. doña Elena
Fernández Gómez, DD. Alvaro García
Guijas, D. Joaquín Garcés Cortijo, do
ña Agueda Mendiola Velasco, D. Re
gino Elejalde Gil, doña Teodora Al
dama, Jirnénez. D. Laureano Mezqui
ta MarUn. doña Petra Leonor MulaoS
Blanco, D. Wenceslao Martín Gonzá
lez y doña Antonia Galache Conejo.

Con arreglo a las normas de la Or
den de 10 de Ma,yo úHimo (GACETA
del 11) esta Sec-ción procede a formu
lar la propuesta que sigue, advirtien
do que ún'ÍCamente ha sido necesario
aplicar la primera preferencia, o sea
el mayor tiempo servido en la Escue
la desde la que han solicitado el tras-
lad.>. .

Para San Sebastián (Sección de la
graduada número 1). censo 69.798 ha
bitantes, D. Ismael López Gauna, de
Escoriaza (niños número 1) • con seis
años, ocho meses y veintiún días, con
sorte de doña Concepción García
BlaI1JCo, telegrafista.

Para San Sebastián (Sección tercera
de la graoduada número 2). 65.798 ha
bitantes, D. Bernardino Almarza, de
Lasa (Orense). y 'Su -consorte doña Nie
ves GÓmez. de Castelle (Orense), para
San Sebastiieri (Sección segunda de la
graduada dt:: niñas número 1). 69.798
habitantes, con !.emisuma de cinco
años, siete mese'S y veinol:iséis días.

Para San Sebastián (Sección ~8un-

da de la graduada número 3). 69.798 I a su consorte doña Condonga Marti
habitantes, D. Laureano Mezquita. de Inez. de Pala de Rey (Lugo), coa se
San lldefonso (Segovia).' y su .:on5Or- misuma. de tres años, tres meses y
te doña Petra Leonor Muias, de Cer- siete dias.
cedilla (Madrid), para San Sebastián Para Eibar (Sección primera de la
(Sección tercera de la graduada de n17; graduada de niños), 12.984 habitan
ñas número 2), con 69.798 habitant,$~~ tes. D. Andrés Encinas, de Enciaa de
con semisuma de cuatro años, .siete San Silvestre (Salama.nca), y su con
meses y doce días. sOl'1e doña M.nria Manuela Gavilán, de

Para San Sebastián (Sec-ción cuarta lla'sueros U.vila). para Eibar (niñas
de la graduada número 3). 69.798 ha· número 3). 12.984 habitantes, con se·
bitailfes, D. Juan Bautista Montes, de misuma de tres años, tres meses y
Porquera (Orense). y su consorte do- trés días.
ña Justa Josefa Al"arez, de Santa Ya· No se adjudican Escuelas a D. Joa·
ría del Campo (Burgos). pura S:lD Se- quín Gareés. de Bea'SS.in (Guipúzcoa),
ba',;tián (Sección Cl1arta de la gradua- y Sl1 consorte doña Agueda Mendiola,
da de párvulos número 2). 69.798 ha· de ,Ormaiztegui (GuipÚ%coa), con se·
bitantes, con semisuma de cuatro años, misuma de tres años. tres meses y
tres m~ses y veintiséis dias. nueve días. por estar dadas a mejor

Para San Sebasiián (Sección terce- derecho todas las que el primero so
ra de la graduada número 4), 69.798 licita. y por igual razón tampoco se
habitantes, D. Juan José Ortega, de adjudican a D. Alonso Formáriz,.. de
Ma~aterón (Soria), y "Su consorte do- Villanueva de los Caballeros (Vallado
ña Maria de los Angeles Aramburu, de ¡ lid), Y a su consf)rte doña Mar-ia de
Olvega (Soria), para San Seba'itián la Paz, de Poza de Trabanca (Sala
(Sección quinta de la graduada de ni- manca), con -semisuma de dos años.
ñas número 1). 69.798 habitantes, con once meses y dieciocho días.
semisuma de tres años, siete meses y Para Mondn¡góD (Sección de la gra-
y un día_ duada de niños), 6.833 habitantts. don

Para. Irún (Sección primera de la Félix Urueña, de Prado. de Paradiña
graduada de ndños), 15.128 habitan- (León), y su consorte dolia Patrocinio
tes, B. Silve'Stre Gracia. de Navaseués Cuadrado, de Santervás de CamPos
(Navarra), y su consorte doña Elvira (Valladolid), para Mondragón (Sec
Antoránz, de Villanueva del Huerva ción L* de la graduada de niñas), 6.833
(Zaragoza), para- Irún (Sección tercera habitantes. con semisuma de dos años.,
de la graduada de niñas), 15.128 ha- nueve meses y veinte días.
bitantes. con semiswna de tres años, Por -estar dadas a mejor derecho to-
seis meseS y 17 dias. das las que sol.icitao los varones.. no se

No se adjudican Escuelas a D. Ger- adjudican Escuelas a D. Wenceslao Mar
mán Astudillo, de Palacios RlcIhios I tin. de La Guardia (Toledo), y a su
(Salamanca), y su consorte doña Ma- I consorte doña Antonia Galaclle, de 6:1
ria del Amparo Gómez, de Zurita de 1 liegos de Salmirón (Salamanca). COn
la Frontera (Salamanca). con semisu- I semisuma de (los años, nueve mese~' y
ma de tres años. seis meses y tres " diez y siete días; a D. Cipriano i1e Ho·
días. por es~ar dadas a mejor derecho YOS. de Los Sogales (Lago), y a suco~
todas las que el primero solidta. ~ sorte ~oña Elena Fernán~ez. de lIon·

Para Tolosa (Se-ceiÓl) segunda de la I terroso (Lugo), con serDlsuma de dos
graduada de niños), 11.784 habitan- años.'siete meses y quince dias; a dOn
tes, D. Gabriel de Eznarriaga, de 1 Eduardo Ruiz, d~ Ubierna. (Bur~.,..). y
Igueldo (San Seba'Stián), y su consor- I a su consor~e.dona PetrODlla ~álDZ, de
te doña Julia Quincoc.es, d~ Charama Tolos~ (GUlpuzeoa). ,con s~rmsuJll3 de
(Leaburu) (Guipúzcoa), para Tolosa dos a~os, un~ y dIez y Sl~te días; a
(Sección primera de la graduada de D~ LUIS ~ernandez, de TrobaJo _11,,"1 ~
niñas), 11.784, con semisuma de tres ~DO (Leon). y a su ~onsorte dona HIJa
años, cinco meses y cuatro días. n~ Manovel de ~oarilla (León). ~n ~e-

No se adjudican Escuelas a D. Ma- mls~a de .un ano y once me~s;. 11 don'.
nue! Aparicío. de Bárcena de Cicero Regmo EleJalde. d.e Deva (Gwpuz<:,..ta),
(Santander). y su consorte doña Es- y su ,consorte. ~ona Teodora AI~ama.
tanislaa Jorge. de Sallo Mamés de Ye- de EIbar (GUlPu.zCO~),.co.n s~nJ,lsuma
ruelos (Santander), con semisum:¡ tle de ocho mes~s y vel~~séls dl8S_
tres años, cua.tro meses y ocho dias, Para .~easl!.)D (Secc~on de la gradua
por estar dadas a mejor derecho to. ' ~a d-; nmos. ~.018 babIt~!es,D.*.U~·aro
das la-s que el primero solicita y ser GarcIa, de Lazcan~ (nmos 2.)~ COD
Igara localidad distinta a San Sebas- ocho mese.s y o~e dlas, consorte ae do-
tián, sin que ha-ya anunciada VlJ.cante ña SatumlD~Lopez Rey. Maestra•.
para Maestra. Quedan 510 proveer y se anuD\~ulráu

. . . . al concurso gentral de traslado las va-
Para Fuenterrabla (Secclon pnme- cantes siguientes·

ro;' de la gradu!'ld~ ~e niños). 5.665 ha- Maeatros.-AI~a. 494 habitantes;
bltantes, D. DIOnlslo Alvarez. de Bus- Igara. 362; Amezqueta. 1.243; Arecha
~5ur (San1ande~)~ y su con~orte do- valeta, 2.159; A2coitia, 8.016; Behobia.
na J;omasa NatIVidad Fernandez, de 1.019; Berástegui. 983; Elgoibar. 1.710;
Pesues (Santander), prora Fuenterra Elgueta 1028' ldiazábaJ 1.394' Lezo
~ía (Secc~ón de la gradua.da de niiias), 2.034; Motrico: 3.92í; orio, ~.006; P1a~
a~665 habItantes, con semIsuma.de tres , cencia, 3.018; Regil. 1.491;, Vel"'gara.
anos. cuatrl? m.eses y cuatro dlas. . 9.137; Zumárraga, 2.429; Oñ...te (oÚlne-

No se adjudIcan. Escuelas 11 D. Pe- ro 2). 6.015; Oñate (número 1), 6.015;
dro Crespo, de Ohte (Navarra). y su Mondragón (Sección 2.") 6.833' Rente-
consorte doña, Maria Berisa, de Capa- ria. 8.158.· "
rroso _(Navarra), eón semisuma de Maestrv.s..-Albizlur, 690 habitantes;
tres anos. tres meses y quince dias, - Anzuloa, 1.544; Arechaval~ta, 2.15:1; Ce
por estar dadas a mejor derecho tod3'S gama, 1.952; Hernani. 5.842' Lasnrte
las que el primero solicita, y por igual 590; San Juan, 1.683; san'Sebasti,,;
r~zón ta'!lp<lco se ad~udica a D. Fran- (Sección 5: de la graduada de párvulos
CISCO Relgdda, de Rivaáeo (Lugo), y nÚlnel'"O 2). 69.798; San SebastiáD tSec-
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ción 6.- de la 'graduada de párvulos nii
IDeT'O 2). 69~798; San Sebastián .(Sección
6." de 1'á graduada de niñas número 1).
69.i98; Segura. 1.324; lrún (Sección de
la graduada de niñas). 15.128; Zumá-
rraga, 2.429; Lazcano. 1.531. II¡

Los -. 'B.D.teriOTes nombramieñtos soo!
provisionales y contra ~os se pu~er~
clamar- ante esta SecClon por quIenes
estimen lesionados sus derechos y se
fundwenten en preceptos legal~. en
un plazo de quince dias. a conbr del
siguiente a ]a inserción de la present~
propuesta. .

San' Sebastián, 19 de Junio de 1934.
El Jefe. Julio Acha.
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(;OnéUMO eSpeCial' de consorles.-Pro
:. _puestw; provisionales.

J)e conformidad, COn el anuncio con
"ocatoriá de f~cha '16 de Mayo últi
mo. inserto en la, G_~l;ETA de 23 de,l
míimo y rectificación de' fecha 23 de
die.ho mes. GACETA del 1.° del actual.
:Y eoo arreglo a. 10 dispuesto en la
Oijlen min).sterial ere 9 de Mayo últi
mo S Orden de la Dirección general
de": Primera enseñanza de 10 del mis
mo. insertas en la GACETA DE MADRID
de 11 de igulll mes; Orden ministe
rh.tl.,de .6 ,del actual y Ordenes de 8 y
22d.el mismo, 'GAcE'r'AS del 8. 9 y 23.
Se hacen las' p1'o:pueostas que a co-Irti
nú.ación :~e .detallan. de los solicitan-
tes al rilistno: ,
~-¡i, 'Juliált MarUnez Sáez. Maestro

naciO'na}' de Canales, con 5'70 habitan
tes: ,numero 184', .de la primera lista
supletoria ,de las oposiciones de 1928.
con tres años. tres meses Y' diez días
de servíci.os· en -la última Escuela. y
doña Fructuosa Coreuera Riaño,-Maes-

• tra náCional de Ríocavado de la Sie
rra(Burgos) •. con 485 habitantes. nú
mero 209, de la primera lista prefe
renie de opositoras de 1928, con UD
mes y veintidós días de servicios en
su última Escuela, pertenecientes am
bO~ al .Escalafóñ. general primero; se
propOnen para Escuelas unitarias de
niños y n·iñas de Viniegra de Abajo.'
con 521 habitantes~

Don Tomás Delgado Laborda. :\-Iaes
tro naci-onal de. Peralta de Aleorea
(Huesca). con 1.190 habitantes,' núme~
ro 97 de la segunda lista supletoria
de las ,oposiciones de 1928, con dos
añO'S. once meses y veintitrés .dias de
servicios en la última Escuela, y do
ña María del Carmen Gandarias Ri
\'as, :Maestra nacional. de Barbaruens
(Hues.ca), con 12~ habitantes. número
76 de .la lista de ,opositoras de prue
bas de 1928, con once meses y veinti
coo.ll'o días de servicios en la última
Escuela, pertenecien.tes ambos al ,~s
calafón general primero; se proponen
para las, Escuelas unitarias de niños
número 1 y de niñas número 2 de El
Villar de ,Arnedo. con 1.186 ·habitan
tes.

Don "Isidoro Uribarrena Arteaga.
Maestro' propuesto provisionalmerile
para la Escuela nacional de Arrancu
diaga .(Vizcaya). con 780 habitantes.
número. 294 habitantes de la lista de
'Cupoillistar¡.de 1931. l- doña Maria

Concepción de Zúñiga Zubizarreta.
. Maestra propuesta provisionalmente
paFa la Escuela nacional de Villavés
(Bürgo~). con 209 hlitbiltantes. número

;1':914 dtda lista de,cursilli'Stas de 1931,
¡ jJéRenecientes ambos al primer Es
;~fó.n; ..e proponen para lásEscue-
•His'·unitarias de niños y niñas de Hor
milla. eon 716 habitantes.

Doña Cannen A. G6mez Lafuente.
Maestra nacional de San Vicente del
V311e (Burgos); nÚ'mero 15.771 del E.~
c&.:afón general primero. con seis años.
un mes y yeiDltidós días de servicios
en la últiqJa Escuela, consorte de dún
Cipriano Sánchez Guliérrez, Gutlrdia

. civil de esta capital, que presta ser
vicius de'S<le la revista de Julio de
1924; cuyo matrimonio tuvo lug¡¡r el
día. 3 de :\larzo de 1928, que existe, se·
gún justifica.' reciprocidad de dere-,
ehos preferente de consortes; se pro
pone' a' la referida señora Gómez La-'
fuente paTa una SecCÍ'ÓD! de la Escue
la graduada de niñas de esta capital
situada en el Muro del Carmen', de la
serieD.

Don Vicente Serrano Garcia. :\beos
tro nacional de Candiiichera ~Sürht).

número 17.840 del Escalafón ~ellera1

primero. con siéte años y veinticua
tro dia!> de servicios en la última Es
cuela, y Joña Maria T. Manrique B~

nito. Maestra nacional de Ontalvilla
de Valcorba <Soria), número 4.336 del
Escalafón general segundo. con tres
años. cuatro meses y veintidós días
de servicios p.n la última Escuela des
pués de su vuelta al servicio activo
de la enseñanza como sustituida; no
se hace propuesta por estar hecha la
de Viniegra de Abajo y Honnilla. ni
ñQs y niñas. en Maestros del primer
Escalafón.

Don Germán Yudego Santos. Maes
tro propietario de la Escuela nacional
de Tm."reci!lg de Monte (Burgos), -con

I285 habitantes. número 1.312 de la
segunda lista supletoria de laos oposi-

!ciones de 1928. con un año, ,once me
_~es y veintitrés diasde servicios en
la Escuela que desempeña. y doña
Aser Fernández Martinez. Maestra pro
puesta- provisionalmente para Ircio.
villa de Miranda de Ebro. ~on 113 ha
bitantes. cursillista de 1931 COD! el nú
mero 1.500; solicitan Secciones de las
Escuelas graduadas de niños y niñas
de Haro. cuya población cuenta con
8.023 habitantes.

Se desestima esta petición puesto
que con arreglo a las Ordenes minis
teriales de 6 y 22 del actusl, GACETAS
del 8 y 23 del mismoj-y caso segundo.
sólo tienen derecho a solicitar censo
de población no superior al de la Es
cuela dI:: mayor vecindario que des
err.peñe uno de los "consortes. que en
esté caso es el de 285 habitantes.

Se op one también a la petición la
Orden de 26 de Abril de 1933, Bole
Un Oficial del 26 de Mayo y los ar
t:culos 28. 29 Y 30 del Decreto de
1." de Julio .de 1932, GACETA. del 5.

Lo que se pu;blica en este periódico
oficial de confonnidad con lo dispues
to en la instrucción quinta de la 01'"
den de 10 de Mayo últi-mo, para que
dentro del .ténnino de 105 quince dias
si¡;¡uientes a su inserción, puedan pre.
st'ntar en esta Sección' las reclamacio
nes que estimen. pertinentes referen.
tes al p.resente ·concurso.

Logroño, 30 de Junio de 1934.---m
Jefe de la Sección. NarcisO' Escribano.,
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SECC!ON ADMINISTRATIVA DE PRI..
MERA ENSE1itANZA DE MAL.o\GA

Provisión de. de.stinos en Escuelas na
cionales pOl'" el turno tercero ll-alma
do de consortes, reglado por la O,..
den ministe.rial de P de Mayo últimQ
y la Orden. del 1 O de igual mes.

Propuesta provisional para adjudicar
las plazas vacantes publicadas en la
"Gaceta de Madrid" correspnndiente a
los dias 22 y 25 del mes anterior con
arreglo a las disposiciones antes cita
das y a las Ordenes del 17 de M!lYo y
6 Y 8 del mes actual. a Ma~stros ~onsor

tes que acrediten las condiciones seña4
ladas al efecto. par:ticularmente la !lue
previene la Oiden de 22 de los comen
les sobre Censo.

Para buena inteligencia de esta re~·
lución provisional se previene: -

a) Que el primer dato que figura es
la fecha de posesión ~nla última E~
cuela del Maestro peticionario. cuando
es uno sólo que aspira a reunirse con
el otro cónyuge, o del varoI1'. cuando
son ambos los que aspiran a unirse en
la misma localidad.

b) Que por no ser necesarios los re
quisitos de antigüedad en la loc3.lidad
ni el número escalafonal, no se citan.-

e) Que sólo se citan las localidades
donde prestan sus servicios cuando es
preciso hacer constar la población de
derecho para deterrn10ar la plaza que
puede adjudicarse. -

d) Que el tiempo de servicios indi
cado después de los anteriores datos,
cuando son los dos consortes aspirantes,
es la media diferencial de los qlle am
hos acreditan; y

e) Que los aspirantes eursillista~ lle
van tras el nombre la correspondiente
indicación.

MGESTROS CONSORTES DEL PRIMERO Y DEL
PRIMERO Y SEGUNDO ESc.'ú.AFóN

1-12-1917.-D. Francisco Guerrero
Bravo, 16-6-22. Para Málaga, Secdón
graduada Cervantes. Es consorte de do
ña Dolores Galván Dave. Profesora de
la Escuela Normal.

13-11-21.-D. Jesús Rodríguez Redon
do. 11-6-24 7í. Para Rincón de la Victo
ria, y su consorte. 13-10-23, doña Puri4
ftcación García Mallor. del 2." Escala
fón. para Rincón de la Victoria.

1-1-1924.-D. Rafael Montalvo Már
I quez. 10-4-21. Para Málaga número 36.
. Es consorte de doña Ana Castro Torres,

Maestra de Málaga.
30-7-1924.-Doña Emelia Sierra Pérez,

9-9-25. Málaga, párvulos número 5. Es
consorte de D. Francisco Cabrera Palo4
mares. de Málaga.

26-12-1926.-D. JOsé Quero Delgado,
7-4.:26. Málaga, Sección graduada Ber.
ga1llÍtD. Consorte de doña Carmen Gon..
zález Oltra. de Málaga.

29-4-1927.-D. Angel López de Sena.
7-0-2S. Málaga. número 38. Consorte de
doña Alicia Pérez Bautista. de Málaga.

14·8·26.-D. Alfonso García Rodrí
guez. 6-3-28. Adjudicadas, y su consorte
doña Asunción Robles Ruiz y se opo
ne Q. 22-6-1934 a su petición.

28-G-1928.-D. Sebastián Palma López.
5-10-24. Adjudicadas las que pide.
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1-4-1934.-D. Moisés González Cano,
5-0-7 H. Churríana, y su consorte, 1-7~ .
1924, doña l\laria Luisa Galach~ Pala~
cio. que sirve en Martcs (23.682); Chu
rrian:.t.

1-9-1928.-D. José M. VilIar Delgado,
4-4-6 !-1. Adjudicadas, y su consol"te,
3-6--1931, doña Rosario Castillo ~av~rro.

1-1-1930.-D. Pedro Crespo Ccre:::cda,
3-3-1~. Adjudicadas las que pide.

14-2-1931.-D. Pedro Correa R'lbiñ.::,
3-3-S. Adjudicadas las que piden. .

6-7-1931.-D. Gabriel "\'illard Capllla,
3-3-Jh. Adjudicadas las que piden.

12-9-1928. - D. Salomón Fernández
Muñoz, 3-2-17. Adjudicadas las quc pi.
den~

16-5.1928.-D. Antonio Pérez C'i1de
rón 3-0-3. Adjudkadas las que piden.

18-6-1931.-D. Elíseo Ordiñaga Pala
si, 2-11-15 .lf.;. Adjudicadas las que pi
den.

21-10-1931.-D. Diego Rui;r; Sánchez:,
2-9.45. Torre del )lar y su consorte.
26-5-1931. Doña Elisa González Pé
rezo Torre del Mar.

1-31~1931.-D. Rafael de Leña Mo
~án, 2·8-19 }1. Adjudicadas las que pi.
deln.

31-10-1931.-D. Juan Ferrer Fernán
dez 1-7-22. Fuengirola y su consorte.
29-8-1933. Doña Concepción Garcia Lo·
pera, que sirve en La HambJ~ ({;órdo
ba). 7.628 habitantes; Fuenglrola.

24-6-1931.-D. Luis Gamir Paradas,
1-5-14. Las plazas que pide son de ma
yor Censo de las que ambos consortes
sirven.

21-4-1932. - D. Ricardo Santamaría
Andrés, 1-1-12 lh. Adjudicada y su con
sorte. 1-4-1934. Doña Aria Cañebes Ló
pez, que sirve en Tarazon!l d.e Albace
te (6.330 habitantes). AdJudIcadas.

1.5-1932.-D. Cristóbal Cañete Cárde
nas 1-0-11. Vélez Malaga número 3 y
sir;e en Torredonjimeno (Jabn), 17.415
habitantes, Y su consorte; cursillista de
1931. Doña (iuadalupe Castro Crespo.
.Vélez Málaga número 5.

• ij-9-1933.-D. Carlos Alcalá Fernán
dez 0-8-16. Adjudicadas las que pide.

C~rsillista número 534 de 19:i1.-l>oña
Carmen )turillo Fernandez, 0-0-6. l\1eli
JJa número 19. Su consorte, 10-5-1934.
D. José ::\1. Alarlo Duelo, sirve en Me
lilla.

!dAESTROS DEL SEGUNDO ESCA~~FÓN

1-4-1933.-D. Emiiio Mantilla de los
Ríos, 2-í-28 ~. ChUches. Sirve en Vi
JJalobar (LogroñO), 4~~ habitantes, y su
consorte; 19·3-1930. Chilches.

EXCLUiDOS

Los consortes D. Pedro Muñoz Rodrí·
guez y doña Teresa Ruiz, con arreglo
a la Orden de 17-5-1934.

Don Rafael Collado Peinado y doña
María Gracia Linares Ramírez, por lle-
gar fuera de plazo. .

Los interesados que se estimaran le
sionados en sus derechos podrán recla
mar ante la propia Sección administra
tiva, dentro del plazo de quince dias, a
partir de aquél en que aparezca esta
propuesta en la "Gace~a de :\ladríd",
conforme previene el párrafo segullldo
de la regla 5." de la Orden de 10 de
~Iayo ultimo.

Serán desestimadas aquellas reclama·
ciones que no estén fundamentadas en
preceptos legales, sin ne<:esidad de en
trar a estudÜlr su Condo.

Málaga, 28 de Junio d~ 1934.-EI Jefe
de la sección, Antonio Quintana.

P-498

SECCION ADM;INISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE SEGOVIA

Relación de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitanles que en el dla
de la fecfw. existen en esta pro1,}in~

cia pendientes de adjudicar en pro
piedad, y cuya provisión corres
ponde al turno de traslado volun·
tario.

MAESTRAS

Serie A.

Número de orden, 1; localidad,
Aguilafuente; Censo de población,
l.ti:H habitantes; Sección gr.aduada.

2; Carbonero el Mayor; 2.514; Seco
ción graduada.

3; Migucláñez; 592; mixta de niñas.
4; Segovia; 1S.413; Benefl.c~nci:.t,

unharia número 1.
5; San Martin r l{udián; 697; uni

taria.
6; San Ildefonso; 4.978; párvulos.

Serie B.

1; Aguil'aruente; 1.631; Sección gra
duada.

2; Carbonero el )layor; 2.514; pár
vulos.

3; Segovia; 18.413; Beneficencia,
párvulos.

4; Villacastin; 1.427; unitaria núme
ro 2.

Serie C.
1; Segovia; 18.413; páITulos núme-

ro 2. .
Serie D.

1; Nava de la Asunción; 2.88; Sec
ción graduada.

Relación de las Escuelas vacantes de
menos de 500 habitantes que en el
dia de la lecha existen en esta pro
vincia pendientes de adjudicar en
propiedad, y cuya provisión corres
ponde al iurno de traslado volun·
tario.

MAESTRAS

Número de o.rden, 1; localidad, AJ·
; dealengua de Pedra.za <Galíndez) ;

1
, Censo, 79 habitantes; mixta.

2; Carrascal del Rio (Burgomillo
do); 60; mixta.

3; Carbonero el Mayor (Fuentes de
Carbonero); 113; mixta.

4; Cobos de Segovia; 247; mb¡;ta.
5; El Espinar (Barrio de la Esta

! ción); 136; unitaria.
I 6; Estebanvela (Francos de Esteban-

Ivela); 111; mixta.
í; Fuentes de Cuéllar; 232; mixta.
8; Higuera; 167 mixta.

J 9; Lovingos; 465; unitaria.
i 10; ~oraleja de Cuéllar; 324; míxta.
I 11; Perorrubio; 420; ,mixta.
j 12 ~ R~\'enga; ~Of; ~fl1x~a.
t 13, RulJ:luelas, .• 83, m.xta.
i 14; Sarradn; 69; nlixta.

1
15; Valdevacas de Montejo; 308;

mixta.-
I 16; Villaseca; 245; mixta.

1
1 17; Villaverde de Mantejo (Villalvi

11a d~ :.\!oütejo); liO; mixta.
Segovia, 12 de Junio de 1934.-El

.Jefe de la Sección, An·tonino Bláz4
quez.

P-391

Relación de las Escuelas lJacantes .de
más de 500 lw.bitantes que en el dia
de la fecha existen en esta. provin.
cia pendientes de adjudicar en pro
piedad y cuya provisión. correspon
de al turno de traslado voluntario.

:MAESTROS

Número de orden, 1; localidad, Car
bonero el Mayor; Censo de población.
2.514 habitantes; Escuela, Sección gra
duada.-

2; P.radales; 551; mixta de de niños.
3; Riaza; 1.894; Sección graduada.
4; San IIdefonso; 4.97&; Sección

graduada.
5; Segovia (Barrio de San Lorenzo-);

1.282; unitaria.
6; Villacastin; 1.427; unitaria nú

mero 3.
Serie B.

1; Segovia; 18.413; Beneficencia
unitaria número 1.

Serie C.

1; El Espinar; 3.693; Sección gra
duada.

Reladón de las Escuelas vacantes d~
menos de 50() habitantes que en. .el
dia de la fecha existen en .este pro
vincia pendientes de aljudicar en
propiedad y cuya provisión cOrres
ponde al turn.o de traslado volunta
rio.

Número de orden, 1; localidad, Es
I pirdo (Tizneros); Censo de _poblacic?D,.,
I 100 habitantes; Escuela, mIXta. '

I
2; Hinojosa del 'Cerro (Aldehueias);

151; mixta.
3; Monteio de la Serrezuela; 421;

I mixta.

I
4; :\I?ral de Hornu.ez; 432; mixta..
5; Rlvata; 389; mIXta.
Segovia, 12 de Jun~ de l!J,3t.-El

Jefe de la Sección, Antonino Blázquez.
P--390---...a+.........---

ANUNOOS DE PREVIO PAGO

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 21 de Abril de 1924, con los nú
meros 258.890 de entrada y 103.299 de
registro, corre~pondiente al depósito
constituide. por D. Lorenzo Alonso
Montero en garantía de su cargo de
Administrador del Cucrpv de Pris~ones

e importante 1.000 pesetas en Deuda
p~rpetua Interior 4 por 100, a disposi
ción de la Inspección general de Pri
siones.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo p:esente en esta
Caja Central, en la inteligenda de que
están tomadas las pre<:a·uciones oportu
nas para que Ino se entregue el referido
depósito sino a su legitimo dueño. que
dando dicho resguardo sir>, ningún va-
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lor ni efecto transcurridos que sean ~os

meses. desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, sin
haberk> presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 30 de Mayo de 1934.-El Or
denad()1" de Pagos, J. Sanz de Andino.

. X-3313

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

SolieHado duplicado de la libreta de
imposición número 91.923, a nombre de
D. Carlos }'lihura Noriega, st: anuncia
será (!xpedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince días,
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario.

Madrid. Julio de 19M.-EI Jefe de la
Caja, Chamarro.

LINEAS AEREAS POSTALES ESPA-'
:ROLAS (L. A. P. E.)

La -Compañía Líneas Aéreas Postales
Españolas (L. A. P. E.) abre un con
curso-examen entre Radiotelegrafistas
españoles con el titulo civil de primera
clase, para cubrir las ,·acan tes que se
produzcan por aumento de la plantilla
de Radiotelegrafistas en vuelo. La mi
sión <le este personal en la Compañía
es el prestar el servicio peculiar de su
profesión. en las. estaciones de a bordo

en los aviones de las líneas aéreas que
se les designe y e"entualmente el pres
tar1G en las estaciones terrestres que
disponga ]a Compañía. Su remu·r.era
ción es 350 pesetas mensuales, con una
prima kilométrica de cinco céntimos en
lo:;; "uelos que efectúe y una dieta de 20
peset~s por cada día de salida en Vuelo.

La admisión del personal designado
será provisional, durante tres mcses que
se .:onsidera COmO periodo de pI'l,Ieba
ce su eficiencia, quedando al final de él
admitido o no en la pb.. til1a de la Com·
pañhl. El cargo de RadilJtelegraJhta dC'
L. A. P. E. es incompatible con cual
quier (ltro cargo retribuído del Estado.
región. provincia o municipio y con
cualquier otro en f:íbrica. industria o
empresa particular de actividad similar
o intereses afines a los de L. A. J.>. E.

Los Radiotelegrafistas que soliciten el
examen no tendrán cumplido Jos cua
renta años y enviaran en el término im
pI'oI'rogable de cuarenta días, ;) partir
de la fecha de la inserción dc estc

-anuncio en ]a "Gaceta", instancia docu
mentada, dirigida al Presidente del
Consejo de Administración de L. A. P. E.
en justificación de la eUad, méritos y
aptitudes que aleguen. El aviso te\e¡Há
Bco de remisión de instancia con docu
mentos, es suficiente para que se consi
dere admitida la instancia en el plazo
legal, siempre que se haya depositado
dentro del plazo en el correo, en cual
quier punto de España o en el extran-.
jero.

La Compañia notificará a los solici
tantes admitidos a examen la fecha en
que debera celebrarse el mismo, a ruyo
efecto deberán los interesados indicar

en sus instancias el domicilio adonde
deha dirigirse este aviso.

El examen consistirá en los siguientes
ejc!'cicios: l-:iercicio de tl"ansmisiót.1 y
recepción; conocimiento gmeral del ma
terial radiot(:legráfico; idiomas, siend(}
obligatorio e! francés. Cada ej~rcicio

tendrá su puntuación y estará afectado
de un coeficiente según la imporlanciü
de él, obteniéndose por la suma de to
das las calificaciones la clasificación
final, con arreglo a la cual se formara
una lista de aspirantes con los que
hayan obtenido la puntuación necesaria
para ser aprollSdos y por ese orden se
ránllamados a ocupar los puestos va
cantes en la Compañia. En igualdad de
puntuación. se tendran en cuenta los
sigu ¡en tes mt!ri tos: servicios prestados
en las líneas aéreas españolas sin notas:
desfavorables; servicios dentro o fuera
de Compañias lIe navegación en la pro
fesión de Radiotelegrafistas en vuelo;
titulo dc lJiloto y lIavcgante aéreo; titu
lo técnico de Radiotelegrafista; prácti
cas profesionales.

El examen se yeI'ificará en Madrid
ante el Tribunal designado por el Con
sejo de Administrac:ión.

Los Radiotelegrafistas como emplea
dos de L. A. P. E. tendran derecho a las
ventaja:. marcadas en la ley dc creación
de esta entidad, de 8 de Abril de 1932
("Gaceta" del 1i), Y como obligaciones
las que marcan los reglamentos de or
den interior de la Compañia para el
desarrollo de la misión específica del
Radioteleg¡·ufistu.

)Iadrid, 2 de Julio de 1934.-EI Di
rector Gerente (ileg:ble).

X-3307

COMPAGNIE DU SOLEIL (EL SOL) FRA..."'COS

FRA."l'COS

Balance general en 31 de Diciembre de 1933.

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS A PRIMA
l'lJ.o\..--DELEGACION GE......ERAL EN :MADRID: A.VE.."'lDA. DE PI Y

MARGALL, NUMERO 4

FRA.","COS

9.9-t2.8-13,U

28.688.56-1.00

35.743.066.36
15.~H!L7:11 ,~;)

97.118,7-1
8.6-10.iO!J,U6

123.980,72
2S.0!J~AIH,;)7

18.086.947,H

6;)6.04;'),26
5~LHili,.12

8.459.672,00
1.175.134,75

10.6G2.324,45

5A6;-.i41,63

3.968.781.19
15.:!6-UWS.41

317.313,05

8.340.000,00

401.052.63
244AOO,03

131.555.382,76

DEBE

Sini~s!ros pngados durante el ejercicio ..
COJnlS10nes .
Diferen cía de cambio .
Gastos gcnerales ~ .
Trabajos importantes efectuados en el edifi-

cio del domicilio sociaL .
Impuestos ~. tas:Js .
Primas ;lhonnd:lS a las Comp3ñias reasegu·

radorlls .
Instituciones de prc\'isíón a fayor del per-

sonal : .
Participación del persona) (:n Jos beneficios.
Siniestros pendientes de pa;.:o en 31 de Di-

ciembre de 1933 ..
Resen·a de primas sobn: riesgos en curso

en 31 de Diciembre de 19:33 .

Cuenta general de Perdidu,<; !I Gallancias en el ejercicio
de 1933.

Cuentas de priI:nas en susIJ"'JlSU .
Acreedores vanos ..
Provisión panJ impuestos ..
Instituciones oe pre i~ión a favor del per-

sonal ..
Valores y efectivo en depósito afectos afian·
, zas .
Compañias rcase.q-uradorns .
Intel'cses y dividendos no cobrados ..
Dividendo del liño 1933 (69,50 francos por

acdon, impuesto no deducido) .
Participación del Consejo (impuesto no

·deducido) .
Saldo de Pérdidas ). Ganancias .

12.000.000,00
2.400.000,00

ll.iOO.OOO.OO
28.688.564,00

78.182,25
11.883.429,66

9.942.8-13,14:
561.135.54

24.673.441,55
2.268.430,34
5.402.163.01

29.714.010,00

24.C39.707,16
13.411.980,10
1.689.947,60
1.091.712.56

1.124.273,63
8.459.672,00
6.970.399,67
8.085.S6~,55

1.498.756.59
3.125.920,00

131.555.382,76

ACTIVO

PASIVO

Edificios: calle de Chateaudun, 44, 46 Y 48,
ealle Sto Lazare, 49, 51, 53,53 bis y 57, en
Paris .

Préstamo hipotecario .
Fondos en Caja y en los Bancos ..
Fondos de la Deuda pública francesa .
:Valores emitidos con garantía del Estado

francés .
Valores diversos fran·ceses ..
Fondos de Estados extranjeros .
ValOTes diversos extranjeros .
:Valores -depositados a Gobiernos extranje.

ros en concepto de fianzas .
Primas vencidas pendientes de cobro .
A~elltes" Saldo de sus cuentas .
Conrpañias re3segura dOI'as ,
Deudores varios .
:Valores en depósito en CQncepto de fianzas

Capital socia1. _..........•...•...•...........
Reserva en aumento del capital. .
Provisión para eventualidades .
Reserva de riesgos en curso .
Res~rva para siniestros en guer·1'3 .

_Provisión para' fluctuación de valores..•..•
Si~iestros no liquidados ,•...••.........•.•

Reserva de créditos dudosos .
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"LA BALOISE"

COMPAÑIA Q,E SE,GUROS CONTRA INCENDIOS

Balance en 31 de Diciembre' de 1933.

33.196,25
9.518,20

2ol~524,10

2.723,25
584,50

45.616,79

PEsET.U

968.482,38
------

Madrid! 4 de Julio de 1934.-El Delegado general, Jai-
me Nada Fernández-Arroyo.' :

X--3305

IIn'"",,, prodnoido, por lo' fono
, dos depositados en 1'05 Bancos y
1 '-I Sociedades de Crédito.:............ 223.00

¡DerecMs de póli:cls y. irdtcionest .
Beneficios .sobre- pTaC":1'S":'::'"; ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos .
Beneficio nsuliante:
Beneficios por otros conceptos..... 33.196,25

Saldo deudor ~ ..

FRANCOS

6.113.798,20

8.340.QOO,OO

401.052,63
244.400,03

161.081.208,72

212.790,00

30.869.497.43

8.636.299,16
102.962.528,88
14 .053.257,02

:;.431.640,96

915.195,27

161.081.208,72

H ..\:BER

res. _ f ,.. _ ..
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AmortizacióJ! .poS depreciación de los Va·
lores mobIlH~nos .

nividendo de 69,50 por acción (impuesto
no deducido) .

Partiei;>ación del Consejo ,de Administra~

eión .
Saldo a cuenta nueva .

Saldo de! ejercicio de 1932 .
Reserva de primas sobre riesg\)s en curso en

31 de Dici.::mbre de 1932 .
Siniestros pendientes de pago en 31 de Di-

. ciembre de 1932 .
Primas cobradas (impuestos incluidos) .
Recibido por rea<;eguros y recursos .
Interese:; diversos .
Bene!lcio sobre venta y reembolso de valo-

Cuenta de Pérdidas y Ganancias en España en 1933.

Productos de los fondos invertidos:

Cupones y dividendos de los va-
lores en .t;artera ~ 24~301l1O

7.4.93.524,13
1.700.000,00

671.040,38

2A30.525,60

1.974.423$

3.633.687,39

1.187.433,40

3.507.195.47
219.207.18

948,10
199.370.67

27.095.278.06,

12.000.000,00
825.764,40

16.000.000,00
1.750.000,00

200.000,00
280~OOO.OO

30.000,00

57.990,00
29.445,85

FRA.,,"COS SUIZOS
ACTIVO .-----

Obligaciones de los aecionistas .
Caja y Cuenta de cbequ~ " ..
Valores, p2rticipaciones, créditos hipotecarIos

y :;us intereses adicionales ..
Propiedades inmobiliarias .
Bancos y otros créditos ;
Haber ~n las Agencias y Dire<:cioncs de Su-

cursales ..
Haber en otras Compañías con inclusioil de los

depósitos cedidos .
Mobiliario (amortizado) ..

Haber de otrns Compañias incluidos los depó-
sitos conserVad()5 .

Diversos acreedores .
Dividenllos vencidos .
Impuestos del Timbre e intereses del ejercicio.
Beneficío y su distribución:
a) Foñdo de ,reserva ..
b) Dividendo .
e) Al fondo de Seguro y Socorro

de empleados ..
d) Al Consej<? de .~dministración

y a la Drrecclon .
e) A cuenta nueva ..

Reserva para siniestros pendientes:

a) Ramo Inc~ndios..................... 1.067.748.36
b) Ramo Robo........................... 15.753,09
c) Ramo Máquinas..................... ·102.748,79
d) Rotura de cristales y daños.

por el agua........................ 1.183,16

PASIVO
Capital social ..
Fondo de reserva : .

Reserva de primas para riesgo8 en curso:·
a) Ramo Incendios 3.227.078,52
b) Ramo Robo ·........... 235.42<!.83
e) Ramo Máquinas ~.. 160.334,59
d) Rotura de cristales, y da ñ o s

,por el agua. 10.849,45

27.095.278,Of;

Basilea a 9 de Mayo de 1934.-"La Baloise", Compañia ,je
Seguros contra. Incendios.-EI Director g-eneral. Dr. E. Si..
mon.-EI Presider,tez Dr. ,;;'.1se1in

.'

234.407,77

247.834.52

968.482,38

318.314,07

167.926,02

284.900,43

125.968,51
144.282,29

48.063,27

Gastos de Administración del ejerciciQ:

Gastos de producción .
gen~rales .

Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .

Saldo del ejercicio anterior .
Sumas pagadas por siniestros. y

gastos para su arreglo.. 341.535,15
Deducida la porción reasegur.ada. 107.127.38

Reserva de riesgos sobre primas
en curso, sill ·deducción de la

. porción reasegurada, 1/3 de
677.984,30 225.994,71

Reserva para siniestros pendien~
tes de liqui dación o pago, neta
de reaseguros.......................... 21.839,75

HABER

DEBE

Primas abonadas a las Compañias reasegura-
doras .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1933:

Primas del ejercicio, netas de
anulaciones y extornos............ 520.359,08

Recibido por primas ,de reasegu-
ros 15.839,86

536.198,94
Impuestos eobrados de los asegurados........ , 31.219.92

Saldo del ejercicio anterior ..

Reservas técnicas del ejercicio anterior:

Resen'as de riesgos sobre primas
en curso del ejercicio anterior. 210.982,11

Reservas para siniestros pendien-
tes de liquidación o pago. neta
de rea:;eguros... 73.918,32
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Cuen,ta de Pérdidas y Gananeras de las oper.ll.eiones realiudas
en EspaDa en 1933.

R A M O S '

INcENDIOS ROBO TOTALES
INGRESOS

PeseJ.as ,Pesetas Pesetas

ros en conceJ)to de fianzas .
Primas vencidas pendientes de cobro ..
Agentes: Saldo ,de sus cuentas .
C",mpañías reaseguradoras .
Va~orf;s en depósito en concepto de fianzas.
Deudores "arios .

1.046.753.30
5.119.871.00
40.006.059.33
7.346.849,63
3.150.390,00

84.013,85
""O

---- --- ----
Total de los ingre8QS......... 83.450,75 593,61 84.044.36

32,35 796.63

73.449.610,26

7.200.000,00
1.500.000,00
4.800.000.00

15.972.739.00
6.964.741.41
6.468.551,9-1

293.172.35
77.512.86

5.119.871,00
6.0;)0.735.52

3.179.358,01
10.221.312,44

325.875,08
261.376,61

4.752.000,00

227.368,42
3".995,62

PASIYO

Capit::ll sociaI. .
Reserva en aumento del capitaL .
Provisión para eventualidades .
Reserva de riesgos en curso .
PI"ovi~ión para fluctuaciones de valores .
Siniestros no liquidados .
Reserva de créditos dudosos ..
Acreedores varios .
Cuentas de primas en suspenso .
Provisión para impuestos .
Valores y efecth'o en ,depósito, afectos a fian-

zas .
Compañias reaseguradoras .
Participación del personal en Jos beneficios.
Jn tereses y dividendos no cobrados .
Dividendo del año 1933 ~66 francos por ac-

ción. impuesto no deducido) .
! Participación del Consejo (impuesto no de-

ducido) .
Saldo de Pér:didas y Ganancias ..

13.397,07

9.086,19

17.926,50

2.5:">3,90

4:19,10 40.184,07

122,16

764,28

2.653.90

39.744.97

13.397.07

8.964,03

17.926,50

:'leservas técnicas del ejerei.
eio anterior:

Reserva de- riesgos sobre pri
mas en curso deducida la
porción reasegurada .

Reserva para siniestros pen
dientes de liquidación o pa
go, deducida la porcion re--
asegurada .............•..........

Primas del ejercicio, netas de
anulaciones y extornos... '"

Produdo de los fond05 inver
tidos:

Intereses de los fondos depo-
sit2dos en Bancos .

Comisiones .percibidas por re-
aseguros cedidos , '" .

Beneficio en la cotización de
valores .

SALIDAS 73.449.610,26

FRANCOS

COMPAGNIE L' AIGLE (EL AGUILA)

49.778.75

93.629.418,46 ~

22.306.760,67
8.541.669,45

54.149,52
4.817.713.61

69.126.69
15.311.701,18

11.1 16.417,16

365.784.5H
325.875,US

6.468.551,94

3.264.535.54

15.972.739,00

4.752.000.00

133.603.40

17.341.484,31

7.379.897.42
58.092.308,93

8.573.568.79
2.058.776,86

227.368.42
3".995,G~

93.629.418.46

DEBE

Saldo del ejercicio de 1932. '" .
Reserva de primas sobre riesgos en curso en

31 de Diciembre de 1932 ..
Siniestros pendientes de pago en 31 de Di·

ciembre de 1932 ..
Primas cobradas (impuestos incluidos) .
Recibido por reaseguros y recursos ..
Intereses dh-ersos .
Beneficio sobre venta y reemholso de yalo-

res .

HABER

Sini~s~ros pagados durante el ejercicio .
ComiSiones .
Diferencia de cambio .
Gastos generales ..
Trabajos importantes efectuados en el edi-

ficio del domicilio sociaL ..
Impue<¡tos y tasas .
Primas abonadas a las Compañias reasegu-

radoras _ .
Instituciones de previsión a fa"'or del per-

sonal .
. Participación del personal en los beneficios.

Siniestros pendientes de pago en 31 de Di-
ciembre de 1933 .

Amortizac~ó.n ~or depredación de los Yalo-
res mobihanos ..

Reserva de primas sobre riesgos en curso en
31 de Diciembre de 1933 .

Dividendo de 66,00 por acción (impuesto no
deducido) .

Participación del Consejo de Administra-
eión .

Saldo a cuenta nueva ..

Cuenta general de Pérdidas !I Ganancias en el ejercicio
de 1933.

X-3230

1.512.287,20
6.515.792,50

15.263.568,80

18.358.166.87
7.78:'.823,30
2.480.358.63 '

779.675,85

2.653.90 2.653,90

54.362,65 556,74 54.919,39

85.450.75 593,61 84.044,36
54.362,65 556,74 54.919,39

-----
29.088.10 36,87 29.124,97--

1.589,80 17,56 1.607,36
726,77 7,26,77

7.7b'9.13 99,35 7.l:l~.48

1.852,í5 0,73 1.353,48

39.744,97 439,10 40.1M,07
25,33 25,33

San Sebastián, 10 de Junio de 1934.-:-"La Baloise", Compa
ñía de Seguros contra Incendios.

ACTIVO

Préstamo hipotecario : .
Fondos en Caja y en los Bancos .

de la Deuda pública francesa .
Valores emitidos con garantía dt:l Estado

francés _ ,.
Valores diversos franceses ..
Fondos de Estados extranjeros. "" ......•......
Valores diversos extranjeros .
Valores depositados a Gobiernos extranje-

Exeedente de Ingresos.••.•.. -----

Total de las Salidas. .

Total de los ingresos .
Total de las salidas.........•••...

SOCIEDAD ANONIM.'- DE SEGlJllOS CONTR.o\ INCENDIOS A PRIMA
FlJA.-DELEGACION GENERAL ER MADRID: AVENIDA DE PI Y

MARG.u.L, NUMERO 4

Balance general en 31 de Diciembre de 1933.

Gastos de producción .
Ga1>tos genera::es .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos..•
Primas abonadas a Compañías

reaseguradoras .
Derechos de registro .

Reservas técnicas en 31 de Di
ciembre de 1933.:

De riesgos sobre primas en
curso, deducida la porción
reasegurada oo •••••

Para siniestros pendientes de
liquidación o pago .
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Cuentas de Pérdidas y Ganancias en Esporla en 1933. PESETAS

1;:17.393.43
152.670.59
37.504.87

X-3306

Madrid. 4 de Julio de 193·L~El Delegado general, Iai
me Nada! Fernández-Arroyo..

DEBE
Saldo del ejercicio anterior .
Sumas pagadas por siniestros y

gastos para su nrreg~o............ 451.559,26
Deducida la porción re3segl.1rad J. 110.085.16

Gastos de Administración del ejercicio:
(¡astos de prod ucción ,
Gastos ~enerales .
Comisiones de cobro .
Contribuciones e impuestos .

Primas abonadas a las Compañías reasegu·
radoras .

Resuvas técnicas erl 31 de Diciembre de 1933:

Reserva de riesgos sobre primas
en curso, sin ,deducción de la

y86~i~O'll~~~.~~~~~.~:...~:.~...~.~ 2350476.72
Reserva para siniestros pendien

tes de liquidación o pago. nets
de reaseguros _....... 54.270,07

~~lrin ~,.rppdor _..

HABER

:saldo del ejercicio anterior > .

Reserz'as técnicas del ejercido anterior:
Reservas de riesgos sobre primas

en ('urso del ejel'cicio anterior. 226.354,72

J-ESETAS

341.4U,10

347.568,89

108.519,74

289.746.79
8.721,99

1.096.031,51

.-

Reservas para slniestros pendien
tes de liquidación o pago, neta
de reaseguros........................ 167.929.9~

" .

Piimasdel ejercfcib,. netas de
anulaciones y eJt!(itn9s:l ...~...... 538.260,43

Recibido por prim~"de 'teasegu-
ros 20.961,18

Impuestos cobrados de los asegurados.........

Productos de los fondos invertidos:

Cupones y dividendos de los va-
lores en cartera....... ;......... .... 33.401,00

Intereses producidos por los fon-
dos depositados en los Bancos
y Sociedades de Crédito......... 77,80

Derechos de pólizas y adiciones ..
Beneficios sobre placas ..
Comisión percibida por reaseguros cedidos.

Beneficio resultante:

De la realizadón de valores.-Au-
mento .

De la venta de inmuebles .
Beneficios por otro conceptos...... 5.0.866.2¡¡

394.284.65

559.221.61
25.908.07

33,478,80
2.489.78

391,00
29.391,35

50.866,25

1.096.031.51

EL MEDITERRANEO, S. A.

Tota2 Sllma el Activo. 2.620.234,90

Fábrica de Ceneza, de Málaga.-Domi
dlio social en ~alle Canales, número 9.

Balance al 31 de Diciembre de 1934.

Pesetas

\ '.

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL\
DE CABUERNIGA

Don Jest\s Riafio Goiri, Juez de prI
mera instancia del partido de Cabuér
niga.

Por el presente se anuncia la muerte
sin' testar de D. Angel Junco Toribio,

Un terreno de pan sembrar que' con
tiene dos mil ochocientos ochenta y
cinco metros cU8QJ'8.dos. equivalentes a
treinta y siete mil ciento sesenta y un
pies cuadrados.

Valorado, a los efectos de la subasta,
m 68.600 pesetas.

Condieiones.

Para tomar parte en la subasta será
necesario consignar sobre la mesa del
Juzgado ellO por lOO, cuando m~nos,
de la tasación.

No se: admitirá postura que no cubra
el importe total de la tasación, siendo
de adverfir. que los autos'y la certifi
cación Q que se re.8ere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hiputcr.arls.
se halla de maniflesto en la Secretaria.
, Que se ellt~nderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas O gravámenes :mtedo
'res y los preferentes, si los hubier.e, al
crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse
a sn extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a 28 de Junio de 1934.
El Secretario. Juan Maria Ortiz. - El
Juez, Angel Campano y Jaume.

X-3309

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO %, DE BILBAO

Don Angel Campano y Jaume, Juez
de primera instancia número 2. de esta
villa de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas del
día 1: de Agosto próximo venidero, ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado. sito en el piso segundo 'de la
{'asa número 1 de la calle de Maria
)Iuñoz, la venta en pública subasta de
los bienes Que luego se dirán, y que
se persiguen en el procedimiento iuw
dal sumario del articl,llo 131 de la ley
Hipotecaria. promo\'ido por ]a Caja de
Ahorros y Monte de Piedad municipal
de esta villa. contra D. Gregario Gutié
rre-z y Larrea.

Bienes.

Casa numero 6. denominada Torre,
!>ita en jurisdicción de Abando. hoy Bil·
bao y su barrio de Zorroza. que cons
ta de piso bajo, principal y desván. y
ocupa un solar de ciento once melros
cuadrados, igual a mil cuatrocientos
pies y dos tercios de pie cuadrados; lin
da: Norte, pertenecidos de D. Juan
FranciSt"O Zavidea; Sur. los de D. José
}laria Sáinz y D. J~nado Echevarria;
Este, camino carretil a Castrejana, y
Oeste, río GldagUa.

Son su. perten~idos.

Lila lejavana y horno contiguos a la
casa que ocupan ulla superficie de vein
tícinco metros. equi\'alentes a tréScien
tos \'eintidós pies.

El antuzano frente a la casa, que'inide .
setenta metros cuadrados o novecientos
un pies. también cuadrados.

610.813,UO

359.975.rl3
6~9.697.17

128.835,64

1.41;'),64
110.663,61
531.400,IS:J

247.373.~8

9.922,91
1.267.122,79

262.163,48
41.i.5v4,n

1,010.000.00
24.461.00

Total suma el PasívQ. 2.6~O.234,90

El Director Gerente, F. Escobar.
x'-331O

Nuc\'a fábrica ..
Pérdidas ). ga1nancills ..

ACTIVO

Agentes, cuentas varias ....
Caja y Bancos. saldo deu·

dor .
I!epósilos. y ,fianzas ..
Envases "anos ..
Traslado inlDll~bles y mo-

biliario S/deudor ..
~láquinas, ense-

res y prime-
ras materias .. 615.236.20

A deducir por
venta de va-
rios 4.423,20

PASIVO

Capital .
Cuentas corrientes .
Agcnte.~. cuenta de géneros

y fianzas ..
Vario~ acreedores ..
Hipotecas .
}'abricacI6n _.
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Don Gustavo Leseure y Sáncbez,
Juez de primera instaDcilll¡ número 8.
de ~ta capital.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU1WERO 8, DE MADRID

.-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAJ'ICIA
NUMERO ~ DE MADRID"

En virtud de providencia dictada por
el seíior Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de esta capital, en

natural de Santibáñez de Carrejo, Ayun- ¡los autos de procedimiento judicial su- Por el presente, y a virtud de lo
tamiento de Caberlón de la Sal. provin- mario, promovidos por D. Antonio Ma- acordado en los autos que insta el
cía de Santander y vecino de Cabezón yor de LorenzQ. contra D. Isidoro No- Banco Hipotecario ~ Espa,ña. contra
de la Sal. viudo de doña Agut::tla Tabi/), reno Villanueva, para hacer efectivo doña Maria Manuela Recuero y Nava-
sin hijos, de setenta y dos año~ de t.odgd. UD crédito hipotecario d e quince mil rro sobre secuestro, posesión interina
hijo de D. Eusebio Junco y doña Anto- pesetas, se saca a la venta en pública y v'enta de seis fincas hipoteca.das en
nia Toribio. el ,:ual falleció en la vJ.1.i.s I suba~ pOl" primera vez y e-n la canti- garantia de un préstamo dp. 45.250 pe
de Cabezón de la Sal, de donde er.. v~, j.ti~ de doscientas mil pesetas, tipo en setas de principal, intereses y costas.
cino, el dia 17 de AlJril de 193 l. )-. se>( n~.,ba .SidO pactado, la siguiente finca se anuncia la venta en pública subas
llama a los qu.. se crean con del'e('Jl() , heac· ..Ladrid: ta, por segunda véz y término de quin-
a su herenc13. i'ara que comparezcan Una casa en esta capital y su calle ce dias. d, hls siguientes fincas. sitas
ante este JuzJ(ado a reclamarla, dedl.ro 1

1

de Francos Rodrlguez, en la que esta en Alcoleadel Rio. partido judicial de
del término de treinta dias; apercibi- señalada COi::' el número 72. antes 58. Lora del Rio. provincia de Sevilla.
dos que. de no veriflcarlo. l~ parará 1 que consta de planta de sótanos en la Primera. Una suerte de tierra de
el perjuicio a (fiJe hubiere lugar. pues 1 primera crují.:, y planta baja, primera, sembrar. en el pago' de la Dehesa y
asi se ha acordado en providencia del I s~g~da! tercera. cuarta y de cubie-rtas sitios nombrados Cua,rto de Arriba.
día de hoy dictada en el expediente de distribUIdas en tres cusrtas por planta Cuarto Segundo de la VeP1a. Cuarto de
d~dar&ción de berederos de aquél. pro- 1

1
Y uJ;l solo patio. Enmedio. Cuarto de Arriba del Rico

mo\ido por su benuano D. Francisco, Lmd.a: por su frente o fachada al de las Islas de Mariblasco. Caballerias
Junco Toribio. I Sur. en linea de dieciocho metros ochen- y Banca.les. Cortijo del Donadio y

Dado en Cabuérniga ti 28 .le J'lmo I ta y dos centímetros. con la expresada Cuarto de Arriba de Guadajoz. de este
de 1934.-P. S. M., el Secreiario acd· calle de Francos Rodríguez; al Este o término; de cabida 44 y media fane-
dental (ilegible).-El Juez, Jesús Riaño I derecl1a. entrando. con la calle de Lo· ~as. equivalentes a 27 hectáreas. 96
Goiri. renzana. en otra línea de dieciocho me-- áreas y 86 centiáreas; linda: al Norte.

X-3314 trosochenta y cinco centímetros; cste con el rio Guada,Iquivir; al Sur. con
lado se une con el anterior por un 41a- el Padrón Maestro de Higueritft; Este,
tlán de dos metros se-tenta centimeiJi¡s; 1 f . d "fi

JUZGADO DE PRl''"''ft AN al Norte ú testE-ro. en otra line" "e doce con a raccion e esta nca que pero
DE CAn¿ INST ca nietros set~!lta centime~ros,co~ '1.1. cas.l tenece a doña Antonia Recuero Fer

número ::1 de la calle de Lo!'l:n7.ann, Dro- : nández. y por el Oeste, con el padrón
En los autos de que se hará expre- pia de D. Juan Barea Martin, antes que divide el Cuarto de Enmedio y

sión, se ha. dictado la sentencia que parcela de doÜíl. Josefa Neirli, y al Oes- terrenos (le los herederos de D. Adol-
("ornprende el encabezamiento y parte te o izquierda. en otra línea de dieciséis fa Recuero.
dispositiva del tenOr siguiente: mc-tros cincuenta centímetros, con la Segunda. Una hacienda de olivar,

"Sentencia.-En la ciudad de Cádiz, casa número 74 de la calle de Francos al sitio del Campanario, con 21 aran·
a 23 de Junio de 1934. el Sr. D. Diego Rodriguez. antes parcela de D. Manuel zadas y 11 pies. que linda: al Norte,
de la Cruz Diaz, Juez de primera ins- Sánchez. con olivares de herederos de D. Ma·
t¡.¡ncia de la misma. habiendo visto es- Las expresadas lineas encierran den- nuel Navarro Santos; Sur y Este, el
los :.tutos. juicio dedaralivo de menor tro de su perimetro una superficie de Arroyo del Tamujo y el camino de
cuantia, seguidos entre partes: de la doscientos cincuenta y cinco metros y Const9ntina. y Oeste. olivar de los he·
una, y como actor~ D. Francisco Sán~ sesenta y seis decímetros cuadrado!>. rederos de D. Adolfo Recuero y de es-
rhez Cáceres, rlependiente y vecino de equivalentes a tres mil doscientos no- te caudal.
esta capital. representa.do por el Pro- venta y tres centimetros de otro. todos Tercera. Una suerte de olivar de
curador D. Conrado Conti y Valls y di- cuadrados.. cinco aran;..adas y 16 pies, al sitio de
rígido'por"el Letrado D. José de Bedo- Para cuyo remate, qui tendrá lugar la Cañada de- Santa Bárbara. que lin-
ya y G6mez. y de la otra, COIlli) deman- en la Sala audiencia de este Juzgado, da: al Norte, con otros olivares de
dada, doña Felipa Santolalla. Deán, sito en la c.....Ue del General Castaños, D. Facundo Montero Fernández y
los herederos legitimosde ésta. sus número 1, primero, se ttd. señalado el otros; al Sur. con otros de D. Tendo-
causa-habientes y personas a quien en dia nueve de Agosto TJr¿xÍIno. a las on~ mire:> Recuero :'Ilarin, D. Manuel Gar-
su caso se hubiere enajenado cierto ce de la mañana, baciéndose constar: cia Esquinas y otros; al Mediod¡a, con
censo. representados con los estrados Que no se admitirá postura alguna vereda de agua del mismo nombre de
del Juzgado mediante su rebeldía. so- que no cubra las das terceras partes la Cañada de Santa Bárbara, y a Po~
bre prescripción de dicho censo, del tipo' en que la finca sale' a subasta. niente, con oliva.r de los herederos

Fallo que debo declarar y declaro Que los licitadores. para tomar parte de D, Juan Gil y Gil, ma,yor y otros.
prescrito el censo de sesenta y un mil . en la misma, deberán consignar pre-- Cuarta. Una suerte de tierra, al si-
sesenta y tres reales. un maravedi y 1 "'iamente en la meu del Juzgado el tia d~ Loma. Cañada de Santa Bárbara
treinta y tres y medio cien avos de 10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo y Cuevas de Cachete. de diez fanegas
otro, equi....alentes a quince mil dos- I requisito no serán admitidos. O seis hectáreas, 1:5 áreas y 34 cen-
cientas sesenta y cinco pesetas setenta I Que los autos y la ee-rtificación del tíáreas, que linda: aJ I"\orte, con la de
y cinco céntimos de capital. a que se I Registro a que se refiere la regla cuar- Antonio López Vacares; Sur. con frac-
encuentra afecta la causa en esta ciu- 1 ta del articulo 131 de la ley Hipute- ción de esta finca, perteneciente a Va-
dad. calle de Santo Domingo. núm. 15, caria, estarán de manifiesto l"n la Se- leriano Recuero Fernández; Este. con
moderno, y en su consecuencia. acor- 1 cretaría. otra fracción pertenedente a Jua.na
daba la cancelación del expresado gra- I Que se entenderá que todo licitador Manuela Recuero Fernandez. y al Oes~
"amen en el Registro de ]a Propiedad I acepta como bastante la titulación,~' te, con el Cordel de la Cañada de San
de este partido. sin hacer expresa con. que las cargas o grav~menes anlerie.- ta Bárbara,.
deoa en caanto al pago de costas. Y res y los preferentes, si los hubiere. al Quinta. Una mata de olh-ar. en el
por ésta mi sentencia definitivamente crédito del actor, continuarán subsis- sitio de Malabrigo. compuesta de nue.
juzgando, así la pronuncio. mando y tentes, entendiéndose que el rematante ve aranzs.das, sin que Se pueda deter-
fi::omo.-piego de la Cnu Diaz." los acepta y queda subrogado en lllres- minar su medida superficial. que lill-

y para notificar la anterior resolu- ponsabilidad de los mismos, sin d~sti- da: por Levante y Xorte. con olivare~
ción, que fué publicada en el dia de narse a su extinción el precio del.rc- de D. Salustiano y doña Josefa Recue.
su fecha, a los demandados, cuyo pa- m~~drid. 27 dI' Junio de 1931.--E~ Se- ro Ma,rtín; Mediodía, la hacienda nom
radero se ignora. firmo la presente en crelario, José Maria de Antonio.-Yisto brada La Almansa, ). Poniente, con la
Clídiz, a 29 de Junio de 1934.-El Se- bueno: el Juez de primera instancia hacienda nombra.da del Tamoso.
cretario judicial. P. S.• Ramón Come- Sexmo y una suerte de olivar de
saña. titular, Antonio Ruiz LÓpez. 28 aranzadas y 36 pies en la Zambc-

X-3315 x-saos ta y Carrera del Caballo, con un qu;n
to de caserio y pozo y una zahurda,
que linda: al Norte. herederos de don
Salvado" Montalvo; Sur. olivar de ~'ta

testamenta,ria; Este. la vereda de edr
ne y el camino de CO'lstantina, ) Oes
te, olivar y tierras de JOlo hereJcr()s
de D Adolfo Recuero.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO l2. DE MADRID

.El señor Juez de primera instancia
numero 12. de esta capital, en provi·
dencia dictada en los autos de juicio
~rdinario declarativo de mayor cuan
tia. cuya demanda y ampliación han
sido ya admitidas. formula,das por don
Manuel Alayo Marímón y D. Juan Per~

las Mannen" contra otros y D. José
Galán Guerra. sobre nulidad del acta
de una Junta de la Socieda.d Aprove
chamientos del río Tajo y otros extre
m~s. ha acordado. por baber tra.nscu
rndo el plazo de nueve dias por que
se emplazó por medio de edictos al de
mandado D. José Galán Guerra. que se
le haga un segundo llamamiento y em
pla::amiento en la misma forma que el
anterior, concediéndole el plazo de
cinco dfas para que pueda compare
cer en los expresados autos personán
dose en forma.

y para' que, insertándose en la' GA.
CETA DE MADRID y en el Boletín Oficial
de la pr(lvincia sirva de segundo em
plazamiento en forma 'al demandado
D. José Galán Guerra para. que compa
rezca en los expresados autos perso
nándose en forma dentro del piazo im
prorrogable l;le cinco días. haciéntlo
sele saber que la,s copias de la delUan~

da Y de su ampliación con los docu
mentos se hallan a su disposición en
la Secretaría del que refrenda. sita en
el piso primero de la casa llúmero 1
de la calle del General Castaños de
esta población•. expido el presente:que .
firmo en Madnd a 4 de Julio df' 1934.
El Secretraio. Germán González Cam
po.-El Juez. Humberto Ll.)rente.

X-3317

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por el señor JueznÚIDero 12. de pri-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10. DE MADRID

En los antos de secuestro .que se si
gr,;en en el Juzgado de prim~n"a instan·
cia número 10. de esta eapita.J. y Se
cretaría de D. Cándido Garcia Ca,a..
maño. a instal1cia del Pwcuradar don
Santos de Gandaríllas. en n ...mbre del
Banco Hipotecario de España para
hacerse cobro de un prés~mo tk ocho
mil quinientas pesetas e intereses le
cho a D. Esteban Pizarro Arlandis en
la escritura base de 103 mismos. por
providencia del día de hoy, he acor
dado sacar' a la venta en pública su
~Jsta. por primera vez. y en 13 c:mti
fiad de diecisiete mil pesetas fijadas
en 19 condición undécim<l de la. escri·
tura de préstamo la casa hipotecada
en garantía del indicado préstamo y
que es la siguiente:

Uro edificio ya construido. situado
en la Vega de Valencia, antes RU7afa..
partida del Saraño. &. espalda,s del
cuartel en construcción para el Cuer
po de Ingenieros. con fachuda a la
caU~ Jlarticular denominada de Pla
ne:>. stñalada con el número 29. Ocu
pa una superficie de 123,70 m/c, com
puesta de planta baja ~on corral v un
coberli:zo y un piso .lIt:); linda:' por
la derecha. o R<;te. Ramón Puchades'
phr I~ izquierda u Oeste. Bauti..tn Pi:
za. y por espalda o Sur. Ricardo Ga
r~igue. rIego en medio y olependcn
CIas de cuartel de Ingenieros.

Para su remate, :TU>.: ser:' Joble ~' si
multáneo en las SaJ:ls de .audiencia
de ~ste Juzgado y t:'1 ('1 .Ift Valencia.
s~ ha señalado el dia 27 de Julio pró
,obo. a las doce de Sil m3ñana. '

Le que se hace públi~(). pllr el pre
l;entf.. advirtiéndose: qUe para t/Jmnr
p~rt~ en la subasta de">cd:1 los licita
d,ores consignar prevja.meut~. en· la
Dl~sa del Ju:zgado o en el est3bleci
mier.to destinado al efecto. UJ1Jl Callti-

.
D. Joaquín Pascual y AJvarez Neira. a Ida·i igual por lo menos e 'varent
c!1Yo .fav.()':." r~sult~ pr~ti<:~da en el R~ al d:ez p¿r ciento de la- ;UI~de die:
?~stro la u:ltuna .1ILSCrIpClOn de doml- cisiet(' mil quinientas pesetas por que
~~o6~eJ: ~~n~:Il~IPd~teB~% c~~a Ga~,:e: . d.icha finca ~a~e a pri~era su~as1a.

I y a O. Epifanío Villanueva Garcia d~~ ISIn cuyo 1't:<II;1JsIto no ser~n admItidas
Fernando Martínez de Vidales y Orue- sus proposlcl(:~nes; que SI ~ hicieren
ta )- Recaudador de Hacienda en. la I ~o~ p<!~turas Iguales se abnrá nueva
Zona del Congrt>so de esta capital. don. hCltaclOD entre los ~os rematant~s;
Rodolfo Quemada Zapatero. acreedores;-' :d ~os autos y los !l1ulos de prople·
que se encuentran en el caso previsto; .6 : Ir ~nc~. suplIdos por ce':tificol
en aquella disposición legal y para ¡ CI ne.egIstro de la PropIedad
los fines y efectos que la mi~ma esta- : _correspondIen.te. se hallan de mani·
blece; notificándose que se practica- ! fies.to a lo~ hCI~ores en la Secre
rán, al D. Joaquin en el domicilio que I tarIa del lOfrascnto. entendiéndose
se indica; al D. Epifanio y D. Fernan- q~ aceptan COmo bastan~e la titula
do, por edictos que se publicarán en cIón de eXl?r~Sl'l.d~ finca. SIO tener de
la "Gaceta de Madrid" v en el "Bole- re<:ho a eXIgl.!' mnguna o~ra; que las
tín Oficini" de esta provincia, y al cargas o ~avament:.s anteriores o pre
D. Rodollo. por medio de atenta co- ferentes•.SJ las h~blere. al crédito ael
rnunicadñn. Banco Hlpote,.can.o de España. contj-

Lo manda y, firme su señoría' doy nuarán subSistentes.. entendiéndose
r~. _ CII:ltnHa. _ Ante mí Frar{císco que el remata,nte los acepta y qneda

I de P. Rives." ' subrogado en la responsabilidad de los
I y para que sirva de notificación a mIsmos: sin destinarse a S!l extineión

I
r D. liPifanio Villanueva García Y. don d precIo del remate. el eua:. des~on

FeIfindo Martin de Vidales y Orueta tado le que se deposite p {Ta tomar
. se firma el presente. que se publicar.JÍ parte en la suba,.o;ta se. co~signará den
j en la "Gacela de Madrid" y "Bolétin tro de l<!s ocho días slgwentes al de lit

I
Oficia]" de esta provincia. a,proba~lón del mismo.

Madrid, a 3 de Julio de 1934.-Visto :&fadn~~ 28 de Junio de l'934.-El
bueno: el Juez (ilegible).-EI Secreta- ~cr~tarlo.P. S.• Carlos Isac.-El Juez
Francisco de P. Rives, (Ilegible).

X-3311

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9. DE MADRID

X-3299

Para la celebración del rt!mate que
tendrá lugar doble y simultáneaniente
aute este Juzgado número 8. sito en
la calle del General Castaños. núme
ro 1. )' el de igual clase de Lora dd
lüe.. se ha señaJado el dia 31 de Julio
próximo, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien
tes:
Primer~ Servirá - de tipo para la

subasta las cantidades siguientes: vein
ticuatro mil setecientas cincuenta pe
setas para la primera finca; diez y sie
te, mil doscientas cincuenta peseta,s pa
ra la segunda; dos mil doscientas cin
c¡renta para la tercera,; cuatro mil
ochocientas setenta y cinco para la
cuarta; tres mil pa.ra la quinta. y quin
ce mil setecientas cincuenta pesetas
para la sexta finca, sumas todas que
equivalen al setenta y cinco por cien
to del precio porqup. las aludidas fin
cas salieron a la ,-enta la primera vez.

Segunda. No se admitirán postura;;
qUi'! no cubran las dos' terceras partes
de los expresados tipos.

Tercera. Para, tomar par.e en la
subasta deberán los licita,dores con
signar previamente, en la mesa del
Juzgaclo o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto. el diez por
ciento en efectivo de las mencionadas
cantidades señaladas como tipo. sin
cuyo requisito no serán admitdos.

Cuarta. Si se biciesen dos posturas
iguales en las distintos Juzgados, se
abrirá nueva licitación entre los do..
rematantes.

Quinta. Los títulos de propieda J.
suplidos por certificación del Regis
tro. se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda. entendién
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, sin dereooo a
exigir níngunos otros.

Sexta. La consignación del precio
del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de la aprobación del
mismo.

Séptima. Las ca.gas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco Hipoteca
rio de España. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subro~ado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el preCIO del
remate,

y para su inserción. con la antela
ción ex:presarla, en ]9, GACETA nE MA
DRID, se expide el presente en Madrid
a 28 de Junio de 1934.-El Secretario.
Jo!'>~ Torres.-EI Juez. Gustavo Les
cure.

~exo único.-Página 110

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Ju.ez de primera instancia
número 9 de esta capital, en autos de
procedimiento hipotecario que sigue
doña Obdulia. D. Abelardo y D. Ricar
do Valdés Isla, contra D. Féliz Pérez
Ríos. se ha di etado la siguiente:

"Providencia. Juez. Sr. Calamita.
l\flldrid. 3 de Julio de 1934.

Por presentado este escrito que se una
a sus autos; y de conformidad con lo
prevenido en la rcgl~ 5.* del arto 131
de la ley Hipot'ecaria. notifíquese la
existencia de este procedimiento a
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j
i JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

. NUMERO 19, DE MADRID .
, En virtud de providencia de esta fe'"
• cha, dictada por el señor Juez de pri~

JUZGADO lJE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO U, DE MADRID

En virtud de ~rovidencia didada por
el Sr. Juez de primera instancia núme
r?· 12 de esta capital, en los autos qUe
SIgue el Banco Hipotecario de España.
contra doña Concepción Calw Casas,

mera instancia, de esta ca.pital, en los sobre secuestro y posesión interina de
autos promovidos por el Banco Hipo- la finca que lie dirá. ·ha acordado sacar
tecario de España, conlra doña Frall- a· ~a ver:.ta en pública subasta, por se
cisca Tejera Troyano, sobre secuestro. ':r.<1mia vez, y con la rebaja del veinti
y posesión -de la finca que se dira; ha:· ,cinco pOi" ciento dellipo de la priII;lera,
acordado sacar la misma á la venlc() :la~fiftca hipotecada, habiéndose senala
en pública subasta, por segunda ve~il ;do! pnra.que dicho acto pueda tener Ju
y con la rebaja del veintidnco porp, 19ar.Woble y sirnu1láneamente ante este
ciento de la primera, o sea en la sU-n 11 Jmgado y el de igual clase de A1beri
n~ de .sesenta y nueve mil .trescien- l. qne el dia 31. de Julio próximo, a las
tas setenta y dnco pesetas dicha, fin- once y Wark de su mañana, estando la .
la, hallitSndose señalado para que di- Sa!~ hudiencia del Juzgado nlimero 12
cl1ho- acto tenga lugar doble y simultá-. e.st~blecida en el piso llrimero de la
neamente en este Juzgado, sito .en ,.¡ casa número 1 de la (~allc <id General
piso principal de la casa núm:ero 1 de Ca~taños. de esta población.
la caBe del Genual Castaños. de esta Finca. objeico ue suba~ta.- En San
población y en la d~ Aguilar de la 111an de Enov.u. Una pieza de tierra con
FronteJ;"a, el día 31 de Julio próximo, una casa norIa con -!Su balsa y una era
a las .once de su mañana. construidas ~.n ella, de cabida cincuenta

Finca objeto de la subasta: Y dos hanegad:\~, dos cuartones y CUll-
En Puente Genil (Cordoba), o sea I.mla y seis brazada:;, equivalentes a

uria suerte de olivar. gar.rotal, situada c..:.at~o ~~tá:reas~,treinta y ocho iu'eas
en el pago de los' Rehundideros tam- Y vClUhtres céntIareas, en esta forma:
bienconoc:ido por la dehesa de 'Char- treinta y cirl~o hanegadas, dos cuartero
cón .o" Remolino del' Cana, primer nes y cuarenh y seis brazas, o sean dos
cuarlel del. término municipal de hectár~as,noven,t~ y seis áreas y noven
Puente .Genil, provincia de Córdoba, la ~ cmco cenhar~as en ocho. campos
con tres mil ochocioentos diecisiete deSIguales y continUOS de llerra de
pies _de. olivo en una superficie de arrozal. de cabida todos .de cuarenta y
ochenta y do~ ar~m:;¡d::ts de! marco de uD;a hane¡;¡adas. ~n euarton, cuarenta y
cuatrocientos estadales cada una, equi- seIs brazas, eqUIvalentes aires hechi
valentes a treinta y seis hectáreas, se- rea.~.. cuarenl!l. y cuatro áreas, setenta
senta y siete áreas y ochenta y siete y cmco. centlareas. por comprenderse
centiáreas. confundldas en dos de ellos las cinco

Condiciones de la subasta: hanegadas y tres cuartones, Q sean cua-
Primera. Que servirá de tipo- para r.e.nta y siete áreas, selent.a yoc1.Jo cen

Ia. subasta lo. suma de sesenta y nue- tl~reas g,ue rest;~tan d~ diferencla pro
ve mil trescientas setenta y cinco pe- pH~S de Josefa "V,lla ;). Gll, esposa de Joa
setas. no admitiéndose posturas que qum Agras y Gomez. doce hanegadas. o
no cubran las dos terceras partes del s~an nov~_ta y nueve areas, setenta y
e~pt:esado tipo.'y que. para tomar par- cmco ~en.har.:as, en un huerto plantado
te en ·}a. sribasta~ deberán '105 licitado- de. naranjOS ~ ?tros árboles frutaleli, y
res ~ori.signar previamente' sobre la lasrestante~ cmco ha1leg,adas las ocu
mesa del Juzgado O en la Caja general pan en á:ea de, la casa, .compuesta .~e
de Depósitos una cantidad igual por planta baja y I?ISO alto sm numeraClOll
]0 menos, al diez por ciento de dicho alguna. La nOfla tOn su balsa ~·.la er~,
tipo, sin cu~'o requisito no serán a.d- c;J.I~e al,totlo forman 4l á,r.eas ~ ;);) cenll
mUidos.. areas,lgnora?-dose la superficIe de cada

Segunda. Que si se hicieren dos cosa en parl.lcu:lar. situada en el.térmi
posturas iguales se abrirá nuev.a lici- ~o de "San Juan de ~ova, partldo de
tación entre los dos rematantes y que Fran~•. llamado tamblen de Tordera.
lá consignación del resto del precio CQndiciones de la subasta.
del remate se verificará a los ocho· ,
días de aprobado éste. Pnmer::t. Que dH:ha finca sale 3. su-

Tercera. Que los títulos de propie- ba~ta, por segund~ vez! ~n la suma de
dad de la finca hipoteca.da, suplidos tremla~',<;uatro mll qumlentas pesetas,
por certificación del Registro se ha- no ,admIllendose postl:lras que sean ¡m
Harán de manifiesto en Secr~taria a f~nores a. las dos terceras partes de
d' ." d 1 li't d· d' dIcha cantidad.ISposlClon e os CI a ores, que e- Se"unda Que pa t rt
b' rán f 11· d' ~. ra ornar pa e ene con armarse con e os. SlO e- la subasta deb r' n 1 l'"t drecho a ."ir n 'ngun tros e a os leI a ores con-

. eXI\:> 1 os o " signar previamente sobre la mesa del
Cuarta., Que las cargas y gravám~- Juzgado O' en la Caja general ,de De

n.es 3,ntenot'es y los pref-erent~s, al cre- pósitos una cantidad igual, por lo me
dl.to del Ba~co d~rnanda!1te, SI los hl;l- nos,al diez por ciento de dicho tipo,
b.ere, cont~nuaran,SubSIstentes y ~m sin cuyo requisito· no serán admitidos,
c~?celar. SIJ?- destinarse a su ex~~n- pudicnd:> hacerse ;;1 remate a calidad
clon el precIo del remate, entendlcn- de ceder a un tercero.
dose que todo rematante los acep~ ! Tercera~ Que si se hicieren dos pos
queda subrogado en sll responsabllI- turas iguale;" se abrirá una nueva lici
da~. . . _, tación entre ]05 dos rematantes, y que

" adn~, 20 de ,Jumo de: 1934.-:-. -E, la consignación del resto del precio
Se-cretarlo, German .Gonzal~z.-~I~to del remate se verificará a los ocho
bueno. el Juez de prunera lDstanc7a. <l.ias de aprobado éste.
Humberto Llorente. Cuarta. Que los títulos de propiedad

X-329-6 de la fipca, suplidos por certificación
del Reg~stro de la Propiedad, se hallan
de mamfiesto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores que deseen exa
mina1"los, quienes deberán conformarse
con ellos sin 'derecho a exigir ningunos
otros. y que las cargas y gravámenes
anterJ.. "es y los .preferentes al crédito
del Banco quedarán subsistentes y sin
cancelar. sin destina,rse a su extinción

el predo del remate, -entenditSndose que
el rematante los acepta y queda.subro
gado en la responsabilidad de los mis~

mos.
Madrid, 20 de Ju.nio de 1934.-El Se

cretario, Germán Gonzillez. - Visto
bueno, el Juez de primera instancia,
Humberto Llorellte. '

X-3297

JUZGADO DE PRll\IERA INSTA~CIA

NUMERO 13, DE MADRID
En virtud doe Jo acord;\do en provi

dencia dictada en el dia de hoy por el
Sr. D. Antonio Dorninguez y Fernández
Juez de primera insta,ncia del Juzgado
nürnero 13, de esta capital, en los au
tos de secuestro y enajenac :ón de fin
ca, promovidos por el Banco Hipote
cario de Españ3, represcnLIdo por el
Procurador D. Sllntos de Ga.ndafillas,
contra D. JOsé Palos Sánchez, sobre
pago de cuarenta mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, se sa~

ca, a la ,,-enta, :por s-egunda vez, en pú
bli~a subasta y por la cantidad de se
senta mil pegetas, o sea con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo que
sirvió p::.ra la primera, la finca hipo
t~cad3. en la escritura origen de di.
chos autos, consistente en:

Una finca en Puente Genil, o <:uel'te
de tierra en el partido de Annaguilla,
de 21 hectáreas, 87 áreas. 78 centi
áreas de extensión.

Cuya subasta deberá tener lugar do
ble y simultáneamente en la Sah au
diencia de este Juzgo..do sito en la ca
lle del General Castuños, número 1, y
en la del de 'primera instancia de
Aguilar de la Frontera, el dia 31 de
Júlio próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo 'señalado; que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licita.
dores que 10 intenten. en la mesa del
Juzgado o en -el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual.
por lo menos, a.l diez por. ciento del
indicado -tipo; que si se hicieren dos
posturas iguales se aln;irá nueva Hcita
ción entre los dos rematantes; que la
consignación del precio se yerificará
a los oc'ho dios siguientes al de lat
aprobación del remate; que los títulos
de propiedad suplidos por certifica
ción del Registro, se hallarán de mani
fiestlJ en la Secretaría, donde podrán
ser examinados por los que deseen in
teresarseen la licitación. entendién
dose que los licitadores deberán con
formar~ con ellos, sin derecho a exi.
gil' ningunos otros, y que las cargas.
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del a,cA
tor, continuarán subsistentes y sin
cancelar entendi~ndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en ~Iadrid a 20 de Junio de
1934.-El Secretario, P. S., Arturo Rol
dán.-Visto bueno; el Juez deprime
1'a instancia, Antonio Dominguez y
Fernández. X-3301 .
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·Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto pOI· el Sr. Juez de
primera instancia número 21, de esta
~pital, en los autos sobre secuestro y
pósesión promovidos por el Banco Hi
potecario de España. contra D. Domi'll
go Bermejo Tejedor, se arruncia la vén.
la en pública subasta, por segunda vez:,.
de la síguiente finca:

En Almagro (Ciudad Real).- Una
huerta en el sitio camino de Torralba,
de dos hectáreas, ,57 áreas y 58 centi
áreas; linda: por el Norte, con finca de
D. Juan Soriano; Levante y Mediódía,
con el mismo, y Poniente, caminó de To."'
rralba. . , .. , .. ',

y se advierte a los licitadores: que
el tipo de subasta será la cantidad ·lréi
mil quinientas pesetas, o sea el setentá"
y cinco por cicnto del tipo que sirvió
de base a 1a primera; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras parles de dicho tipo; que· para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licitadores en la
mesa del Juzgado O establecimiento pú
bli~o destinado al ·efecto una cantidad
igu~l, por lo menos, al diez por dento
efectIvo;' que dicha subasta se celebrará
doble y simultáneamente en este Juzga
do, sito en General Castaños. nÚInero 1,
y eg el de igual clase de Almagro, para
lo que se ha señalado el dia 28 de Julio
p.róxirn?,. a las once de su mañana; que
SI- se hiCIeren dos posturas iguales. se
abrirá nueva licitación entre los dos re-

. mitentes; que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho dias siguien
tes a! de la aprobac.ióll del remate; que
los titulas de propIedad suplidos por
certificación del Registro: se encuentran
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda a disposición de los licitado
res, los cuales deberán confonnarse con
ellos, sin tener derecho a exigir ningu~
nos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores O preferentes al crédito
del ~.ctor, si .Jos hubiere, contínuD,l"án
subSIstentes y sin cancelar, entendién
dose que tI rematante los acepta y que':
da subrog::ldo en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 18 de Junio de
1!34.-El Secretario. Luis de Miguel.
'\! IstO bueno: el Juez de primera instan~
cia, Angel Villar y Madrueño. .

X-3302

mera instancia titular del Juzgado nú
nlero 19. de esta capital, en la Sección
p~imera del juicio universal de qui-ebra
del comerc!ante de esta plaza, D. Ale
jandroGarcía Górnez, se hace público
por medio del presente, que será inser
to en el "Boletín Oficial" de la ·provin
cia y "Gaceta de :Madrid'"•para que sirva
de citación. a los acreedores, cuyos do
micilios son desconocidos o no reciban
las circulares que al efecto se les diri
jan, que para el veinte del actual y ho
ra de las dieciséis, ha sido convocada
la Junta de todos los acreedores «':el
quebrado, par a pI'oceder. a 1 nambra
miento de sindicas, cuyo acto se ce
lebrará bajo la presidencia del señor
Comisario D Mariano Sancho Rom<:ro,
v en la Sala audienda de este Juzga
<lo. $Í1n. en la t: lll~ del General Gasta
ños. ni'mem 1; prl:'~iniéndoles que p,_,.
dI'á.l .omp~"e~er ~''''r si o por m ... l.ir.'
üe apol.'t=:rados q:lt! ~credilen este. C<l
rácler dt' modo tdla.:·er.te, y Tlue, '>1 no
Iv -::ft"r.+úan, 1~ s r "'!rará pi p!:rj uido a
q..ll· hul;it:re lugar ell dere<·h').

~hdrid. 2 de Juli.) de 19:!4.--A,;Jte mí,
Ramiro López.- Visto bueno: el Juez,
Arturo Pérez. X-3304

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hoy. por
el SI'. D. Antonio Dominguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de esta capital,
ell los autos de secuestro y enajena
ción de finca, prornovidvs por el Ban
co Hipotecario de Españ3, r~:Jr'escnta

d,¡ por el Pro~u'ador S•. Gan<!::lrilJas,
cl'mtra D. Máximo Red~.mdo Ville:las.
sobre pago de 56.5(lO pesetas de prin
cipal, intereses~ gast~s y costas, se s!'
ca 3 la venta, por prIm~¡'a vez. en pu
blica subasta y. por la cantidad de
ciento trece mil peseta,.<; fijada en la
escritura origen de diehos autos, la
finca en ella hipotecada, consisten
te en:

Una finca en Villarrubia de los Ojos,
que consiste' en un quinto titulado Ro
za,}ejo, Casablanca y Cerro de Entram
básaguas. sito en término de VilIarru
bia de los' Ojos. de 816 hectáreas, 95
áfeas de extensión dedicada a pastos.

Cuya suba,.<;ta deberá tenel' lugar do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juz¡¡;ado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 1. y
en la del de primera instancia de Dai
miel el día 31 de Julio próximo. a las
once de su mañana, previniéndose:
que no se admitirán posturas qUe no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado; que para toma.r parte en la
subasta deberán consignar pre.... iamen
te los licitadores qne lo intenten. 01
la mesa del Juzgado o en el ests.bleri
miento destinado al efecto. una can
tidad igual. por lo menos. al diez por
ciento del l'eferido tipo; que si se In·
cieren dos posturas iguales :;,e abrirá
nue....a licitación entre los dos rema
tantes; que la consignación del precio
se verificará a los ocho días si~ien

tes. al de la aprobación del r~m3te;
que los titulos de pI'opiedad, supliu'lS
por certificación del Re~istro. se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, y
que los licitadores deberán conformar·
se conel}os, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gravá.-

menes anteriores y ~os preferentes. si
los hubiere, al crédíto del actor, con
tinuarán subsiste·ntes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematant~ los
acepta y queda subrogado .eI! la re~
ponsabilidad de los mismos. sm deslI- .
narse a su extinción el precio dc:l'fc•.
mate.· .. ')""1 !

Dado en Madrid a 21 de Jun!o ..~
1934'. -:t:l Secretario, p. S., A:rturo
Roldán.-V.o B.o, el Juez de prImera
instancia, Antonio Dominguez y Fer
nández.

~-3298

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA
NUl\IERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el dia de hoy por .el
Sr. D. Antonio Dominsuez y Fernández,
Juez de primera instancia del Juzgada
número 13, de esta capital, en 10& aulos
de secuestro y enajenaCión de· fincas,
promovidos por el Banco Hip~tecario
de España, representado por el Procu
rador SI'. Abarrátegai, contraD. Ra
fael A'lonso de Villasanle y AguiJar~ hoy
doña Fernanda de la Cámara y Jiménez
y l~ herederos o causahabientes oe
aquél, sobre pago de 28.000 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
sacan a la venta, por primera vez. en
pública subasta y por las cantidades de
14.500, 12.000, 25.500 Y 4.000 pesetas, las
cuatro fincas hipotecadas en la escritu
ra origen de diohos autos, correspon
diendo cada cantidad por su orden a
cada una de las mencionadas frnc;as. qUe
son las siguientes: ..

1." Una hacienda de tierra de riego
y secano, sItuada en término municipal
de Tabernas. distrito hipotecario de
Gérgal, provincia de Almeria.

2." Otra hacienda conocitla por aas
Piedras de Arrieta, en Sierra Alhami
Has, del mencionado término de Taber
nas. y dividida, como la anterior, en
diferentes heredades.

3."" Otra hacienda llamada Los Peño
nes. con casa cortijo. y en el misino tér
mino que las anteriores. que se forma
por agrupación de cinco haciendas; y

4."" Un trazo de tierra. de riego y se
cano, sito al fin~1 del pago de Aguilar,
llamado Paguillo del Zahori, en el mis
mo término que las anteriores. .

Cuya subasta habrá de celebrarse do
ble y simultáneamente eri la Sala au
diencia de este Juzgac;io, sito en la ca:'
lle del General Castaños, número 1, y
en la del de primera instancia de Gér
gal, el día 28 de Julio próximo, a las
once de su mañana; p'revini~ndose: que
no se admitirán posturas que no cubran
:las dos terceras partes de los tipos se.
ñaiados; que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar prtviamente
los licitadores que lo intenten en la
mesa del Juzgado o en el establecimien
to público d~stinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos. al diez por
ciento de los ·indicados tipos; que si se
hicieren dos posturas iguales. se abrirá
nueva Iicitacion entre los dos reIIl3tan
tes; qUe la con;signación del preCio· se
verifkará a los ocho dias siguientes al
de la aprobación del remate; que los
titulas de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se hallarán de ma- .
nifiesto en la Secretaria, donde podran
ser examinados por los licitadores. en
tendiéndose que éstos deberán confor
marse con ellos sin derecho a exigir

ningunos otros, y que las cargas, g!'avá
menes'anteriores y los p·referentes, si
los hubiere al c!"édíto del actor, conti
nuarán sub~istentes X sin cancelar, en~
tendiéndose que el rematante losacepl.a
y queda subrogado en la responsabili~

dad de los mismos, sin cestinarse a su
extinción el precio del remate.
z~·Se cita por medio del presente para
la subasla a los herederGs o causaha~

bientes de D. Rafael Alonso de Villa~

sante y Aguilar, en atención a descono
cerse su actual domicilio y paradero, no
sólo· para que tengan conocimiento de
la referida subasta, sino para que pue~

dan obtener .~u suspensión previo el pa-
go de su débito. . .

Dado en Madrid a 7 de Junio de ',934.
El Secretaría. P. S.• Arturo Roldán;
Visto bueno: el Juez de primera instan~
cia, Antonio Domin¿;uez.

X-3303

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~n, DE MADRID
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BERMEJO HUERTA, Emiliano; hijo
de Pedro y d~ Brígida. domiciliado úl
timamente en Madrid, en la calle del
León. número 3. te!"~ro; comparecerá
el <tia 5 de Julio .actual, a fas once de

; su mañana, ante el Juzgado municipal

InÚIDero7, de Madrid. situa{).o en la Cll
lle de la Magdalena. número 22, prin

I ci~al. ~ celeJ;lrar juicio de. faltas, por
danos, lDstrwdo contra Jose Calde-villa
Garcia, .

.,
aJo los ap~rcibimienl~s procedent~s !:
. en derecb:o. se cita y emplaza. por 1·
los Jueces o Tribunales re.sl!eclivos.
a las personas que a COlltlnL!ación
se erpru.an.. para que comparezcan
el dia que se señale, a cOllfar desde
la lecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar !J 63 del de
Marina.

2.822 .

2.829

1
BERNAL 'lORENO, Alejandro; cu

~..as <lemas circunstancias se ignoran,
y domiciliado últimamente en Madrid.
en la plaza de Lavapiés, número 7, se-
gundo, letra .B; comparecerá el día 26
de Junio de los corrientes, y hora de
las diez de su mañana, ante la Sala
Audiencia de este Juzgado municipal
número 11, de Madrid, sito en la calle
del Tutor, número 27, bajo. a la cele
blllción del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado, por le
siones por mordedura de perro, contra
el mismo, bajo el número 1.042 de or
den del año 1934.

2.834\

2.834 bis.

. ~OLL:-\~ES LOPEZ, Asunción; domi
cll1ada ulhmaml'nte en la calle de i'lU"
ciso Serra, número 23, segundo; com
parecerá el dia ;) de Julio, a ~,;;s o~:.::>

de su mañana, ante el Juzgado 11llll1ici
pal número 7, de :\ladrid, sJtuado en la
calle ~e la :\Ialldalcna, numero 22. piso
princL¡>al, a celebrar juicio de faltas por
estafa, instruido cLlntra la misma.

86ti2

2.833

2.835

GO:\IEZ FERXA~DEZ, Mariano' de
treinta y cuatro nños de edad, de estado
casado. natural de Madrid, liijo de Va
Icntín y de Cecilia, de profesión trape
ro, cuyo domicilio o actual paradero se
ignora; compal"l>ccrá el día 26 de Junio
y hora de las nueve y media, ante l~
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal, número 11, de ;\ladrid. síto en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado 1I0r'

lesiones contra el mismo y otro, bajo
el número 360 de orden del año 193".

GARCIA CALVO, Félix, José Mora
les Rueda, Jesús Martín Martin y An
ton~o lIarcia Muñoz; cuyos domicilios
s~ Ignoran. se les ci ta para que el día
10 (le Julio, y hora de las diez y sei!S.
c~mparezcan ante el Juzgado municipal
numero 13, de :\ladrid. sito en la clllJe
de Be~n. númeru 2, principal a celc
bt'ar juicio de fllltas número' 6' bajo
apercibimiento que. de no hacerÍo, les
parará el pcrjuicio a que hubiere lugar.

GAReES TARDEZ, Daniel; hijo de
Gregol"io y de Carmen, de veintinueve
añu!S. soiLero, pin lor. il-= Toleuu· domi
ciliado últimamente en Marcel~o ha
bal, número 22. bajo (Tetuán de las
Vktorias). se le cita para que el día 16
del actual, y hora. de las cuatro de la
t~r~e, c0tl!parezca ante el Juzgado mu
Olclpal, numero 15, de M.adrid, sito ell
ia caJle del León. números 40 y 42 a
celebrar juicio de faltas número 21m
~a)~ apercibimiento de pararle el pc-r:
JUICIO a que haya lugar.

2.832

GABRIEL PAZ, Mariano' domicilia
do últimamente en la calle de Don Pas
cual, t.túmero 4 <Carabanchel Bajo),
se le cita para que el dia 16 del actual,
y hora de las cuatro de la tarde, com
pan."Zca ante el Juzgado municipal nú
mero15, de Madrid, !Sito en la calle del
1.:r.,-·ón, nÜIDeros 40 y 42, a celebrar jui
c~o ,de faltas número 205; bajo aperci
bUlllento de pararle el perjuicio a que

, haya lugar.
8659

diu. número 33, segundo; comparecerá
el dia 2fi de Junio, y hura de las diez,
ante la Sala Audiencia de estc Juzgado
municipal número 11, de Madrid. sita
en la c::lle del Tutor, número 27, bajo,
a la c~lebración del correspondiente
juici~ {e faltas seguido en este Juzga
do, por m~los tratos contra el mismo,

i h:IJO el munero 191 de orden del año
1934.

8660

2.830

2.831

CLDI&'ITE LAHERA, Pedro; domi
ciliado últimamente en Cristóbal Bor-

2.828

E'cspondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado. por lesiones. COntra
la misma, bajo el número 291 dé orden
del año 1934:. .

. 2.826

"B A R l:l O S PERERA, Jacint.o; de
'-re-inta y cinco años de euad, soltero
$~ .oficio, hijo de Antonio y de l\Ia~
tilde. natural de Nogueira (I~ortugal)

y cu)"<> actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el día 26 del pró
ximo mes de Junio. y hora de las once
de !>~I mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 19, de Madrid. a cele
brar juicio de fallas, pOi' escándalo
baj~ el número 459 de 193-l. '

2.827

~ATAGLlA PEN~A, Annibal; de
vemtlocho años de edad, soltero, re·
presentante de .comercio, hijo de Emi
lia y de Angeles.., natural de Roma (ita
lia); que dijo habitar en la Corredera
Baja, número 43, principal derecha. y
~uyo actual domicilio y paradero se
Ignora; C'omparecer9. el día 26 del pró.
ximo mes de Junio. y hora de las Once
de su maña!12. ante el Juzgado munici
pal número 19, de Madrid, a celebrar
juicio de faltas, por Ic!Siones, bajo el
número 412 de 1934.

CAVIA GOl\lEZ. Angel; de veintinue
ve años de edad, de estado soltel'O. na
tural de Burgos, hijo de Celedonio y de
Antonia, de profesión mecánico, cuyo
domicilio o actual paradero se ignora;
comparecerá el dia 26 de Junio, y hora
de has diez. ante la Sala Audiencia de
este Juzgado municip,Ü número 11. de
l'tladrid, silo en la eallee del Tutol". nú
merD 27, bajo. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado .por lesiones contra el
mismo. bajo el número 197 de orden
del año 19M.

2.824

ALVAREZ GARCIA, Antonio; hijo de'
¡¡afael y de. Antonia. de diez y siete
años de edad, soltero, vendedor, de
Cabra (Córdoba) y sin domicilio; se
le cita para que el dia 16 del actual, y
hora de las cuatro de la tarde. com
JlaTezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de Madrid. sito en la calle
del León, D1ímero~ 40 y 42, a celebrar
jlicio de faltas número 203; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

ADMINISl'RAClóN .DE JUsnCIA

CITACIONE6

2.825

2.823

ABRIL DIAZ, José; de treinta años
de edad, de estado casado, natural de
Valdepeñas (Ciudad Real), hijo de
José y de Josefa, de profesión cama
rero, y. domiciliado últimamente en
Madrid. en la calle de Poz::.s, número
lO, primero; comparecerá el día 29 de
Mayo de los corrientes. y hora de las
diez de su mañana, ante la Sala' Au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid. sito en la calle del
Tator, número 27, bajo, a la celebra
ción' del correspondiente juicio de fal
tas seguido en este Juzgaclo, por lesio
nes.contra el mismo. bajo el número
236 de orden del año .1934.

I

BALBUENA PI~ERA, Antolina; de
treinta y dos años de edad, natural de
Vigo, hija de Francisco y de Maria.
~e profesión sus labores, y domiciliada
ulli'ma~ente en Madrid, en la calle del
Acuerdo, número 16. primero izquier
da; comparecerá el día 19 de Junio de
los_corrientes. y hora de las diez de su
manana, ante la Sala Audiencis de este
l~gad..0 municipal número 11. de Ma
drid.:-SIto .en la calle del Tutor. núme
ro ~',. bajO. a la celebración del ea-

ABRIL DIAZ. José; de treinta años
de edad. de estado casado. natural de
Valdepeñas, hijo de José y de Josefa.
de profesión camarero; domiciliado w
timamente en Madrid, en la ealle de
P()zas, DÚMera 10, primero; compare
cerá el día 26 de Junio de los corrien
tes,. y hora de las diez de su mañana,
ante la Sala Audiencia de e!ste Juzgado
municipal nún.ero- 11, de Madrtl. sito
en la calle del Tutor, número 27, &ajo,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
do, pClr lesiones, contra el mísmo, bajo
el número 236 de orden del año 1934.
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. 2.836

GOMEZ JARE::&O. Basilio; de treinta
y ciJ)c:o años de edad. de estado soltero,

. natural de Campo Criptana, ,hijo de
Manuel y de Maria Antonia, de prore~

sióB albañil. sin domi~iJio conocido;
cOlnparecerá el <tia 26 de Junio, y hora
de las die~. ante la Sal.a, Audiencia. de
este Juzgado municipal nllmero 11. d(:;
Madrid, sito en la calle del Tutor. nú
mero 27, tajo, a la celebración del co·
rrespondiente jlÚcio de faltas seguido
en ·este Juzgado .por d-años contra el
mismo, bajo el nÚIDero 203 de ord~n

. del año 1934.

treinta y cuatro afios de ,dad. de esu-l . ·2.845
do casado, na.tural de Valdestillas (Va- . . ;
JIadolid), hijo de Nicolás' y de ISabel. LOPEZ SANCHEZ.· Miguel; deveio-
de profesión farolero, domiciliadO w-· t¡ocho años de edad. de estado soltero,
limamente calle L$ Ordóñez.18. (Te- ¡.natural de Oviedo; hijo de Manuel y
luán de las Vic;orias); comi>arec:er~~J;I.!:J.~ ~a!~a•. de pr?fesión jornalerói:sIn
dia 26 de 'JuDl~ y .hora de las.;du~il,l i d'c!mIClho conC?CIdo, comparecera. el
ante la Sala aUdIenCIa de este. JuzgaCl()!·· dla 26 de JU010,. y ~ora de las diez.
municipal número 11. de ;[\Iadrid. si-l ~ ante ]a ~~la audi.encla de este luzg~.
to en la &a.le .del Tutor. número ·~7t i J!> mU'I1ICIpal, numo 11, de. Madrl~,
bajo. a la celebración del ~orrespon- i Slt~ en la calle deJ.Tut?r. numero 2/.
dietne juicio de faltas seguido· en este ¡ b~JO, a. l:;t .celebraclón del ~rrespon
Juzgado por vejación. contra el mill- I dI~ntc: JUICJO de faltas, seguIdo en es
mo, bajo el número 1"47 de orden del I te. !llZg~~ por ,escándalo•. contJ:"~ el
a.ño 1934. mismo. baJo el nUIIJ. 365 de orden. del

. ai\o 1934•

8619 2.850

, 2.847

2.849

... .2.846.

. ,

LOPEZ TALAVERA. Bernardo; do
rniciliado últimamente en Peña de
Francia. núm. 7, 2.... númr ii. se le ·.éita
para que el día 16·del actual;· ~ ,ljO,ra
de las cuatro de la tarde•.com~
a<nte el Juzgado municiP31núm. 15:.:e:te
Madrid, silo en la calle del I..eon. ~iiú
merqs 40 y 42. a ceh~brar'iuicio. ~e
faltas. núm. 274.' bajo apercibim.iento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar•

MAnAS, Isidoro; domiciliado·últi
mamente en la calle -de la Verdad,. nú-

LOPEZ SANCHEZ, Miguel; de Tein
tiocho años de edad. de estado solte
ro. natural de Oviedo; hijo de Manuel
y de l'tIaría, de profesión jornalero,
cuyo domicilio o actual paradero se
ignoJ:'a; comparecerá el dia 29 de 1IIa
)'0,. y hora de las diez, ante la .Sala
Audiencia de este Juzgado mU!Í1icípal.
núm. 11, de .Madrid. sita en la, calle
del Tutor, núm. 27. bajo. a la' c,elebra
ción del. 4:orrespondiente ~ juic~ de
faltas ~eguido en este Juzgado por es
cándalo contra el mismo.' bajo el nú·
mera 365 de orden; del año 1934.

2.848 •

.MARTI. Concepción; domici!iada ÚJ·
timamente en la Avenida de f)ablo
Iglesias, lIúm. 5 (hotel). para que .el
día 16 del. actual, y hora de las cuatro
de )a tarde, comparezca como testigo
ante el Juzgado municipal núm. 15. de
Madrid, sito en la calle del León. nú·
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
Callas. núm. 133, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

. MASCAROS COMAS, Isabel; de vei'n'"
ticinco años de edad, de estado solte
ra, natural de Valencia; hij~ de .Do
miDg() y de Rita, de profesión. estu·
diante. domiciliada última.mente en
Gran Via. núm. 12, 2 (Valencia). com
parecerá el dia 26 de Junio. y hf)ra de
las diez, ante la Sala Audiencia -de es
te Juzgado municipal, oúm. 11. de Ma
drid, sito en ]a calle del Tutor, núme
ro 27, bajo,.' a la ce!ehr-~d6n del co
rrespondiente juicio de faltas, .seguido
en este Juzgado ~or esiafa.con~ )a
misma, bajo el numero 167 de -orden,
d.~ año· 1934.

LOJO ANDUJAR. Carlos; de vei!o..
tiún años de edad. de estado soltero.
natural de Santiago (Coruña); hijo de
Francisco y de Maria. de profesión es
tudiante. domiciliado últimamente en
la calle de DoD. Quijote, 6, principal, iz
cruierda; comparecerá el día 26 de
Junio. y hora· de las nueve y media.
ante la Sala audiencia de este Juzga~
do municipal, nÚlÍJ. 11.' de .Madrid.
sita eil-la calle del Tutor, núm. 27. ba
jo, a la celebración del correspon:'
deien te juicio de fallas. seguido en es
te Juzgado por amenazas. 'contra el

mismo y otro,· bajo el nfuneTO 247 de
orden. del año 1934.

2.842

2.841

2.844

2.843

LOPEZ REBOLLO, JuJián; d'e trein·
ta y siete años de edad, de estado sol
tero, natural de Torronte'l"as (GuadaJa·
jara) ; hijo de Juan y de Benita, de pro
fesión jornalero. s¡'n' domIcilió cono
cido comparecerá el día 12 de Jnnio
y hora de las diez. ante la Sala Au·
diencia de este JU7>gado municipal.
número 11. de Madrid, sito en la calle
del Tutor. núm. 27. bajo. a la celebra
ción del correspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por es
cándalo contra el mismo y otros. bajo

el número 113 de orden del año 1934•

..

IZQUIERDO MEnINA. Isidro; de
treinta años, casado. jornalero~ hijo
de José y Constantina natural d~ fn
fántes {Ciudad Real), que dijo vivir
en la, calle de Fermin Galán. número
4. :primero derecha (Puente de· Valle
cas) y cuyo actual domicilio y pa·
radero se ignora; comparecerá "el dia
26 del próximo mes de Junio y hora
de las once de so ma.iíana. ante el I

Juzgado municipal número 19, de Ma
drid.. a celebrar juicio de faltas por
lesi9nes. bajo el'número 355 de 193-1.

LOP.EZ ALF.ffiO, Enrique; cuyas
demás circunstancias se i.gnora,n, se le .
cita para que el día 10 de Mayo y ho~

ra de las dieciseis. comparezca ante
el Juzga,do municipal número 13. de

. Madrid. sito en la calle de Belén, nú·
mero 2. principal, a celel)rar juicio de
faltas número 369; bajo apercibimien
to que. de D() hacerlo. le parará el pero
jnicio a que hubiere' l&Jgar~ .'

2.840 '

HERNANDEi. ALVAREZ• .Juan.; de

.2.839

. "HERNANDEZ AGUIRRE,Rdael, que
fué soldado ,(lel Regimiento de Infan
.leria número 1,. y que pres·ó servicios
eh la primera División Orgánica, Sec
ción de Destino. y al ser licenciado
fijó su residencia en el pueblo de Mal
cocinado (Badajoz). donde no es cono:'
cido'; comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de
D. Joaquin Argote y Sagastume, para
recibirle declaración, en causa por le
siones y daños. i~strnídapor dicho Juz~

gado y Secretaria, con el número 76
de 1934. '

2.836 bis

GmfEZ MA:Rl'L"l'offiZ. M9,.I"ía; de vein
ti dós años de edad. de estado soltera.
naturlll de Puertollano. hija de José
y de· Angeles, de profesjón jnienb.
.domiciliada últimamente en la. calle de
Ayala, número 69; comparecerá el dia
26 de Junio. y hora de las di.ez de la
mañana,. ante la Sala·audiencia de es
te Juzgado municipal. número 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor. nú
m.er:027, bajó, ! la celebración del ce
n-espondiente juicio de faJtas. seguido
en este Juzgado. por lesiones. contra
JuHán SepúIveda. bajo el número 1.126
~eOTden del año 1933.

2.737

GOMEZ. ,René; de veintitrés años de·
edad, soltera. sus labores, hija de De·
sire y de Ma,rle AribauIt, natural de
La .chastu s/s. le Loú, Saslhe. (Fran
·,éia), que .dijo vivir. en. la calle de An
dr.és Borrego. número 12, primero de
recha, y cuyo actual paradero se igno-

.. ra.; comparecerá el dia 26 de Junio.
y hora de las on.ce de su mañana, an
te el Juzgado municipal número 19.
.de Madrid, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, bajo el número 4, 70 de
1934._

2.838

, GUTIERR,EZ VEGAS. Eustasia; se
lá, cita para que el dia 10 de Juni(). y
tlora de las dieciseis, compa,rezca an
te .el -Juzgado municipal número 13, de
Madrid. sito en ]a calle de' Belén, nú
mero 2, .principal. a celebrar juicio
de faltas número 330; bajo apercibí.
miento que. de no hacerlo. le parará
el perjuido a que hubiere lugar.

8661
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Antonio; hijo de Remigio y de Encar
nación. natural de l\Iuño2:, Ayuntamien
to de Luarca, provilleia de üviedo, de
estado soltero. profesión se des(,~onoce,

de veintidós años de edad. de estatura
1,162 metros. sin señas particulares, y
domiciliado últimamente en Mui'ioz.
provincia de OviOOo, procesado por ha
ber faUado a concentración; compare
cerá. en el término de treinta dias. ante
el Teniente Juez instrutor del Regi
miento de Artillería ligera número 13,
D. Augusto Soler Ansoreca, residente
en Sego,·ia; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel-
·de.-Sego\"ia. 17 de Mayo de 1934.-EI
·Teniente Juez instructor, Augusto So
ler Ansorena.

GONZALEZ DIAZ. Julián; hijo rle
Eusebio y de Trini, natural de Valde4
castillo, Ayuntamiento de Boñar, pro
vincia de León. de veintidós años de

JG-3247

JG-3263

4.160

JG!.....3264

. QlL MARIA, Amador; domiciliado
ulh:namente en la calle del Tropel lbros
(Jaen); comparecerá, en el término de
"einte días, ante D. Agustín Navarrete
Montero, Comandante de lnfanteria
J~ez eventual de I,a Plaza de Fbeda (re:
sIdente en la Caja de recluta :número
9), para prestar declaración en causa
que por el delito de homicidio instruyo
Ubeda a 18 de ~fayo de 1934.-El Co~
mandante Juez instructor, Agustín Na
varrete.

4.159

4.158 .

GARClA MARTINEZ. Juan; hijo de
Francisco y de Dolores, natural de Má
laga, con domicilio en la calle de la
Trinid:ld. número 123 de profesión me
cánico, de diecise-is años de edad, de
estatura alta, pelo negro, cejas ídem.
ojos pardos. nariz regular, barba PQca,
boc~ regular, color sano, contra el que
se sIgue expediente por deserción; com
parecerá, en el término de veinte días
a partir de la publicación de esta re:
quisiloria ~n la "Gaceta de Madrid" y
"Boleti'n Of!cial'" de su provincia. ante
el Sr. Juez mstructor, Teniente del Ba
tallón de Cazadores de Africa número
6. D. Luis Tejedor Reguero o ante cual
quiera Autoridad, al objeto de respon
der d~ !os. cilq:;os que le resultan; bajo
aperCibimIento que. de no efectuarlo
será declarado rehelde.-Tetuál1' 21 d~
Mayo de 1934.-El Teniente Juez ins
tructor, Luis Tejedor.

4.151

1

FERNANDEZ LIBRADA, Leandro;
hijo de Manuel y de Isabel, domicilia

I de últimamente en la calle Follana

l Ibros (Jaén); comparecerá, en el tér
· mino de veinte dias, ante D. Agustín
I Navarrete Montero, Coma·ndante de
I Infantería, Juez eventual de la Plaza de

I
Vbeda (residente en la .Caja de reclu
ta número 9), para prestar declaración
en causa que por el delito de homicidio
instruyo.-Ubeda a 18 de Mayo de 1934.
El Comandante Juez instructor, Agus.
tin Na\'arrete. '

JG-3264

JG--3248

4.153

4.156

FERNANDEZ FERNANDEZ. Manuel

4.155

DIAZ GUDIN. Hermógenes; hijo de
Maria, natural de Avilés (Oviedo), de
veintitrés años de edad. de profesión
chófer, cUyas señas personales son:
pelo castaño, cejaos idem, ojos pardos"
nariz chata,· barba regular. color sa4

no, domiciliado últimamente en Sa
ma de Langreo. provincia de Oviedo;
sujeto a expediente por haber deser
tado del Grupo Autom{)vilista de Ceu
ta el día ~9 de Marzo último; compa·
recerá. dentro del p.ato de treinta
días, ante el Juez instructor D. Ra
món Ayus~ Busquet, Teniente de In
genier-os, ~on .le!';tino en el Grupo Au·
tOlDovilistá de Afri'c3. de ¡;tuarnición
en Tetuári; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde 'Si no lo- efectúa
en el plazo Séñalado y pararle los per
juicios consiguier.tcs.

4:.154

CUEVAS MORE.~O. Pedro; hijo de
Pedro y de Mari~ natural de VilIa
nueva del Rosario. provincia de Má
laga, de veintidós años de edad, cu
yas señas personales se desconocen,
domiciliado iíltimamente en Mendoza
(República Argentina); sujeto a expe~

diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Ronda,
número 17, para su destino a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días~ en el cuartel del Pacifico,
ante el Juez instructor D. Isidro Ava.
los Cañada, con destino en el Regi
miento de Infanteria numero 1, de
guarnición en Madrid; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectú:!.-Madrid, 30 de Mayo de
1934.-EI Juez iD'Structor, Isidro Ava-
los. .

, J~157

(A~n), Route de GrenQble, al ~~unl se
iD's;ruye expediente por falta di con
<:eI;trcci6n; comparecerá, C'l ei t"r-

, 1:1:1.C de treinta días, a e Jn ~.H· destle
el al: la fecha de ia t'ub:icación de es

. la requisitoria, ante el Juez instructor
'Teniente de Artilleria, con destino en

'el Regimiento de costa número 4, don
r'!.eopoldo Canut Costa, el cual tiene
·'su residencia oficial en ViII;i-Carlos

(Menorca); bajo aJX!rcibimiento que,
de no efectuarlo en el plazo señalado,
será declarado rebelde.-VilIa·Carlos.
31 de Marzo de 1934.-EI Teniente
Juez instructor, Leopoldo Canuto

JG·-3249

lG-3264

REQUISITORIAS

4.152

CAMACHO ACOSTA. Pedro; hijo de
Pedro y de Isabel, natural de Totana
(Mnrcia), avecindado en Totana, re
cluta· perteneciente al segundo llama
miento del reemplazo de 1933 por el
cupo de Totana. domieilia·10 últilI!a-I
mc.llte en Lyon (Francia), por residir
eon el departamento Consular Laguieu

Bajo apercibimiento de ser declarados
l'ebddes y de incurrir en ltu demás
l'espu&abilidades legales, de no pre·
sentar'e los procesados que a conli·
nuaciln se ezpresan, en el plazo que
Se les fijf4 a contar desde el dio de CANTO CASTAS'EDA, Lorenzo; de
la publicación del anuncio en este veintisés añQs de edad, natural de .'\.li
perió(lico oficial y ante el Juez. o cante, de profesión panadero, hijo de
·Tribunal que se señala. se les cita, Rafael y de Teorlont, domiciliado ÚJ.
llama y emplazo:. encargándose a lo. timam~nte en Alicante; L:omparecerá,
das'las A.utoridades y Agentu de en el término de quince dias, ante el
la Policla judicial. procedan o la Teniente Juez de la Comandilnci:l mi·
busca, captura IJ conducción de litar de Al.icante, D.. Mam:~l :\tiongot
aquél~os, ponién.dolos a disposición Tallo, al objeto de notIficaclon de am
de dicho Juez o Tribunal. con arre- ¡ nistia concedida al mismo.--Alka.lte,
glo a 1()3 artfcul03 512 y 388 de la ley i 22 de Mayo de 1934.-EI Teniente
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 U Juez instrudor. ivIanuel Miligut.
664 de la ley de Enjuiciamiento mi.. JG--3250
lijar de Marina. '

(.151

EEamJDEZ FERNANDEZ, Isabel;
dcm.iciliada últimamente en la calle
de Follana Ibros, de Jaén; comparece
rá, en el término de veinte dias~ ante
O. Agustín Navarrete Monte.ro~ Co.
mandante de Infantería, residente en
la Caja de Recluta número 9. para
prestar declaración en· causa que por
el delito de homicidio instruyo.
Ubeda. 18 de Mayo de 1934.-El Co
mandante Juez instructor, Agustin Na
varrete•.

uw'
ARROYO LOPEZ, Diego; hijo de

Baldomero y de Gregaria. natural de
Guar-eña (Badajoz). 'SOltero, de profe
síón barbero, de veinticinco aaos de
edad, de estatura 1.770 metros, color
moreno. pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardo~ nariz regular, boca regular.
barba poea y no tiene señas particu
lares. el cual fijó su residencia al ti
cencia:rse del Ter-cio en Badajoz, y al
ooal·~ le ilNlruye expediente judicial
por acumulación de faltas; compare
cerá, en e! término de treinta dias.
ante el Comandante d;e Caballeria, Juez
instructor pennanenle de la circuns
cripción Oriental (M.elilla), D. Martio
Lacasa Burgos, o manifestará su resi
dencia; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Melilla, 18 de Mayo de 19M.-El Ca.
mao.dante Juez. Martin Lacasa.

JG---3261

mero 17, bajo, se le cita para que el
día 16 del actual, y hora de las cuatro
de la tarde, comparezca ante el Juzga
do ml1nicipal núm. 15 de Madrid, sito
en la calle del León, números 40 y 42.
a celebrar juicio de faltas. núm. 15~
bajo apercibimiento de pararle el eer-
juici(J a que haya lugar. "I':~

.In,·
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• I .
m-ente en VfIJalva de los Barros, y SU~ l· seriado; comparecerá, en el término
jeto a procedimiento por haber falta- 1 de treinta días, a partir de la publica
do a concentración en la Caja de Re- ! ci6n de esta requisitoria, ante el se
cIuta de BacLajoz número 6, para su ~ flor Juez instructor permanente. Capi
destino a Cuerpo; comparecerá. den- !. tán-de Infantería de Marina D. ADlo~
tro del término de treintadiu, ante' ¡.DÍo-Lnque Ramire2, residente en m
el J~ez instnJc:tor D. Jo!\é Oleas Diaz;:·k1tendencia de Marina, para responder
Capitán de Ca'>alleria con destino en.c1.ia; los cargos que le resulten e-D causa
el Dep6sito central de Remonta 1"'0/ !que-~or el expl'esado delito se le ins
Comora. de gtla,rnici6n en Tetl1án de l. truye; I1ajo apercibimiento que, de no
las Victorias (Madrid); bajo apercibi- ! efectuar su.. presentación ~n el plazo
miento de ser declarado en rebeldía ¡ citado. será decIa.rado rebelde. Cáso
si no lo efectíia.-Tetuáo· de las Vic- de ser habido o se presentase, se dará
torias, 28 de Maso de t934.-E} Juez de ello cuenta al Excmo. Sr. Ministro
instructor, José Oleas. Togado, .Ministerio de Marina., Ma~

JG-3258 drld.-cartagena, 25 de Mayo de 19~4.
El C4pitán Juez instructor, Antonio

4.165 Lt3que. • .
J)[-3246

J6-325G..

4.168

AUDIENCIAS PROVINCIALES

4.169

SAJ.~CHEZ MONCRUZ, Antonio; hi
jo de Emilia. natural de Valencia, de
veintidós años de edad. sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Valencia.
para sn desUno a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta dias,
en Aleo)', ante el Jde2 instmctor don
Eduardo Moraga Valenzuela. con des
tino en el Regimiento de Infantería
número 38. de guarnición en Alcoy;
bajo apercibimiento de ser declarado
re~Jde si no 10 etectüa.-Alcoy, 21 dE;
Ma)'p de 193.(.-El Juez instructor,
Eduardo Moraga. .

JG--3251

PONTEVEDRA

Don 1ulio I..ois y Lois, Secretario de
la Audiencia provincial 'de Pontevedra.

Certifico: Que en los autos de divor
cio de que se hará expresión,. recayó
la siguiente

"Sentencia.-En la ciudad de Ponte-
yedra a 24 de EDero de 1934. .

Visto el juicio de menor cuantía sobre .
divorcio vincular, seguido en el Juzgado
de primera instancia de Tuy y ante

I
es.teTr.ibnnaJ, por Esperanza Pazos.
Franco, m"yor de edad. casada, dedi
cada a sus labores, vecina de Temii1o,
representada por el Procurador don

.RRimUn40·Tapia Seoane y defendld:l

ni-3260

'.167

PONCE LOPEZ, losé: hijo de An
tonio .y de Antonia, lla,tnral de GaJTU~
cha, provincia de Almerfa. domlcilia~

do últimamente en Garrucha. de esta
do soltero, .profesión marinero. de
veintidós años de edad, de ignora,do
paradero, estatura 1,690 metros. sus
señas personales: pelo y cejas casta
ños, ojos pardos. nariz normal, boca
regular. barba poblada. color blanco,
frente regular; sin. senas particulares,
sabe leer y escribir, condena,do por
el supuesto delito de quedarse dormi
do en la guardia, en la $:tualidad de-

ORFILA MELlA. José; hijo de Sosé
y de Margarita, domiciliado última.
mente en Buenos Aires; comparecerá. SANCHEZ COBALEDA , Alicio; hijo
en término de treinta dias, ante el. Te- de Serapio y de Maria Teresa, natural
niente Juez instructor del Rtlgim1entó ¡ de Galindo y Perahuy. Ayuntamiento
de Infanteria nUmero 39, D. J080' TOo- 1de ídem, provincia de Salamanca. de
más Rintor, en Mah6n, para notiftcar- estado soltero, profesión labrador, de
le que le ha sido concedido ~l indulto I veintiocho a,ños de edad, estatura
que solicitó por instancia desde Bue- 1,687 metros, color bueno, pelo negro.
nos Aires en el mes de Abril de 1932. cejas al pelo, ojos negros, nariz recta,
Mahón, 23 de Mayo de 1934....--E: T~ .boca regular, frente ancha, señas par-.
niente Juez i~tructor. Juan Tomás. ticulares ninguna, domiciliado última-

JG--3254 mente en Aukin (China), procesado
por haber faltado a concentración;
comparecerá, en el término de treinta
días, ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Artillería Lisera
número 13, D. Juan Torres Chacón,
residente en; Segovia; bajo apercibi~

miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. - Segovia, 22 de Ma
yo de 1934,-El Teniente Juez iDS~I'

101', .Juan To~es.

4.166

PONCE LOPEZ, José; hijo de An
tonio y de Antonia, ns,tural de Garru
cha, provincia de Almena, domicilia
do últimamente en. Garrucha, de estll
do soltero. profesión. marinero, de
veintidós años de edad. de ignora,do
paradero. estatun. 1,690 metros, sus
señas personales: pelo y cejas casta·
iios, ojos pardos. n-.riz normal, boca
regular, barba poblada, color blanco,
frente regular;. sin sedas particulares,
sabe leer y escribir, conden&,do. por
el delito de negligencia en acto del
servicio; compar-.eceril. en el término
de treinta días, a partir de la pubIica~
ción de esta requisitoria, a,nte el se~

ñor Juez instructor permanente" Capi.
tán de Infanteria de MariDa D. Anto
nio Luque Ramirez, residente en In·
tendencia de Marina, para responder
a los cargos que le resulten en causa
que POi el expresado delito se le ins
truye; bajo apercibimiento que, de no
efectuar su pre&entación en el plazo
citado, será declarado rebelde. Caso
de ser habido o'se 'Presentase, se dará
qe ello cuenta al Excmo. Sr. Ministro
Togado, Ministerio de Marln4 Ma
drid.----eartagena, U de Mayo de 1934.
El Capitlln Juez instructor, Antonio
Luque.

MARINAS GALAN, Clemente; hijo
de Daniel '~. Jesusa, natural de Valdu
no (Oviedo), de veintidós años de
edad. jornalero. estatura 1,710 metros, ,
soltero, acreditó saber leer y escribir.
Tuvo entrada en la Caja de Recluta de
Oviedo número 54 el dia l.0 de Ago~
to de 1933. y sujeto So procedimiento
por haber faltado a concentración a
fllas para su destino a Cuerpo; comilO
recerá, dentro del término de trefnta 1

dia.s, en Valladolid, ante el Juez ins
tructor D. Andrés García Ortiz, con
destino en el Regimiento de Caz::ldo
res de Caballeria número 5, de guar
nician en dicha plaza; bajo a.perci~
bimíento de ser declarado rebelde. si
no lo efectúa.-ValladoliJ. 29 de 1fa
yo de 1934.-El Teniente Juez instl"l:c
tor, Andrés Garcia.

. <1,162

MAURO LOPEZ, Luis; hijo de Ma
nuel y de Maria, natural de Santa Com
ba, A}'Untamiento de Santa Comha.
provincia de La Coruña, de veintitrés
años de edad, procesado por faltar a I

concentración; comparecerá, en el·
término de treinta días. ante el Jue'Z
instructor D. José Día,z l~odriguez, del
Regimiento de Infantería llúlG-Cro 12,
de ~arnición en Lugo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
Lugo. 22 de Mayo de 193,i.-I::i Tenien
te Juez instructor. José Díaz.

JG-·3252

edad, domiciliado últimamente erl sn
pueblo, .procesado por falta grave de
de-serción, por faltar a concentración
para SLl destino a Cuerpo; compa:,,,
ceri, en el término de treinta dias,
ante el Teniente Juez instructor del
Regimiento de Infantería número 3,
D. Miguel Esperón Garda. residente en
Oviedo; bajo apercibimiento q u e, de
no verificarlo, será declar9.do reuelde.
Oviedo, 29 de Mayo de 1934.-El Te
niente Juez inst['llctor, Miguel Esperón.

JG-3262

4.16!

),IOREN'O DELGADO, S&nti:lg·,; hijo
d~ Juan y de Encnrnacióll, natura! de
Alrr;~ndralejo, pro'-inda 1.1p. Ba1ajoz,
d~ veinticuatro a.ftos de cdsd. de ~::;ta·
tura 1.650 metros, domiciliado última-

4.161

·4.163

MERINO BUSTOS, Valentin: hijo de
Vale.ntin y de Isabel, na,turaI de Ma·
drid, de estado soltero, profesi()~ bar
bero, de veintiún años de edad, y cu
j.-as señas personales son: pelo negro,
ojos negros, cejas al pelo: nariz re
guIar.' barba poca. boca regular. color
sano. frente regular, domicilíado últi
mamente en Madrid, y sujeto a expe
dicnte por haber desertado de este Ba
tallón; comparecerá. dentro del término
de treinta días, en Barcelona, ante el
Juez instructor D. Pedro' "luJet Car
mOM, Teniente del Bata!ll'>n de Zapa
dores-Minadores wímero 4; bajo aper
cibimiento de ser declararlo rehelde si
no lo efectúa.-Barcelonol, 24 ·de Mayo
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
P~diO :\lulet. '

J-G-3259



I
Gaceta de Madrid.-Núm. 186·. 5 .Julio 1934 Anexo único.-Página 117 .

Itaria de· la sastreria y ca.miserla que
giraoa en esta ciudad bajo la deno
minación de "Exclusivas J. A. F.-. Y

; que éste, como eS público y notorio eu
l' esta capital, ha desaparecido de la
¡ misma Nn cerramiento de sus escri·
¡ torios .0 negocio sin ha b e r deJado
¡ persona que eu su representaci6n los

1
dirija y cump:a sus obligaciones, por

\ lo que procede la declarar-ión de quie
I bra. solicitada con arreglo a los ar-

I
tículos 874 y siguientes del Código
de Comercio y 1.323 Y siguientes de

I
la ley ·de Enjuiciamiento civil, sin
que sea precisa la previa informa·

I ción testifical, por cuanto es un he·
Icho innegable el acto del sobresei·
i miento, dado el escándalo público
I que ha existido en esta ciudad con
¡ moth~o de tal desaparición.
: Su señoria, por ante mí. el Secreta
.; rio,

Dijo.- Se declara en estado de
quiebra.. retrotrayéndola en calidad
de .por ahora, ). sin perjuicio. al dia
19 ·de~ actual¡ a D. Juan Centell., pro·
pietario de a sastrería y camisería
que giraba en esta ciudad bajo la de·
nominación de "Exclusivas J. A. F....
a quien se le notificará este auto pa
ra todos los efectos legales. mandln
dosele que dentro de diez días forme

: y presente el balance general de sus
negocios. Se nombra Comisario de es

. ta quiebra.. con todas las formalida
JC-552 I des y obligaciones de ley, a D. José

I
Casals Cascante, mayor de edad. del
comercio y de esta vecindad. con do
micilio en la calle Yertrallans, núm~.

Que 1m los autos de juicio uni\'er- 1

1
ro 4. primero. comunicándole el nomo

sal de quiebra de D. Juan Centel1 Vi· bramiento por medio de oficio. Igual
ver, propietario de la sastreria y ca· . mente se nombra Depositario a don
misería que giraba en esta ciudad Gustavo Clavería Llobet, mayor de
bajo la denominación de "Exclusi- edad. casado. del comercio y de esta
vas J A.. F"'~ vertientes ante el Juz- vecindad. con domicilio en la calle
gadCi 'dé primera instancia número 9 BruC'h, número 87-4, seña1ándosele la
de esta· capital, obra el siguiente dieta de 15 pesetas; y bagásele saber,

"Auto. - Barcelona, 30 de Mayo I para la aceptación, obligación y ju.
·de 1934;' I ramento o promesa del cargo. Y ve-

Resultando que por providencia de i rificado, Cacilitesele el oportuno cer
28 del actual se aeordó. por ser pÚo I tifieado. Se decreta el arresto del que.
b~ica y notoria la fuga del gerente o 1 brado en su casa si presta fianza ·en
dueño de la casa "Exclu~ivas J. A. F.... : cantidad de ;).000 pesetas. y en su de.
sastrerÍll. de acuerdo con lo preveni- : fecto condúzcasele a la cárcel, expi
do en el artículo 877 del Código de 1 lliéndose el correspondiente manda.
Comercio. procederse a la ocupación I miento al Sr. Director de la Prisión
de los e~tablecimientos de la referida I Ce~lllar que haya de recibirle. Se de·
Sociedad. creta la ocupación judicial de todas

Resultandb que el Procurador don I las pertenencias del quebrado y de
Vicente :Monfarte, en nombre y re- ¡lOS libros. papeles :y documentos de
presentación de D. Barto:omé Colo- ~u giro, mediante el inventario y de.
bran. mayor de edad. j()rnalero, y de I pósito, con arreglo al articulo 1.016
esta vecindad. acreedor legitimo de (lel anti~uo Código de Comercio. Se
D. Juan Centell, director delegado de ¡ decreta la retención de la correspon.
la sastrería "J. A. F.... por razón del , dencia del expresado quebrado, ex
contrato·recibo de fianza pre!'ientado Ipidiéndose para ello los oportunos
por medio de su escrito de 28 de! oficios a los señOres Administrador
actual, solicita la dec laración en es- I provincial de Correos y Director de
lado de quiebra de D. Juan CenteU: Telégrafos. previniéndoles que la pon.
camiseria que giraba en esta ciudad gan a dispo~ición del Juzgado. para
bajú la o1enominación de "Exc~u:-;i· euya apertura designará el Comisario
vas J. A. ....... fundado en que éste lugar, día y hora, con citación del
babia sobreseído de una manera ge- quebrado, a los efectosd el artícula
neral en el pago corriente de sus obii~ U!39 de la ley de Enjuiciamiento ci.
gaciones ¡oercantiles y de haber des· vil. Se decreta la acumulación a este
aparecido de esta capital. ignorándo- juicio universal de todas las ejecu.
se s~ paradero, habiéndose acompa- eiones y pleitos no exceptuados por
ñado con la solicitud .el recibo·fianza la ley, q u e tengan o pendan contra
antes referido; y ofreciendo informa- el quebrndo. Pub:iquese esta <1eclara.
clón testifical a tenor de los extre- pión, por medio de edictos, en los es
mes formulados. ¡ tr-ados del Juzgado que se insertarán en

Considerando q>.1e el instante' don i el Boletín Oficial de la Generalidad
Bariolomé Colobran ha Justificado su- ! de Cataluña. cualquier Diario de Avi
tlcientemente su carác.ter de acreedor : sos de esta localidad y G."CETA DE )ú..
l~gitimocde D.Juan Centell,propie· 1 DRID. Particípese a los Juzgados de;JG-556 ..'

-

I
por el. Letrado D. Ramón Salgndo,en . BARCEL,)NA.;....JUZGADO NUMERO 9
el Juzgado, Y en la Audiencia. respec· I
¡iramente, por el Procurador D, Faus· En vi..iud de lo dispuesto por el se·
tino Guiance y por el IDÍsmo Letrado. . ñor Juez de primera instancia del Juz
litigando como pobre en caIidad de d~'-ll gildo c:-..ímero 9, de esta capital. y con
mandante, y como demaDdado JeSÍls(..aulo de este día, se hace público ha
Manuel Calzado Vázquez. mayor liD" ~ber. sido declarado en csta:.lp de quil:
edad, obrero, ausente y declararlo r~1 aMa al •. comerciante de est:l Plaza, don
belde. habiendo sido parte el Mini~¡;r.Ju.an Centel1 Viver, propietario de la
rio fiscal. . sastrería y. cumiseria que giraba. en

Fallamos que, estimando ~ deman- 1 esta dlldad. bajo la denominación de
da, debemos decretar y d~retamos. el j "Exclusivas J. A. F.", con despacho en
divorcio vincular de Jesús Calzada Ila Ronda rle la Universidad. número 17.
\'azquez y Esperanza Pazos FrnnCCJ, piso p~imero' nombrándose deposirorio
con todas sus co~secu~ncias l~a!-es, a D. Gustavd Cla"eria Llobet, con do
por culpa del mando, slU especial ~m- i micHio-.en esta ciudad. ("alle Bruch, 37,
posicióJ? de costa~; y firme que. sea esta , cuarto primero, a quien deberá hacer
s~ntencl!1,.cpmumquesede oficIO al. Re· Ise pago de las cantidades que .~c¡-cdi-
glstro ClV~ ~n que conste .el mainmo~ te di('ho quebrado, como tumblen en-
oio ~ n~lmlento de lo~ conyuges. ! ti'ega de los bienes muebles y demás

ASl por esta seutenaa. que d~ula l~ ! efectos: de pertenencia del mismo, que
reb~ldia del de:nanda~o se no~cara : obren en poder de cualquier persona;
en ~trados, ha~ noto~a por.~ctos y I bajo &perci:bimientoque. de lo CODtra
publl"ca~á en..el Boletín OtlC?-a! de la I rio, le~. pararán los perjuicios que en
provIDcla y Gacela ~e Ma?nd , de no ! derecho hubiere lugar.
pooerse personal notificaClon, lo pro- Barc~lona 30 de Mayo de 1934.-EI
llUUClamos, mandamos y tlrm.amos.- Secretario' Licenciado J o s é Maria
A~toilio Se_ño~áns.-José Maria Suárez. Salvá.: • .
~hguel Pena. . . El in·frascrito Secretario. certifico:

.Cuya ~entenc¡a rué pubbcada en el . Que la jns~rción de~ anterior edicto ha
lID~mo dIa de ~ feclIa. . .. I de ser en forma de .pobre, cuyo hen~-

'Y para que Slrv~ de noti8eaclOn al ; ftcio tiene solicitado el instante de la
d~.mandado D. Jesus MaJ!uel Calzado ! quiebra. .
\ azquez, que se halla en Ignorado i?s- I Barcelona fecha anterior _ Licen.
tadeÍ'~, expido la presente, que. s~ ¡n- dalio José :\Iaria Salvá.
sertara .en la "Gaceta de 'Madrid • en
Pontevedra a1.D de Junio de 1934.-&
Secretario. Julio Lois y Lois.-El Pre--
sidente, Antonio Seiíorans. •

JC-561

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

BARCELONA-JUZGADO NU~IERO 2

PDf el presente. que se expide en
méritos de la pieza, separada, de de
claración de herederos abintestato de
D. Ahrabam Adjimán o Agjmán, dima·
nante de las diligencias de prevención
de abintestato del mismo señor. que !>e
substancian bajo mi actuación, ante este
Juzgado de primera instancia número
2, de esta ciudad, se anuncia la muer-.
le, sin testar. de di~ D, Abraham A~.
jimán o Agimán, natural de Costanti
nopla (Turquia), y dedicado al c.omer
cio de joyas, ocurrida en esta CIUdad.
el 6 de Diciembre de 1930; y se llama.
por segunda vez., a todas cuantas per
sonas se crean con derecho a la heren
cia intestada, del referido Sr. Adjimán
o Agimán. para que comparezc8D a re·
clamarlo ante este Juzgado y Secreta
ría de mi cargo en tales actuaciones.
dentro del térm.iño de veinte días há
biles; debiéndose hacer constar que la
única persona comparecida a reclamar
la h~reneia es doña Sol Adjimán, viu
da de ~ahum. residente en Paris, me
de Lafayette, número 142, que dice ser
hermana del finado, y que las preseu~

tes actuaciones se practican de .oficio;
ecm apercibimiento a dicl1as personas
de ·que. si no comparecen, les parará
el perjuicio que en derecho hubiere
llIgar.

Barcelona. 30 de ~1:lYo de 193t.-El
Secretar:o judicb.1. pl)r D. José Maria
Guardiola, Adolfo Burjalés.
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TREMiP

En virtud de lo acordado por el se~

ñoc Juez de primera instancia de este
partido en providencia de fecha de
hoy, dictada en. el incidente de p()lbre
za promovido por el Procurador don
Germán Sordana Bada~ en representa
ción de D. José Sírera Codina, mayor
de edad, casado, vecino de San Gris·
tóf()l, municipio de San Miquel de la
Vall, de este partido, contra doña Te
resa Olsina Torm, casada. mayor de
edad, y Eugenio y Modesta Miravet
Olsina, mayores de edad;' y los tres
con domicilio desconocido. ~ se si
gue ante este Juzgado y Secretaria .del
infrascrito, se confiere traslado de la
demanda de dicho incidente a los in4

dicados' demandados y Se les emplaza
para que dentro del término de nueve
d1as comparezcan en los autos y con
te'irten la demanda; bajo apercibimien
to que, de nO comparecer, se sustancia
rá coo la 'SOla representación del Abo·
gado del Estado y les parará el pero
juicio a que hubíere lugar en derecho.
Se les manifiesta que en la Secretaria
están a su disposición las copias de
la mencionada demanda.

Tremp. 1." de Junio de t9U.-El
Secretario judicial, José Miquel

JC-5"62

En virtud de providencia· dictada
en este día por el Juzgado de prime
ra instal1'Cia nÚJnero 3, de Madrid, en
los autos de divoréio promovidO"!!, en
concepto de pobre, a nombre de don
Isidoro Alonso Benlloch contra su es
posa, doña Eloísa Ortuño Carrascosa,
por medio del presente Se emplaZa en
forma a la demandada. doña Eloisa
Ortuño CarrascO'Sa. cuyo actual para·
dero se ignora. pero que tuvo su úl·
timo dornicilio en esta capi!a4 pa.ra
que dentro del término de veinte dias
comparezca en los oo.tos y conleste la
demanda; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo debidamente asistida de
Letrado y Procurador, contioum:-á el
juicio en su rebeldía; y se ;a advierte
que las copias ~imples de la demanda
y documentos quedan archivados en
Secretaría para serIe entregados si
compareciere.

Madrid, 31 de Mayo de 1934.-IEl
Secretario. Pedro Pérez Alonso.

JC-560

Je-:-558

MADRID-JUZGADO NUM·ERO 3

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instanéia número 3. de esta ca
pital, en los autos promovidos por don
Isidoro Alonso .:Benlloch. contra su es
posa, doña Eloisa Ortuño Carrascosa,
sobre divorcio, y en su p~ez9. '!.epara
da para adoptar las medidas preveni
das en el articulo 44 de la ley de Di
vorcio. se ha acordado se la cite por
medio de la presente a la demandada,
doña EIoisa Ortuño Carrascosa. royo
actual domiocilio se' descolnoce, para

En virtud de providencia dictad'!
pUl' el Juzgado de primera instancia
númerO 3, de esta capital, se hace pú
blico que D. Daría Meleiro I'~j~lda, Re
gis.rador d.e la Propiedad que file de
la zona de' Occidente, de esta villa, y
que ha sido declarado 'jubilado, ha
promovido expediente para la devolu
ción de la fianza que tiene constitúida
para ejercer el cargo en la Caja gene
ral de Depósitos. habiendo desetI1ve
ñado dicho señor los Registros de la
Propiedad de Sedano. Bande. Ribada
via, Ocaña, Ríoseco, Segovia. Aréva]o.
Torrente, Sevilla (Norte), Bilbao y Ma
drid (distrito de Occidenste).

.y en cumplimiento de lo p"reveuido
en· el articulo 301 de la ley Hipoteo:a
ria y 409 de su Reglamento, se ha
acordado por este Juzggado. que es el
delegado al efecto. hacer la publica
dón de tres edictos sucesiVos, y en su
virtud, por el presente, que 'Se inser
,tará en los periódicos oficiales, se
anuncia por tercera y última vez la
solicitud deducida. a fin de que todos
aquellos que tuvieren alguna acción
que deducir contra dicho señor Re.
gistrador D. Darío Meleiro Tejada,
presenten la oportuna rec~amación
ante este Juzgado, dentro del pla70 de
tres meses; bajo apercibim.lento Que,
de no hacerlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

l\-iadrid, 24 de Mayo de 1934.-El
Se-cretario, Pedro Pérez ;'\.lonsO.-El
Juez (ilegible).

(República de Cuba), contra Benigno que el día 22 de Junio próximo, a las
Balbás Pérez, que lo es de esta ciudad, once y media de su mañana, campa
y sus herma.nos José, Patrocinio, Isa- rezca ante dicho Juzgauo, sito en la
bel María y Felisa B.albas Pérez, de ig- calle del General Castaños, número 1,
norado paradero, y el señor Abogado con el 11n de adoptar las n.cdidas pre
del Estado, sobre que se declare 1)0- v.cnidas en el articulo aotes citado;
bre a la primera para litigar con Jos • previniéndola que, si no comparecie
segundos. en demanda sobre reivindi- ~ ~~ la p9.rará el perjuicio a que hubie-
caci6n de bienes, tiene acordado COQ- ~ lugar en derecho. . .
ferir traslado de la· demanda a los de- 1 y para qu~ sirva de cita~ión s la de
mandados ya dichos. a fin de que den- mandada ~ona Eloísa Ortuno Carr:asco.
tro del término de nueve dias, a con· 1 sao se explde la presente que selDser
tar desde el siguiente a la .publicación i t~rá en .la :Gaceta de Ma~~" y "Bole
de la presente en la GACETA DE MADRID tín OfiCIal de esta prOVIllCIa.
se persomn y contesten referida de- Madrid. 31 de Mayo de 1934.-iEl
manda. Secretario, Pedro P~re;¿ AloMO. ~

En sn virtud y mediante al ignorado JC-5:J9
paraderos de los demandados, lIe les
empla.za a éstos ¡:.or medio de la pre-
sente cédula; con apercibimiento que.
de no verificarlo, les para~ el perjui
cio a Que haya lugar en derecho.

Carrión de los Condes a 2 de Junio
de 1934.-El Secretario judicial (ilegi
ble).-Visto bueno: el Juez de primera

'instancia, Francisco Benita Molina.
! J~57

I

JC-553

CARRION DE LOS. CONDES

. BILBAo-JUZGADO NUMERO 1

El Sr. D. Francisco Benita Molina,
Juez de primera instancf! de esta ciu
dad y su partido, por providencia de
hoy, dictada en la demanda incidental
de pobreza promovida por el Procura
dor D. Teóftlo Herreros Dominguez,
en D ,mbre y representación de María
Santos Rojo, vecina de Santa Clara

Por la presente, a virtud de provi
denda de este día. dictada por el se
ñor D. Fermin Garbayo Rueda, JUE:Z
de primera instancia del Juzgado nú
me;ro 1 de los de Bilbao, en los autos
incidentales promovidos por el Pro
curador D. José de Vitórica. en re- I

presentación de doña María Iriarte
Bur:zaco, mayor de edad. casada y ve
cina de Portugalete, en soHcitud de
que se la declare pobre para litigar
en tal concepto en el juicio sobre de
élaración de divorcio vincular que tie
ne promovido contra su marido don
Alberto Uriarte e lturbe, en ignorado
paradero, se da traslado de dicha de
manda incidental de pobreza y se em
p!aza al referido demandado D. Al
berto Uriarte e Iturbe, para que den
tro de nueve días siguientes a la in
serción deesta cédula en el Boletin
Oficial de Vizcaya y en la GACETA. DE
MADRID, comparezca y conteste referi
da demanda de pobreza; apercibido
que~ si no lo verifica. se substanciará
con la sola audjencia del señor AhC"-

. gacio del Estadg.
Dado en Bilbao a 31 de Mayo de

1934.-El Secretario, S. ~lilIa.

JC-554

primera instancia de esta capital, con
objeto de que manifiesten si eJIIÍSte
~gún juido contra el quebrado, cer
tificándose por el infrascrito respec
to del particular. Fórmense en su día
las correspondientes secciones de la
quiebra y, desde luego, la sección se
gunda, con testímonio de este auto.
Se convoca a los acreedores ·del que
brado a la Junta general, cuyo día
se fijará en su oportunidad, a cu)'o
efecto presente por el Comisario el
estado que previene el articulo 1.342
de la ley Procesa!, en re=ación con ei
1.063 del antiguo Código de Comer
cio.

Así por e,.'>te su auto lo provee, man
da y firma el Sr. D. Cayetano Rahola
Escofet, Juez municipal y áccidental
de primera instancia del Juzgado nú-

~ mero 9 de esta capital; doy fe.-Ca
yetano Rahola.-Ante mí, Licenciado
José Marí¡¡ Salvá."

y para que sirva de notificación en
forma el auto que procede y de re
querimiento para la prestación de la
fianza ordenada al· quebrado Juan
Centell Viver, dueño de la sastrería
y camisería "Ex.clusivas J. A. F:'. ex
pido el .presente en Barce!ona a 31 de
Mayo de 1934. - E! Secre~rio, José
María Salvá.

El infrascrito Secretario; •
Certifico que la inserción del ante

rior edicto ha ·de ser en forma de po
bre, cuyo beneficio tiene solidtado el
instante de la quiebra.

Barcelona, fecha anterior. - Licen
Ciado, José María Salvá.
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J0-8588

PERALTILLA

PUEYO DE SANTA CRUZ

Don Antonio Riverola M:ata, Juez
municipal de Peraltilla (Huesca).

Hago saber: Que se halla "acante
la Secretaría de este Juzgado muni
cipal, con un censo de población de
372 habitantes y de la categoría C),
mencionada en el articulo 1.° del De
creto de 31 de Enero último, cuya
provisión se anuncia a concurso de
traslado entre Secretarios de Juzgaw

do municipal de la misma categoria,
según. dispone el articulo 6,° del men
cionado Decreto y ateniéndose a las
reg!as de preferencia que menciona el
articulo 4.· del mismo,

Los Secretarios aspirantes dirigí.
rán sus instancias, reintegradas, con
póliza de tres pesetas y otra de la Mu
tualidad Judicial. de igual cantidad.
al Sr. Juez de primera instancia de
Barbastro dentro del plazo de trein.
ta días, a contar desde el siguiente
al en: que se publique este edicto ell
la GACETA O~ MADRID y Boletin Oficial
de la provincia de Huesca, acompa.
ñando a la solicitud certificación de
la inscripción de su nacimiento en
el Registro civil, debidamente rein
tegrada, legitimada y legalizada. si no

.fuera de" este territorio; c-ertiflcaci6n
expedida po~ el Insituto GeogréflcQ

Don BI:as Puyal Moret, Juez mun!·
cipal -de Pueyo de Santa e r U z
(Huesca).

Hago saber: Que se halla vacante
la Secretaria de este Juzgado muni
cipal, con un censo de población de
682 habitantes y de la categor1a A).
mencionada en el articulo 1.a del De
creto de 31 de Enero último, cuya
provisión se anuncia a concurso de
traslado entre Secretarios de Juzga
do municipal de la misma ca1egoria,
según dispone el articulo 6." del men·
cionado Decreto y ateniéndose a las
reglas de preferencia que menciona
el artículo 4." ,del mismo.

Los S~cretarios aspirantes dirigi.
'l"án sus instancias, reintegradas, con
po!iza de tres pe...etas y otra de la Mu
tuaiiliad judicial, de igual cantidad,
al señor Juez de primera instancia
del partido de Barbastro dentro del
plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente al en que se pu b 1i qu e
este edicto en la GACETA OE MADRID
Y Boletín Oficial <le la provincia de
Huesca, acompañando a la solicitud
certificación de la inscripción de su
naclmiento en el Registro civil, de
bid.3.tnente reintegrada, legitimada y
legalizada, si no fuera de este terrl.
torio; certificación expedida por el
Instituto Geográfico y Estadistico acre.
ditativa del número de habitantes de
la población en que actualmente
presta sus servicios y otra certifica.
ción expedida por la Secretaria de
gobierno de la Audiencia territorial
a que corresponde el pueblo donde
presta sus servicios y con referencia
a su expediente personal acreditativa
del titulo de su nombramiento, que
actualmente desempeña el menciona.
do cargo· de secretario en propiedad
en el pueblo de que lo sea y tiempo de
servicios prestados en la categoría.

Dado en Pueyo de Santa Cruz a 29
de Mayo de 193,f,.-El Juez municipal.
BIas Puya}.

J0-8571

J0-8570
P~ARANDA

Por el presente, se anunéia la va
cante de Secretario propietario y Se
cretario suplente de este Juzgado
municipal, de censo inferior a 30.000 '
habitantes, a fin de que los aspiran
tes que desempeñen Secretarias de la
misma categoría o inmediata infe
rior, puedan presentar sus solicitu
des. debidamente documentadas, ante
el ilustre Sr Juez de primera instan·
cia e instrucción de este partido de
Ciudad Rodrigo, dentro del plazo de
treinta días, a contar ·desde el siguien
te ..1 en que aparezca este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia; ad
virtiendo que consta de un censo de
460 habitantes de hecho y 1.120 de
derecho, y que no disfruta más ha
beres que los derechos de Arancel.

Pañaranda, 30 de Mayo de 1934:
El Secretario habilitaüo, BernardIno
l\Iateos..-El Juez :municipal, José To-
ribit...

Por el presente, se cita 9. Juan CIar
Mestres, CU}'as demás circunstancias
perso~ales, asi como su actual domi
cilie y paradero se ignoran. para que
el día,26 de Junio, a las onCe horas, .
acuda ante este Juzgado municipal
de\ distrito de la Catedral, de Palma
de Mallorca. sito en la calle del Sol,
númeri> 7, al objeto "de tener que ce
lebrarse contra él juicio verbal de
faltas, .por hurto de dos paletas de al
bañilería, UDa sierra )' un talonario
ll:umerado de facturas.

Deberá asistirse de las pr:uebas de
que intente valerse en su fa,'or, y de
no comparecer le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho. .
, y para su inserción en la GACETA

DE ~fADRlD, se pone el presente en Pal
ma de Mallorca a 27 de Mayo de 1934.
El Secretario, Jaime Ca!vo.-El Juez
municipal, José Vida!.

vio de traslado. Se halla '\'aca'llte la pla
za de: Secretario propietario de este
Juzgado mwücipal. que deberá ser pro·
vista. en concurso libre con arreglo a
las' 'disposiciones de la ley provisional
s~1lre"organizacióDdel Poder judicial
,"ülteghimento de 10 de Abril de 1871.
,tl,o;;.¡aspirantesdirigirán sus solicitu
d~ documentadas y debidameil te rein
t~~adas, a este Juzgado, en el término
de quince dias, a contar desde la inser
ción de este a'Iluncio en la "Gaceta de
M!ldrid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia¡

,Se. haee constar: que este ténnino
municipal tiene, según el Censo "igente,
675 habitantes de hecho y 691 de dere
cho; que la plaza que se anuncia no tie
ne o~~ retribución que lo.') derechos de
Arancel, y que se exigirá con todo ri
gor el deber de residencia, restringién
dose las licencias a lo indis!)emable;
que .'mnca serán concedidas sin que
quede debidamente atendido el despa
cho, por lo que se ruega, a los que no se
propongan desempeñar efectivamente
el cargo, que se abstengan de solici
tarlo.

Dado en Castrillo de la Valduerna a
1.0 de Junio de 193.f.-EI Secretario Ha
bilitadp, Ramón Fernández.- Ei Juez
municipal. Francisco López López.

J0-8653

PALMA DE MALLORCA-CATEDRo\.L

J0-8652

Don. Francisco López López, Juez
'municipal de Castrillo de la Valduerna.
partido judicial de.la Bañeza, provincia
de León.

Hago saber: Que en este Juzgado y
por resultar desierto en concurso pre·

CASTRlLLO DE L A. VALDUER,.."U

BARBU~ALES

AZARA

JUZGADOS MUNIClPALES

. DQn José Cebollero Sanz, Juez~~
cipal de Azara. 111'"'-

Hago sáber: Que hallándose vaca ..
la pl~za de Secrelari? de esle Ju~ga~
lDun}ci.pal, se. ·anuncia. ~. conCurso . e '
t¡'as~do' pára sU prOYISIOn en propIe
dad, con los derechos de Ara'l1«l c~

'''lo· a lo dispuesto al :articulo- 6.arre", "11"
del Decreto ~e 31 de Enero u. uno.

Los aspirantes pueden present~~ las
solicitudes en este J~zga~o ?lunu;.pal,
uur·ante los treinta dlas SigUientes a la
inserción de este anun,do en ~a ;G:.lcetl:l
d~ Madrid" Y "Boldin OfiCIal de a
provincia. J

Azara, V de Junio de 1934.-EI uez
municipal., José Cebollero. J0-8650

'Don Leandro Salas Loriz, Jue.z I?ttI1i
cipal de Barbuñales, en l~ prOV)DCla ~e
H..u.~ca. . '"

Hago saber: Que se halla vaca~l~e la
Secretar~a de este juz~!ldo nlUnlClpa~,
con un censo de pobla~londe 39~ habl
tanles y de la catt:gona c) menclOnada
en el articulo 1.~ del De~r~~o de 31 de
Enero último. cuya provlSlon se anun
cia a concursO de trns4t~o entre Sec~e
lariosde Juzgado mUniCIpal de la mis
ma categoría. segÚin dispone el arti~l;llo
ti.· del menci6nado Decreto Y ~temen
dose- ta las reglas y preferencUls que
menciona. :el "tlrticulo 4.· del mis~.o•.

Los Secretarios aspirantes dlrI8.I.I,án
sus histanCÍtts. "reintegradas con p,?liza
de tres pesetas y otra de' la Mutuahdad
Judici"al de igual cantidad, al Sr. Juez
de primera instancia de Barbastro, den
tro del plazo de treinta días, a c0!1tar
deS<k el siguiente al en que se publIque
esle edicto en la "G~eta de Madrid"
y "Boletín Oficial" "de la pr,?v,incia de

.Huesca "acompañando a la solICitud cer
tificaciÓn de la inscripción de su naci
miento en el Registro civil, debida~en~
te reintegrada, legitima~a ~ legali~ada,
si no fuere de este terrItorio; cerlifica
ción expedida por el Instituto Geográ
fico y Estadístico acreditativa del nú
mero de habitantes de la población en
que actualmente presta sus ser.vicios y
otra certificación expedida por la Secre
taría de gobierno de la Audiencia terri
torial a que corresponda el pueblo don
d~ presta sus servicios y con referencia
a Sl;l expediente personal obrante en la
misma acreditativa del titulo de su
nombramiento, que actualmente desem
peña el cargo de Secretario en propie
dad en ~l pueblo de que lo sea y tiem-:
po de. servicios prestados en la €ate
gOMa.

Dado en Barbuñales a 1.0 de Junio de
1934.-El Secretario aecidental, Julián
Cambra.-El Juez municipal, Leandro
Salas.



•

pJementarias, para lo que se concede un
plazo de treinta días. a pa.rtir del en
que aparezca el presente anuncio en ]a
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de ~stll provincia. durante el cual po
drin dirigirse las instancias, debida
mente documentadas, al Sr, Juez de ins
tmcción de este partido. debiendo ad
vertir que como únicos. dereohos se
percibirán los señalados en el Arancel
vigente. y que este Municipio es menor
de 1.137 habtiantes.

Titaguas a 31 de Mayo de 1934.-EI
Juez municipal, Ricardo Izquierdó.

J0-8515

TORRES DE BERRJ;:LLEN

Gaceta de Madrid.-Núm. 1865 Julio 1934

da poI'" el Instituto GeQgrá1ico y Esta- I
distico. del número de habitantes de la .'
población en. que actualmente presta·;
sus servicios, y otra certificación. .a~ i
pedida por el Secretario de gOb*tQl). ¡

de la Audiencia territorial a qul cO-' I

- rresponde el pueblo donde presta sus
sel"Vicios. y con referencia a su e-x
pediente personal obrante en la mis
ma. acreditativa del titulo de su nom
bramiento. que actualmente desempe
ña el cargo de St:Cretario en propiedad
en el pueblo en que lo sea y tiempo
de servicios prestados en Ja categoria.

Dado en Radiquero a 29 de Mayo tie
1934.-El Juez. Roque Madonar.-El
Secretario accidental, A. Mareeio.

J0-8573
JO-8572

, :Anexo único.-P¿ígina 120• __ o __ _ _

y Estadístico acreditativa del número
de habitantes de la población en ~que
actuaJmen1e presta sus servicios. y
otra cerWk:~"¡ún e'xpedida por la Se
cretaria de 'gobierno de la Audiencia
territorial a que corresponda el pue
blo donde presta sus servicios y con
referencia a su expediente personal
obrante en la misma acreditativa del
título de su nombramiento. que. ac
tualmente desempeña el cargo de Se
cretario en propiedad en el pueblo de
que lu sea y tiCnl¡HI de servicios pres
tados en la categoría.

Dado en Peraltilla ft· 2i de Mayo de
1934.-EI Secretario actual. Miguel
González ~lolil1ero.-El Juez munici
pal. Antonio Riverola.

JO-8585

PEDROSO (EL)

Por la presente. cumpliendo ]0
mandado por el Sr. Juez municipal
de esta viHa en pro\"eido de este dia,
se cita al inculpado Jase Gregorio T:l
lamino. natural de 'Cabeza de. Vaca,
provinda de Badajaz, hoy de ignorado
paradero, para que el dia 23 de Ju
nio. a las doce horas, y con ·las pl"ue
has ·de que intente valerse. compa
rezca ante este .Iuz;ado municipal.
sito en la plaza ue la República, nú
mero 1, a la ce:ebración del juicio
de fallas seguido en su contra, a vir
tud de orden de la Superioridad, por
incendio de pastos y montes el dia
11 de Octubre de 1933. de la propie
dad -del vecino de Constantina D. An
tonio Roncero Arias. al sitio denomi
nado MoUno de Corcho, de este tér
mino municipal.

Apercibido que, de no comparece!"
ni hacer uso del derecho que le con·
cede el artículo 9iO de la ley de En·
juiciamiento criminal, le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva la presente de ci~

iación en forma a dicho José Grego~
rio Talamino Férnández, hago la pre
sente en El Pedroso a 23 de Mayo de
1934.-EI Secretario, Alejandro Ló
pez..

RADIQlJERO

Don Roque Madonar Cabero, Juez
municipal de Radiquero (Huesca).

Hago saber: Que hallándose vacante
la Secretaria de este Juzgado munid
pal, con un Censo de población de :H2
habitantes, y de la categoría ·mencio,..
nada en ~l artículo 1.0 del Decreto de
4 de Enero último, cuya provisión se
anuncia a "ncurso de traslado entre
Secretarios de Juzgado municipal de
la categoría, según dispone el articu
lo 6.° del mencionado Decreto, y ate
niéndose a las reglas de preferencia
que enumera el articulo 4.° del mismo.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, reintegradas, con póliza
de tres pesetas y otra de la Mutualidad
judicial de igual cantidad, al señor
Juez de primera instancia-.' de Barbas
tro, dentro del plazo de treinta dias,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca este edicto en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia de Huesca. acompañando a la
solicitud: certificación de su nacimien
to', legitimada y legalizada, si no fuera
de este territorio; certificaci6n. expedi-

SALAS ALTAS

Don Mariano Bistuer. Juez municipal
de Salas Altas.

Hago saber: Que se halla vacante la
Secretaría de este Juzgado municipal.

I
con un censo de población de 931 ha
bitantes, y de la categoría C), mencio

! nada en el artículo 1: del Decreto de¡31 de Enero último, ..:uya p.wvisión se
anuncia a concurso de traslado entre

I Secretarios de Juzgado municipal de
¡ la misma categoria. según dispone el

artícuJo (h0 del ment'ionado Decreto, y
ateniéndose a las reglas de preferen
cia que menciona el articulo 4.0 del
mismo.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, reintegradas, con póliza
de tres pesetas y otra de la ~Iutualidad
judicial de igual cantidad. al señor
Juez de primera instancia de Barbas
tro. dentro del pluzo de treinta días.
a contar desde el siguiente al en que
se publique este edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "'Boletín Oficial" de la
pro\'incia de Huesca. acompañando a
la solicitud: certificación de la inscrip
ción de su nacimiento en el Reltistro
civil. de-bidamente reintegrada, legiti
mada y legalizada. si no fuera de este
territorio; certificación, expedida por
el Instituto Geográfico y Estadístico,
acreditativa del número de habitantes
de la población en que actualmente
presta sus servicios. y otra certifica
ción. expedida por la Secretaría de
Gobierno de la Audiencia territorial a
que corresponda el pueblo donde pres
la sus servicios y con referencia a su
expediente personal obrante en la mis
m~, acretitaV"a del título de su nombra
miento. que actualmente desempeña el

. cargo de Secretario en propiedad en
el pue-blo de que lo sea y tiempo de
servicios prestados en la categoría.

Dado en Salas Altas a 28 de Mayo de
1934.-EI Juez municipal, Mariano' Bis
tuer.-EI Secretario accidental. Anto
nio BaIlarín.

J0-8574

TITAGUAS

Don Ricardo Izquierdo Cervera, Juez
municipal de Titaguas (Valencia).

Hace saber: Que hallándose vacantes
en este Juzgado los cargos de Secreta
rio en propiedad y su suplente, se anun
cia la provisión de ellos por concnrso
de traslado. de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6." del Decreto
del Ministerio de Justicia. de fecha 31
de Enero. de 1934, Y' disposiciones com-

Don Cipriano Miguel Ezquerra, Juez
municipal de Torres de BenelJéil. par
tido y provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario 'y
suplente de este Juzgado municipal. a
los efectos del articulo 6.· del 'Decreto
de 31 de Enero del corriente-- año. se
anuncian a concurso libre por no ha·
berse provisto en fIll de traslado. para
que, los que se encuentren con derecho,
puedan solicitar, durante el plazo de
treinta días, a contar del en que apa
rezca inserto el pre:sente en ]a "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, dirigiendo sus instancias a
este Juzgado municipal, acompañadas
de los documentos que acrediten su de-.
recho.

Se advierte a los aspirantes que est.e
Municipio consta de 1.954 bahitantes de
hedlo. y que el agraciado no percibirá
otros emolumentos que los señalados en
los Aranceles vigentes.

:Y para que conste y sea publica60 en
la "Gaceta de Madrid"'. se líbra el pre
sente en Torres de Berrellen a 30 de
.Mayo de 1934.-El Juez municipal, Ci:'
priano Miguel Ezquerra.

J0-8Si6

VILLAFRANCA DEL DUERa

Vacante la plaza de Secretario de este
Juzgado municipal. se anuncia para Sil
provisión en propiedad a con.::ürso li
bre. el tm'no que establece el Clr~ículo
4~5 de' l~ ley. ~rgánica del f'oder judi
clal y dISPOSICIones complementarias.

El plazo para la admisión de instan
cias será de treinta días. contados des
de el siguiente al en que aparezca este
anuncio en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid". de
bIe~do presen~arse dichas instancias,
debIdamente relDtegradas, al señor Juez
d~ instrucción de este partido de Nava
del Rey.

El agraciado no percibirá otros emo
lumentos que los derechos de' Arancel.

Villafranca de Duero a 30 de Mayo
de 1!!34..-EI Juez municipal, Deogra
cías Vicente.--El Secretario. Federico
Seco.

Sucesores de RivadeneYra <S. A.)
Paseo de San Vicentea ,2U. _1...


